
.'eellu 1 Ole

liltlmó OIIllltllo tlllorl (Ir

~'6'U2e 86,00
,·u·02tl 83,60
2·6·iJ~~. 89,GO
7·(j·lJ2il 89;50
7·lt·02t M,50

2606·\)26 D2,S3
'1-tl-~lld ~a,IiO
'1 ·6-921, DS,U
7.fMIU 08,49
7·6-920 t3,3iS
7.11·1J~ 03,35
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CAMBIOS DE IJOY

00,75
\lB,BO

107,85

422,50
418,00

4ü,OO

89,75

313,00
4aO,00
17t,oo

201,00
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OAMLHOS SOIlRg ~L I~XTRANJ~HO

l'osotu

t)(}ü

600
250
bOO
6UiI
ÓOU
500
500
100
475
i7ó .
100 POSOS'Intor6s allual

po~:}Q!' _
--"4

5
6

liOO
500
MIO
500
50u
600
líQO
500
!lOO
1i00

600
GOU
GUl)
600

600
. 600

000
500
r,OO

Nlnv'YOltK, a la vIsta. choque. 5.000 «ollars
a 6,ó7 posetns uno·-lü.OOQ a 6,68.

LONDHE5, ti la vista, cheque, 6.000 libras l\
31.98 posetas lIna.-2.000 n 32,02-3.000 a 32,04

5'....
(')

PAllls, n la vIsta, choque. 50.000 ¡rancos ti I P
19,90 poselas por 100 ft'ancos.-75.000 a 19,95.
425.000 n 20,00.

Valor 'Iomlnal
do

cada titulo

----l· ..-ACClONIl8

VALORES DE SO.CIEDADES

Ban~o de Esparia, ..... ~ ...-.. ·,¡¡ ....i .......

Banco Hipotec,\l.rio de Espafia.••
Banco Español de Crédito .
Banco Hispano.Americano .
Compaüla Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya.........
Soded, Gral. Azu'l Preterentes..

carera Espafía..... /Ordinarias••
Uni6n EsparlOla de Explosivos ..
1~errocarrile9 M. Z, A .
Idem Norte de España ..
Banco Espaflol Río de la Pla~a.

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de Espafla- ..
Cédulas del Bance, Hipotecario .
Idem id.· idll .
Idem íd. id ~ •.•••••... 4.' iI- •• " ••••

Idero del Banco de Crédito 1.0-
cal , ..

Sociedad Gral. Azuc.' Espaiia..
)Ser~ A.

F. C. M. i. A•• Va-i )o H.
. Itadolid a Aril:i. ......¡)o C.
.' . t.' seri/!,

rdem Norte· de Espa. 2.' serie.
na, Emisión 17 de 3.· serie.
E;nero d,c 1905 4.' serie.

15,' serie.
Aytmlanlittlto d, Madrid.

Obligaciones, , .
E:<propiaciones del Interior .
Emprésti~o • Villa Madrid n 1914-
Idero Id, 19l8 .
Cédulas del Ensanche ..

0(0

SD,75
\l8,OO
86,50
86,00
1)7,75

400,00
1J0,75
08,50

108,00
08,5:)

70,no
113,25
79,.')0
n,4U
m,50
M,fin
5:1,Or.,
/la,lo
04,00

6Uí,OO
431,00,
175,OQ
15fJ,OO
200,.10
123,00
09,60
33,60

476,00
423,60
4a3,OO
40,00

J1'eoola

'1.6.920
24·5·\.126
4·6·020I
7·6·920

26.5·U20

7·6·926
7·0·920

27.ó.lJ:!O
7-6·0.26
7·0·926

31-6·926
'1·6·1126
"'-6·920
'].6·926
7·6·926
4·6·020
']·(i·l)2U

PESETA~ NOblINALE¡) NEGOCIADAS

04 por 100 perpetuo 11 contado............ 714.400
ldem fin eorriente..................................... •
ldem fin próximo ,............ I
4 por )00 amortizable." ". •
S por 100 amo rhzabl~....... 1lí4 .000
Acciones del Banco de Espafia............ 1l.00U
Idem del Banco Hipote<:ario............... 6.600
Idem de la Arrendataria de Tabacos... 4.000
Azuc.rera,-Preferentcs...................... IU,I (lO
Idero-Ordinarias............................... .37,500
eMulas del Banco Hipotecario al 5 'h 37.000
Jd.cni Id. al 6 IX. _ .,. , 6.500

2ü·4·l}26
'].6.92li
7·6·1'26
7·M126
7·6·926

7·6·926
7·tI·UZU

22·2.l):!(l
NI·020

6·10·\J25
24·12.1)25

18-fj·U21
31~12-924

28·5·025

'U1timo cambIo anterior

0[0

OAMlliOS D1I1 HOY

82,2tí

82,llO
82J90

==........,---1 ~,

93,30
93,40
93,26
93,25

69,20
69,20
60,20
69,25
60,26
69,4tí
69,26

169,25

BOL S A D E M AD R ID. - COTIZACIQ~ OFlc:IAL DEL 8 DE JUNI,O DE: r926

otUDA FE1l.ROVJAJUA

AveaT1 ZAIlLl 5 I'OR lOO

VALORES DEL ESTADO' ,

.. 1'O1l tOOPl.R1't"I'U() ItmaIOa

(2311e Agallo 111111111') .

Al tOHtadfJ.

Serie' F, de SO.OCO pesetas nominales
)o Ro de 25.000)0 )o

)o D. de 1;),500)0 ~

)o C. de 5.000)0 :t
)o B, de :l.soo)o )o

• A, de .Soo) )o

)o G, dI! lOO > )o

" JI. de ~. "

oS POR tOO AVORTIlAJlLI

I.lQSIÓX DI lO.'

Serie F, de 50,000 \)es( ~:u nominaJe.
.. E, de 25.000" ,)
• D, rle 1:2.~llÓ)o ,) 92,90
.. C. de 5,0(0) )o 92,80
, a, de :1·500)0 • 92,80
)o A. de sao)o .. 02,80

4 POI 100 P&IU'ITVO EXTlJUoa

l!slamplllado,
Serlo PI da :l4-000 pelotas notninale.

:t E. do 12.000" )o

)o D, de 6.000,) ,)
)o e. de 4.000" "
> a, de 2,000,) "
.. A. de 1.000" "
" G, de 100)0 ,)
)o H. de ::100,) "

4 POll 100 AWORTlZAJlLII

Serie F.... de 25.000 pesetas Dominalel
)o D, de 12.500,) "
" C. de 5.000), "
> B, de 2.5oo:t )o

" A, do 500,) •
5 roa 100 AMORnWtI

Serie F. de so.ooo pelletas nomlullea
.. E, de 25.000" ...
,) I de ~.500:t )o

" C. de 5.000" ..
" B. do a.500)o ,)
.. A. de soo)o ..

Sftie A ,~ ~~ ..~.~ , ri ll°0150
;) .n IIII N.~ :l00,iO
.) c..·¡.'.~~.., ·~ t """, " ...

02,90
~3 00
1l2:05
03,00
~3,OO

{¡3,00

100,40
l00,a~
100,3.5

7·6·92(1 69,10
7·(}·lJ2H· 69,'o!O
7·u-926 (\9:20
7-1)·1126 O\'/Jlf~
7-6·926 69,35
'j.6-\l20 6f#,flO
'1.fj ·920 69,25
'l,,6-{¡26 69,25

1-&0926 81,60
7-0·lJOO 8A1I5
'.(}·O::l6 ~85
2.ü·02!i 82,80
7-6·926 83.00
'1·6·1126' 84tl0
'1'-6-920 86,00
7·6-\l2{l 86,00

1.(j.U26
7.(I.Utl
j·IHl2Q
1·ll·¡¡:!6
7.1).\126
7·1)·02(\

."'·O·O::lj
'·Il·¡l2n
7·IJ·O:W

,J

~

1;
·1



9 ·Junio 1926
•• '. _ ,r, _ ._

!,L;¡dclo. d.e. pro.posi.ci6n-

D. N,.N:. ... vec:mo de ...• mm duml·
cilio en 1'3: callEHje .~., númerc •.•, en
su nombre ferr nombre deD~ .~., para
lo CJUD ¡;~ halla compet~ntemcn:te ag-

. torir.aa-o.~ bace l?rcs~nte que impuesto
del no~mdu:, ln2l1rfu': ·en ia G!V:~ADE

M'ADRW_· rcimRTG: _ •. (fe~hu:} para su
ba:--:,!!,"!,,!1 n:"'llfrocto ck~ !?",.::q:Jero ...• ~e

comprcmtc a tomar é~te en :lrr~;,;~a-

I y el de tia tierra, en armonÍa con io
I qu~ precepLlia el artí.culo 13 de este

Rcg-l::wen!o.
7.& La almadt'a1}a pe-scari dl~ p.aso

y retorno,
8.& La almaaraba será prOOtse...."'ITIe,n-r~ de, bue.hb .

f.

1,:1 ~itunci6n del Pf.:SCP1"t'0 se re:pr-e
: ~,:;tn. ~n el pt,mu. pOl" el: puntit e ~
: qe:~da de~r.mf.n~(U{ POr l()~ fiin¡r.cn,~

A B. r,=Ho~<W'~3()'" v Do. "~. ('~""dH~j),

EL" El Ia~fr ~~ la rrmera.,fu. ~c
no podrá e~ce<lel" de dos mil rn~tros

IUUsrmo DE.mIUN!

MarZo de f?:=:5, y SB rechazarán aque
llas propOSI-CJOnes que lI'>.wn I'ualquier·
otra p6liza pegada al papel. as: como
no S~ admitirán. despllé:'; dp ~hiprr(' el
primer sobre, documento aJgano qur
pretenda dar validp.z a lo!': píi"I!\)~ ya
pres~nlados. :y se Jieciarará': nnJo I~(Y

pífiESCSON- GENERAL- DE PESCA a qllCl al que le falle l'llzún: reouisito.
En lo demás se :"ometernn TOs lici-

ALMADR.A..BAS; tooü!"~'j~· !~-e pi ex. ipc10!roS del' men-
En eumpIimi~mtode. lo dispuesto en cionndo Reg-lamento. 9.& El último ~;;t.:¡do ·1emoo;trativo

la.. Real (l.rd~~ de est~ fooha J í:On es- Madrid. 25 de M:wo de 1925.-El de la pescn que remita el conl;lesionll.-
trJcta.: SU1CCIGn· al pllegcr de condicio- Director "gene'l"a;], ~ón de Buen. rio. en vir!.u(t d~ 10 que: pr~ien~ el·
nes q,ue_ a continuaci6n se inserta se a ...tfrlli~ ;:!t> (lnl He2.i:HHcnto ¡¡:probado'
S3:Ca a licitación públ:ica, en. segt~a Pliego de condiciones baj() las CitOles . por Real. d~cTet() de 4 de, .TuHo d~
subasta el usul .~ d l· d se saca a Ucitaec16n plíP,li<:a en SIJ- 192,1. n_01' ('1 O.Uf. hn de re::rirse eO'ta
al~adr.i.ba den:;~c;'ad: ~~¿~ro d~~ gunda su1¡aRta la cm/cesión par l'r: i 7l.- conce¡:;iÓn. servirá de hase ;. toda t~-
Puerco":sito.-en ag~s-<:k Ia.provincia. te años del u,'m{rucffi ti"r 1J~.<:mr,?m- ¡:;o!tH:ión q1JP Sl) diclp. y; ten~a: r~ncióa
marftima de· ·CMiz,. fijándose en tres- de .. atmuq:raba:." denominado Torre- ,GQn: ef mi::n1QO t'>ifTl' pntemlido qnFl ni",
meses' el plazu queh:r- de mediar eIl- del PUl'tco sito en aguas rJel r!i,<i- ; ~e ndmitirá recl::mari6n al¡:mna por
f.r.e la publicación de e~te an:Jnl: io en. trito d~ Conil, provincia marítima f'1"i'or r.n 10 eonsi~:nadol si con cilo se.
la. GACETA DE" MADRID y- fa Cefebración.. de- Cádfz. . lcrtlJmrn .~~:=~ ;tp1- E;:'Mmr. F.~I a
d~ aqu~1 a.Jlot confo::me previene el~ 1.&!:I. ti~.-o para. la. su»a~;fa serd de CDndi~ión: no: r~Ieva al ~on~ion::!rio
vlgenie :B:ei;I<tlOOztlo paracJa pesna: con cient~ cincuenta mir (15íl.000); nese- d:f> la.. rS5ponsnbil1dad que pUMa ten~-
el ad.~ de: alm~raha SIlrobadb por· laS'. alltlales. . ]JDl"< la <llternc-irk:t:dI~ !a verdaa. que pa-·
R€~ - decreto: de- ,- de ulio de~ i9t4. 2.& LOS tráfnites- de la subAsta v : se <le- llls- rrmil=es- racionales de equi-
p:ublieaáo en la-- GACETA· DE M.M)RJn~ . concesión Sff re~irán por el fu>~ml'r.i. ~ voe<mmn.
d&l.9 del mism{l mes y año, mm las: co_ . to~e .almadrabas vi~er.te-. aiirohooo< ~ 1!'. E~co.rtee!l~on~l'io repdro-la oMi- ..
r1'ecci'on~5~ue se inserüm en la GA-. :. pore Rea:l decT'etO de 4 de Julio ~ t~.q. gac:mn d'!".;cmmmIG~ a:nualmeme o ail-'
cr-:¡xdel 28 (lel expresi.db mes de-J.a- ; a euyaa p~cripdoJ!es se o<hMg-"d ~ tas;.. si flIes.e neces3l'iot a: la BireC"cron
Ikl. : eoaeesirmal'io v, ~ las cua.Ies estárI. ,~rrernl d\> P~lla., p'or coucuctu del Di--

La; a.p.e¡-tQl'a~e'p!ie::;09=se efedtIará: : comenhftY.;sus·derecI1os.' ~rde:Pesc~dela proviucfu en lJlle .
~ni MaElrid", e2 la; Dir:eeei6n gen~a:l de 3.& Las dUdas y cueStiGn8S:;:q~l"'SU~'- '; r:adSq:pe- Id, p.esquertl; lo;; domkilio~ del:
)1af;ca y arñ~ ID. Jun~ a qu~ hac~ r:e-. jan:. respecto al: cumplímiecto df! las:. > represC!lfante. y smtituto de é3f:e••
!e::em:ia er artTculo 30: €kl BeglWDell-- ; eondiciotres.de la concésKín:. se'; rP-':o'~ ~ obOOl:J p~d3Q r~ilijr las ecrmuniea-.
'to;vl~n~_ ; verán por la Ad'minklr~f~ft';<'onl.m' t cto:ner- qti:e, Ji!s~ diri;ian el G~iern() y'
. Las perse~q:ne;deseen tmnar par_ cuyas reso!'uefones poara er intél'esn~ o: ~'.~:rir:- -i .Ir . - . 1
te: E!D llr Jicimci6C', ~esentarZn: sus. _ do utili!z::lr eL recnoo contenfrim¡t\,..Qrl- ~ ....1 se. UI s.e a. es a ~n U~lOft o e

J~ •• ~. A. M"_. '-._c.- . m!~ee-~sa: sustItuto se ·halla-
pl'~fuu.es en: 19s- ~istros (fe) bis. mmlS'f¡,_IVO! CU~t;IO. a eI1C~" 1D.illIPrl!!' se~ aasem~ '4~ lb.. domi6iliGsdesf~-'
Jlirecerones1Deaie!' 6$ 'fesea de fas Tuga.r con arreglo a fa ley.. ... i nadñs• sem' vámJa; toda notificación"
p~as~mayft:imasdel R'e!lno o en . {. ~ra que .lJ~eda se.r_ ~,"I!bt!a siempre.que.se.~pos~e¡¡,.k! Akaltlía..
·el.egitt!'~g'!!lBraFdéIaDirece Ión. ge- eualq!uer ~olMlac!6n (fel lide!;~ico. ~ =1 J:e$f!8ud&JJt~31Fdomidlio~ df!l Wí -.
n~ de: ~sc:¡ hasta cinco.. dias- 3.11- será eonrl'icltíu: pTl"elS~<nJe l! Tk; mf;::ma;, .mt'1'O:'. . .

f.esl.~ E» ID fesfii~.4el' de la-~;.." ac~ ]~~ (fe< p2~::: ~m~n-; "n:.. Er: aii~(fjC:aEariQI al firmar (';1
le1fMei6no' .. 1ft,; suba-~ señaI:!naose _~ .0 ~ar~ ~ re f':':U1rlfr ~. lTa- confrnto deberif' nombrar ef 81Poderado
l~ horas. de tliez a doce de 1~ ma- Cl~nda. acrel'htahvo oe hallMse al ~~- a-q:ue.. se.. I:efieJ::a el articulo 39~ deJ.. vi-
fiana de los días hábifes para la i!:n- rrlent~ del pago .¡J¡)) canon e~m1.r:>h- gente RC'glamenlo, }Y justificará.. tener .
tretra de las mismas. do. asf como tambIén ac,-edltar 010- aseg¡~rados Jos obreros aontrlLaceiden-
, En las proVincias lllQrItimas de las ctgnental~nte que 16 está de tOon 11) tes del trabajo o prestnrá ffiln:m ron..
151as Baleares y Canarias se presp.nta- que 8;deude en c()ncep~o de. mult,;:St lal o!)j~lo, d~ndo así cumplimientol a--.
l'án aqUl'na.~hasta quince días antesJie deseshm<indose e1?alqu~er. mst311l:'!l lo prect'nhmdo en la ley! dt210ld~Ene-
la fecha designada. la cual se publl- que eleve el c~n{,('~IOnarlo SIn cnmpltr ro de 1922.
eará.~·e!f la GAcB:l'A. D&..MADRID. . COn t.ales reQtl1si!os. - 12. Se,a~(}portunamentel el.

:LaiII .plieg09 le-. p!CIJposición han-o de. 5" La silnacI6n ~stgna~a al ?C~_. cumptfuÍ:j,eml'b::- dilo·· lás prese:ripciones-
~m:JI3rse eJl_.~~~lldo de tme c~uero quedl'l determm~a en Dlto. $1- re)ati~s< af- :rret::mJ gbrero. 3.. que se.
JlfSela.;. entregándolos dfStro de t1Il guThnte f'órma::- refier~n eT-Rp.:ll dém:.efo áe f1 (fe M'ar-
·80~ f>Ianw, ooI-rado y l"crieado por 1.0 de 1919. RegIamüJlt.a de 2! de Elle-
el üet'eado.s~ deflemm.na el alnes. SI'lUACION1DE L~. 13&81': ro: de jll21. ~ la .RW. orden de Marina:
~xp:riesjldll:cartkulo 30 derR~lamenf.o LIt Jla.se en liemk quedar:1 def.rr-. det 18 de Ahril de ~22. .
:ri~.út..}Ir e'lWs se acomJ'l1n:ir6t por miImda: por la lflles recta que un~ m. Caso de wmar pad.e~en: la su-
8e~o.~ eédula personaJ} et 1"e5- los JllRtos A y Bida! planlJ, que res- ba!'la Comrrañfas ft Socie1lad'es. d~lJp.-
~o. ql7e IICrel'!lite"~:e'c0"1lSign8lll~ pan*m. regp'eetjv.ament~a'~~ il'l!E: ráD' aor9rlwa.,- med:ianla ]a rorrespon
'€r SDl!eitSn\U; en la Caja¡.; g;liDeral de PuelCO~ y "Torre.Besnneja", cuyas si- ~itmt.é cedif:cad6n, q-,¡e SQ uni~ a sus.
~'sfto~o en SlG: SI1C1k'Sal~ (fu pUl-tueQones .~as S8n&: pr\JPosjciGn9S_que no ft)rm3D p:l'rle¡de
vibeias. en concento' d~ fhna 'PW'it¡c.. PlIntio 1t.~ N.=3S'",,-rgr:-S9"" }f 1·3..'J! mismas. rWlgllll8; d'el~ pe:r~<;OB3.S
sIOMI,; mm cantidad ig.mt. o~· superior ~.=o--2'--'39-Este de S'an Fet'- eomprendlda5'en los a:rf.ieulos< t." J".
al' tipo d6 Jieitaei6n:. seiie.1tuff1t var~ la. 11;m1io, i~ ll! ~-ü'" Qest(f.; 4et '2.·' del. J'.te<\l dee¡;e!.o de 1:}· dé Ol!:l.ubre.
St1I>as1a_ l)icho depósito. podrá liac.er- Grael1wicll. l1e.1923.
se en metálico (f en-·""lrlO'M!!'! cot:ízabfe!J-· Punto R-ért. N. 3~~-1W" y- 1I;!~i:t•. 25· de; Mar:) de 192"S.-El
(lel ESt.ado al tipo de cctliznción del Lo.ng¡:=O"~--:;-53'"Este.~ San Fc1'- Dí¡:('cto:- general, O~ón de Uuelh
:día. anterior hábil al de la fecha en do, igual a 6<)-H'-27" Oeste de:
(llM'. se eoostinw& ffi.m#=~ Jw: ~h-. .
(Halos-- ~e la Deuda. Rmo..tizaNe ~or
to(O.. sU valor. Si lo". pLi1:'gp!' no esfu:
,?e=ren firmlv!(lSl.pnr p.l p;'('Ipon~n:t~,

SJno po:'" 0!r:1 nl1T'5:0nH. ~o :1r-~")ln~:-!nílr:\

a ~~. rr"!~-:'r~f\~ r-~"'~r1A~ e(:'!,~~~!"i""'n·~iP"'ll~

J)kho-> r.li"'c1~~ (JI' ':'It"r->ryn..:iritb 1l,~V'll_

rfin ad!1",·~,ln. {1~;¡·;,·i"'w;¡l['. ('1 1:p.)1ll"~

P"?f>J.'~¡~~ ,,,:,~ rr'~;'~O- "';--1 Hl' n;J- ":":·1 !'¡"!'lf>'

;"l~!n';"'~1r!~:~ 0~ ::~!'"~:(: ,fl;,L.... :-j~!:"'¡ df': "20 ·GP.-

,



1 Hasta las t.rece horas del día f.i del
'-1Ia~ se admitiJ:án en el Negociado

~
Constr:lOOión. deCanreteras del Mi

. terio de FomenOJ, Ji en todas Ia.8
efaturas de,Obrss: públieas de la. Pe~

J:tiuJa, a llor8!t bábileJ. de oficina, pro-

§'sici.anes para optan- a la. suba..~
las: obras- de: temn:inación de las

, ras del kozo- segundD de la, €larra
Iem de Pego a. Benidorm, en Parcent,
~ camino viejo' de: Glmdfa a. Denia.,
bltro pi'esuputlSto asciende a 81.734,08
pesetas, sienc:fu el pla:ro de ejl!cución
hasta el 30 de- Junio· <le 1928 y. la fian
za. provisional óe 4.OiiO pesetas.

La subasta: se vel'ific.ará en la Di-l
i'eCeiÓn· general ,de Ob!'.as púbiicas, si
.tu,~ !m mMi!!isLgr¡o ~ F{)m~ptol

D._. vecina. de._., hahit,an.te eu.•_.,
enteraoo del· anuncio 1>tl.bnca~o ?Pr
la nipllf.:wión. pl'ovincíal de Barc~

IODa para: la a11i:udioación. en· públi
ca subasta de, las obras· d..e.~._ hqen
penetrado de. IQS preBUfluestosy
plieg-o de co-nd.iciones fa.cult>ativ1L5.,
particulaxcs, y económ!úM. se CGom.
promete a tomar a su ~argo la eJe
cución del servicio por la canUrJ¡¡.ñ

1 de._.. (aqní 13. TJTOP1¡¡;;lCi6n. qW'~ se

1

'·· bat;'a... escl'iWendo en letras P1'I'(>·;<;::¡'"
mente la calltidllfl por la cr,loP sa,
compromet.e a ejecutarlo. ll.dvirl ien
do que se desechará toda pro])Qsf-

S-31t

DlPUTA.CION, PROVINCIAL DE
BARCELOmA

Se señala el día 7 de Julio, a las
Once y tr-einta· de la mañana, pal"a
lZ celebración de la primera subas
ta de las obras de nueV'a construc
ci'Ón del camino vecinal de La Vall
dan a San Lorenzo de los Morunys,
tr-ozo primero. gua tendrá lugar en
la Diputación provinci,al de Barce
lona. Autorizará el acto el Notario
a. quien por turno corresponda.

El presup~to d~ ponLr~ta es a~

liasta las trece lwras del día 14 del
adual se' admitirán en el Negociado:
ee- Co:!:ól.:rueción de CUIT'Ct-ems uel Mi
nisterio de Fomento y en todas las
Jefaturas de Obras púhlicn<,. de la. Pen
ím;~1~1 a hoI"35 háJJiles: de oficina, pro
~03;¡ClOneS para optar tI la suba.-;la
de ias: obl'ab d~l trozo nrim.aro de· h
carretera. de· R~poU n 'Ia- ·Cr-ontcra· frn!l_
eesa, sec.(l'ián, de Camp<'odón a Mmtá,
cuyo pl'e5upuestoascie!l.de a 307-5'73,1.3'
pesetas. siend1l el plaz<l de ~je-cuei6n'
h1lsta.- el 30 <fu. Junio· di;; t9Z~''\'' In.'

,fianza provisionat de 15,:100 peséfus.
La Sttbasta Se' verifieará' PO ia Dí'

rección general de Obras p'(:h!i~ll;;. si~
tuaua, en el Ministerio' <fe Fonwill-o¡
el día t9 del actual', a :as (m.ee h<lt't1s.

:El' proy.ecto. pH~o (Je- cern:Heiones.
modeJil de proposici6n· y, dlsposieitines:
S<tbr-e forma y. condiciones de. !5U prc
S\lntaciÓll, estarán· de manifiesto Cll· el
Mlni3tcrio de' Fonrenío' 'Y' en la ;!'efa-.
tm:a ~e- Qkas públicas de' Ge~Qa',en.·
los días: y horas: hábiles de olJ:oina.

Cada- proposición !;e> p.rtSenlam en.
~l' seHado de ¡Mseta· o'. en papel~ CO'
m(in; COn pó'lha- d~ igual;' precio; Y'
adocnás, en- uno' y otro caso; con el1
timbre, d&t impue5:tlo p~ineiaf" ~

ecbándose,. de3dl! luego', la. que R1l' .
venga- 001l'. ambas l'eqUi5itQ8' cumpl1
d()$•

Las. Empresas, eornpafiias o 8ol!f'e
dade& propoaentes esl1á~ obI'igad85 a.f
cumplimiento del' Real decreto Je i~

d9: Octublte de 1923~ (GAcm& del día
siguiente).

M'3drid; .2" €)e 1mlio' da f926.-1U
F>irectOl" general~ GeI~Dert.

!el día H); .del adual., a' las- oneie horas.
~ El pruIecto. pliego d-e condiciones,
, modt"i'o de prl1posición y dl'3posj~iones

i sobl'c .í'?rrna Y' {'ondi~ioncs de su prc_
sentaeltm, esf::1rán de mauifie;;to ~n el'
M~nistetí(J, d-e Fomento y en la J'~fa

tura' d:e Obras púb!icas de A:Jic¡:¡nte,
en los días y horns hábiles de ofkina_

li Bada pl'oposidón se r.l'e3r:onlar-á en
· panel sellado de' peseta oen pnpel co
, m~n- eon póliza d<! igual precin, y,
: a{lr.más~ en uno, y otro ca:;o. con el
· t-hlhre' del' impuesto nrovincia!, d-r.s-·

f'é'1l:í.ndo:'l1', desde luego; la que no
'~nga COn ambos requisitos cumpH;.
Q1ls-.

Las Em~resa~. Compañías o SociE!'-
· dades proponentes e5;t!in ob~j~du, al

cl1mplimient'J di;: neal d+:\cret'O de 1'2
dn Octubre. d~ 192.3. (G.\eE:TA del dfa
si~uümtel.

Madrid. 2 .¡~ .Junio de l!tW.-El
Dir~ctor gtneral, Gc.JaJ3.crt

1l1ientu. con. estrhrt:¿l:. sllie<3i6n, a lo
prescrito en; el ~!~cgO de condiciones.
y en el Regi.n.men~; il~ aimarlrnlm5': v!
genm, "Y' a p3;?arca:da: ~mestra all Es
lado' la' cantWad: {fu. '" pesetas.

PaTa: Jos-efect{)S, oportuno!; desi~n:

en !acalJHat de ln provimia an q,.H~'
radica (!l pe¡;quere, como :';ti ¡Jom:ci
~ en ei:Rllg-l;lmento de aJmarlr-abas· vi_o
Qe 19:C<lHe •••

(Fec!!a y firm~.

DlftEOO~OO QS=.m.a..t.tJ. DrE e Esti..5
PUSt:..-~s

CONS'l'RUCCION :n~ CARn:;:~E....~~.

Hmta la;, trece h...--ras d~l; uL".' 1'4 del'
. aetual' se admilmí..!1 en ('1' Negociado
de Consb.'ucdón de' CarreteI'a'O del Mi
nisterio de F1<>mento yen' tud:J.5' las·
J'efaluras de Obras: púbUlmS dé la PCIl;..
ínsul~ a horas hábiles de. ofic:n-n,. pro
posiciones para optar a la subasta
de, las obras de terminnci6n del- trozo
te!lCellt) de la carretera de Pego a Be
nidorm, en Parcent, nI camino viejo
de Gand1a a Denia, cuyo presupuesto
asciende a.. 80..6S9.85 p~setas, siendo el
plazo de eje~u(;i6n basta. el SO de Ju
nio de 1.928 'Y' I'a fianza. provisional de
4.000 pesetas.

La, subasta se vedtlcará, en la Dl
~ceión'general de ObrllS públicas, si
:toada en el M-inisterio de F'Úmento¡
~ día, 19 del actual, a: las once· noras;

El: proy,ecw" pliego, de· condiciones,
Jnodélo, de proposicwn. Y' disposicillnes
&obre· forma y condieioll.e.s de su pra.
6eut.aci6n, esfal'án. de, manitlesto. Clli el
lIiniBterio de F>OmenUl '1 en la Jefa
tu.ra. de Obras públicu de Alicant-e¡_ ros díM y. horas bábH.8S de oficina.

Cadar prop$iciól1 se presentará- en
p~- sellado: de, peseta o' en papel w
jII1IIIl con póÜq. de, igual pracio, 1
lItdemá% en uno. y ob:6 caso, con ei
!olhnbre- del: impU88tol p-roy,-iocial, des
~chándose, desde luego, la que- no
lJ!enga, con ambos· ~tD$, cumpli.
'~.

,_Las EmpEesag;_ Gompa4ías- 1), Socie
.Jlliaes p:ropoDt:lJte.s. están. obligadas, al
lCUm.pliml.enta del Real deereto· de, 1%
• ' OJJ,.uOOe 'e t~, (G&aETA. del día

-~~~ 2 de Junio de 1926~
ptrector geneJ.'AA 6elahert. S-35á-

"'.
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ciún en la que nO se determine así
la cantidad).

(Fecha y firma d~l proponente.>;

Se señala e! día 7 de Julio, a las
doee de la mañ'ana, para. la cp.hhr;].~

ción de la primerfr subasta de obras
de nueva cOn5;trucción del camino
vecinal de Olzinellas a S:rn. Celo
nl, que ten<!rá lugár en la Diputa
ci6n provincial de ~arc~lona. ~u
torizará ei acto ~l !\otarlO a qUIen
pnr turro corresponda. ~l' presu
puesto'de cont!ata es ~e ciento. n~
venta v dos mil nqveclentas vemtl
ocho ·pe3etas noventa y seis cénti
mos (192.928,96). ascendiendo a.
nUflve mil seiscientas cu<arenta y
seis pesetas cuarenla y cuatro cé~

t;mos (9.646,44). la fianza provi
si('nalque de.berán constituir los li
cj!ador~s para tomar parte en la
s:lba~t3. V nI 10 por 100 el!] precio
tie arl.iudir:nción. la fhálZ'll definitiva.
F.l plan) de ejecnti6n de las obras
es rJI1·'r¡nmce me~1l3.

El proYecto, pliego de condIcio
nes y (jiSposICiones relativas a- la
forma de presentación. Se lJallarán
de manifiesto en la. Sección de Fo
mento todos los días' laborables a
toras M.bill's de l;lficina. _

A Lorla subasta podran concurrir
!0S licitadores por sí o represen~a

{in!'; por ot.ra persona, c.on poner
....'31'rl. eIJo y declaradü bn.c;fante, a
~(\sta del intr:rcsa-do, por D. Ba~do
n~rO Tona Xiberf:,. y D.. FranCISCO
rJeI-lo Chacón, Abogados' del 'ilus-
tre Colegio de esta ciudad. ,

Las, proposiciones.. redactadas con
:llTeglo al mo"delo que figura a con
Unuaci6n y e-rlendidas en papel se-'
~lado de la cla~e o~tava. reintegrn
,Ji) con una nóliza de la Dipufa9ión
<jepe~el:'t. deherán presentarse en
la Sf'f"r¡nit de Fomento todDS los
dfas laborables. dP.l diez a dlJce de loa
·),~iiana. desde' el sizuiente :11 en
t'lue aparezca este anuncio ene1
hQletín Oficiar v (In la GACETA DE MA
~m.TD" na"ia'pl ~ :Inferior iahor<lhle al
'\:-1 qUP, ha de celebrarse la' licita
f"i6n.· En ~asc de resultar iguales
nos o más propuesw.s.. se. verifi
~:lrá en el m:smC' aelD HCltacIón por
l)ujas a la llana durante quince mi...
nutos y de existir' igt:~I'¡;td••r<e di>
I)idirá Tlorso1'teola adjudicacIón ,del
servido. , ' - ,

Las 'Empresás.Sor-iedadeso Com
pañías que tomen 1lal'te ~n 1:'1,. su
basta' deberán present.v. Junto con
la pro}losieión•.. el certifie-nd1l" a quP.
hace referencia el ,3.rtJC'"uJo 5.0 ~el
R~l decreto de i 2d¡> Octubre lie
i 923. sQb:r-e inGODlJm Uhilidades. ,

Se hace constar qne boa franscu
Trid~ 'el t>lazo fijado ,por, 1.'1 :¡,.rffculo
2'6 001 Re;r1a.ment0 .par:a la Go~tr;'!'-:.
tnción ,municipal de. 2 ,d~ JulIo ~e
i 92..\. s.in. haberge ,T1roduCldo nf'!(l
mací6n algurJa ~ntr~ ~l acueroo..ñe.
celebraCión..dq ,esf:a ~ub~!"f.ay _.de
",pT1')b~ióf1-rl('Jpn{'~n ..le con~lr:lo-

nt'~ que 'han oe rf'girl<a. '"
Barcelona; 29, de Mayo ,ce 19_6.

~l Secretario, Ign:icio T~rruel_!a.
El Presidente, J0.5é Marla M1lá y
Camps.

ModelQ de proposici6n.

D ..., vecino de•.•, habitante en.•••
enterado del anuncio publicado pOI"
la Diputa:ci6n pr~vi~cial. de Barc~
lona, para la adJudlCaCH,jn en I!u
bUca subasta de las obras de.. ", bien
penetrado de ~o~ presupuesto~ y
nlie!!'o ct.e condiCIones facultatlvas,
particulares y económicas. se co~
promete a tomar a su eargo la ~Je
cución d,el servicio por ia cantIdad
de... (aquí la, proposición que. se
haga escribiendo en letras precIsa
mente la. cantidad por l'a que se
c(Jmpromete a ejecutarlo, advirtien
do que se desechará toda. proposi
ción e~ la que no determine así la.
cantidad) .

(Feec1·a y firma del proponente.)
8-1030

Hasta ¡as d(Jce horas del 6 de Ju
lio próximo se :adm!tirán, dur':lnte
los días y horas hábIles de oficma.
en la' Secretaría de esta COl'povaci6n,
proposiciones para tomar parLe en el
concllIl'SO de suministru oe Slpte ci
lindros api,sonadrlres con lpotor de
vapor, cuatro de t5 toneladas y tres:
de 20 toneladas de peso en vacío,
con aus accesorios y material cOm
plementario, COn destino a la conso
lidación del firme de las earreteras
v caminos de III Diputadón prQ"\o!n
cial de Barcelona. Estas proposicJO
nes, ext.endidas en papel sellado de
la clase undécima y reintegradas COn
una p.6liza de la Dipmac16n, deber-án
su}etarsfl a las bases que podrán
examinarse en el Depar-tamento de
Fomento Ne:!roCiado oc Gtlrreteras.
Caminos ~ Pu~ntes. de diez a dcee de

· la mañaña. todos 105 ~:lías laborahl~s
e ir acomoü.iiadas de los documentos
que en las' referida.s bases se detal101%!.

A cada ?liego, y como garan~la
paro tom~r parte en el concurso, uc
berá acompañarse el resguardo que
acredit.e lJaber ronstituído en la De
positaría de '~()!'1dos provin~iales. ~l
depósito proVISIOnal de qumcl.': mIl
pesetas (f 5.000 pesetas) en metáli
co '\'l<lbres del Estado al tipo de co
ti~ión () de la ·Diputación provin
cial de Barcelona Q ,de la peuaa lU
terprovincial de las mputacionesde
Barcelona, Ge!"ona. Lérida y Tarra-

, g-ona, po!" tOOo su valor nominaL La
· fianza dell.nitiva ascenderá. al tOpo!'

100 del precio de adjud.I'C!1ción.,
Se .a-djudica.J'á el summIstro al a~-

• tor de la propooidón que la Com!~
sión provincial permanente. preVIO
informe' de' la Dirección de Obras
publicas provincíaleio, estime más
convenient.e. teniendo .en cuentO!.
princip:¡Jmente, I.a..cs Cflndiciones tée
ni-cas. precio..y plazo de entrega. La
Comisión., sin embargo,puede ~dn
rarnuio el conCU1"So dentro del pla.
zo de t.reinta dí3$__ a contar del ÚltI
mo €e,ií:alad.o !~ra .la sdmisión 1<te
pliegos. si no (',Qoce.ptua!e.a~,eTJt.ab,es

, ningi.IBa de)as ofertas I'e<nbl(1a.s.
BarMJoDa.. 3i dE'!, Ma.'Q d.et9~~:-:

Fj PN'sio-ent~" J(l!'>~M1!rf! ,?lIla y
camPi.--EI 6e'~ret!\rio. I~ To-
rruella... ' .

JíQdelo, de p,opohci61t;

Don ... , ent,,-'i'ado del ~~!"¡Q ¡m-

, bliead() eñ ~l Boletm afie'al d~ I~
I provincia de ... y G-e las :base::; ql1~

han de regir el concurso pan la ad-,
. quisición de culS.tro apisonador3s de
i5 ton.eladas v .tres de 20 t.oneladas.
COn .sus accesorios y material cf?m-:
plementario, con destino a la conso..:
lidación del fi!'me d-e las carreteras
y ('>aminos de la Diputaci6n provin..
cial d~ Barcelona, se com:oromete a
suministrar dichos. aparatos con es~

trieta sujeci6n ti las indicadas bases
y 'a las condiciones que 'f:;,P, detallan
en la l\{1:!moria y platlO'S y demás do..;
cumentos que se acompañan en- esta
proposición, por la cant.id~d .h ...
(Aquf la proposición que .se haga,
escribiendo en letras, preC1S:1mCllte,
la cantidad por la que secQmprO~e7
te a suministrar los aparatos, advlr-,
tiendo que se desechará Já que nO
dcteI"Tlline la cantidad en esta forma.) ,
v dentro del plazo de... O;Idicar el
pinzo 'en días o meses, ~scrlto e~ !e.,
tras v números, Jjien para cada cllm...
dro y mat.erial complementario o p.a...;
ra la entrega simult,ápca de too?3
ellos. a contar de la fecha de ra aa..;
judicaci6n). ,

(Fecha y firma del pr(lflonente.'
S--i034

-'---
D~?UTACION PROVlliCU\ L D!::

VA'LENCIA
:Ka habiendo tenido efecto por falta

de lidtacores la su1)asta ceJehrada ~l
día 29 de l\Ia'Vo último, para el suml
~istro de harinas, con de~nno :l lo;;.
Es13blecimientos provinda1es de. :f!e
nefi~cncia. durante el año ,F'e?nOmlCO
1925-.27, la Comisión p!'ovmcl~l. 'per
manente ha acordado que "'C Ve,l'lÍlqUe:
una S'e~nda suba~ta del r~f~r:do ~r..;
tículo. bajo l~s mIsmas c,onr}¡Clonc" y
tipo que la primera, con·· a~rez]~ .al
anuncio public,ado en elBQlct~n OflC'ud
de esta provincia 'de 5'del"jl~m{;)-m~~

v en la G....CEfA DE MA.DRmde. Ul d'Cdl
ello mes _\"" pliego de condiw)n~~ 'que
está de manifiesto en·Ja ~eccllln de
Beriefi(:·enciade la Secret.....rl3. de esta
Diputaciún, ,_'.,

Esta segllr:da~u!lasta S~ "erlficará
el dfa 2 de .Tulio próximo, a .la.'> onee;
en el local de esta Corpo.~::lón; será
presidida por el. Sr. ,P~esH:Jellte .de. l~
Excelentísima Drputact6f1 prOYIlH~lal.
asistiendo otro señor Diputado 'Y au
toriz<mdo e1 acto el Notario lO1't'espo;n-
diente. , ..L. i9"~ E¡'"Valencia"5 de ,Jumo ~' ...C.-

Pre!'i<!ente. F. ~{arina;

S-R'i8

No habienootenido efecto, por falta
de lieitadores,la sul)asta oolcj}I:a~:J..-el
día 29 de MayoO último para summlS.,¡
tro de ~rne de' ternera sin. hue?(..con
<!estiMal Hospital y Ma_nleOm!ll.pr:o
vineiai.es durante· .el ano econtml-lCO
i 926-27, la. COmis-ión provincial. per-'
manenie ha. a,e.ordado que se v~Tlfiquel
unas~l.lnda suba:;ta del ref~:dúa.r
tíeulo, bajC' la~ mismas COndl'Clo~l'''' .yo
tipo que la primera, con ,lrreg11) ~l
3llU3IC1O pU})licado en el Bolcl~n .O(f:
cid d.e esta pto'\--i.hcia de ,\,' <.tel mIs
mo mes y en la GAcm,\ T.l:E MADRm de
9d~1 repetido mes, y ph~go de I:on
dicíones que egl,á <le m.amt1esto ~n la
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El co~urso se celebrará ante 111
Comisi6n' diesignada al efeoto, de...
biendo los concursantes presentar
en plie.go cerrado y COn 'a,rreglo a la.
Instrucción, sus proposiciones, l~
que, necesariamente. serán pr~,,;en-,

tadas en la S€cFctaría de e~te Avun-,
tamiento duranf.c lndns !0<: rlfa~'I!:t
,hiles hasta el' dfa 23 del aclua.l, a las
.horas de oficina, que SOIl tic ia" ,díe·z
R las crd(\~'("e y ~e las diez y sels a l<l~

diez y a.~h(}. "
Las proposiciones debe.rán.'ser re...

dact~dag (:00 arreglo :.u modelo que
se inserta en esle edicto, exlend ifln.s

,en papel seHado de una peset.a, de-'
hiendo cont.enr.r, ademáS, po,der ñas~

tan te en caso necesario y acampa..,
ñ,arse una fotografía de la máquina
propuesta' y una 1I:l:emoria dc'Scripti..
va de su composición y funciona-'
miento. indicando el camumo por
horllS de kabajo.

Sólo serin admilidas en el {teto lIel
concu:rs[)l;¡s proposiciones que s,e
hngtan de máquinas maren Fordson.
Hispano Suiza o FiaLcmpteándose
en ellas, romo fuerza mQtriz. la g<'_-'
salina, aceit.e pesado o cualquier
01.:>0 medio que no sea el v:lpúr, qU~

qUeditl f'xC"lufdn totalmente del con-'
curso. como asi.mismo otfamarca (fe
máquina cualquie,r:l qu'e nO sea de
lai: tres men.cionarIas,

El pai('o de la máqninn se cfecb,!;(t-,
rá por C:f'.te AyuntnmietilO en la for
ma sigüienfe: ' .
, 10,000 l}p~etas al haC'(,l"se la adju...
dieaci6n .¿ firmarse el contrato.

:10,000' pPRel.;¡s dur~nt.c el ejoe1'cI'" .
cio de 1926-27, y sicmpr.c transeu'"
rridos seis mci'-eS de la entr,cga d~ la
máauina. '
'El rest.o doel f1r~cio. si de ambas

canf,idarles excediere. se abonará du.~

l':mtE' la vigencia del presupuestó de
1927~28.

La máquina qu.cse adquiera (jebe
t,ener un peso de ocho a diez tonela""
.das métricas "V la Comisión, en,-el ac-'
f.o del conC'l.irso, se limitará a la:
apertlll!'a <le pliegos y lectura d-e, SU .
contenido. d.enicmfo pasar el expé'"
dient.e a informe de una Comisión:
técnica la que dictamirá proponien~
do el aparato que deba RdquirJrse Y
cuvo informe razona<lo se someteráal 'A;"untarnil'nto en pleno f1tlra la ad-
judicación <leflnitiva. ,

Se designa como Letro-do para. el
bastant.e() J-e poderes al de esta ClU-'
dad D. Lorenzo Medina. y Rodrfgue~,

El expediente, con el pliego d.e
condiciones. se encuentrta. d-e manI~
fiesto en laSecreta~faM este Ayun...
tamiento todos los ,días hábiles ,a lag
ya citadas h<}ras de oflc:~na, basta el
-dfa anLes <le la celehl"a,m6n de la fm,
basta.

lrfoclclo ae proposición,'

En el pliego se dirá:, '
Don. ", como... , ~ntemdo del anUl~

'Cio paora un concurso para la adqm
sición de una. máquina a~iso~adora.
para con~niCClÓn y canso-hd.ación (h¡
calles v caminos. por 'el Ayuntam1en:""
to de -Valt1~peñas, publicado,~n ~l
Boletf.n Oficial número,.. de Ciuilad
Reaf y en la GACETA DE MADJUD; nú
mero...• ambos del pregente año,. ~~
cO'II1Dro:mele a vender esta máqUina

ALCALDIA 'OONSTITUC~ONA'L DE
VA~EPEliAS

Don Manu.el Fernández Puebla y
Ruiz Alcalde deesf.:\ ciudad. .'
H~Wl saher: Oue .el A:v:unf;¡,mii'!nt.o

en pleno de mi Pres1denCla, ha.·~~r
dado 9acar a concurso la a11qulslclón
de una máquina apisona(f'Ora para ra
<:oIJ:st1'ücc¡'ón y consolidación de ca.·
nes 'y eaminos.

El ~(mcurso se celebrará el día 2<1
del mes actual, en ~l Salón de sesio
nesd-e esta Casa' Collilistorial, a la!>
doce horas, 'cOn arl"eg-io ~l pli€go d& '
condiciones aue Jlara este aeto h:lt.
redacbado y aprobado la fJorp0I'3'Ci6n
municipal.

memando los aproyechamientos con
arregio al proyecto y con.diciones fa
cu It ativaS.

Las proposíciopes se a<lmilirán en
la Secrelaría municipal. de diez a do
ce, t.odos los días hábiles a partir del
siguiente al de la publicaci-ón de este
anuncio en la GACETA DE 'MADRID, en
tendiéndoE:.e en pnpel selJado Oe una
pcsctil COn timb-rc de arDl't.:iiv pr~

vincial de diez céntimos, hast.a la
.ispera de la apertura de plIegos; se
¡¡cOmpafiará el resguardo que acre
dit~ haber hecho el dcpósito provi-
f'ionaL lq cédula rrersonal correspcn -

AYUN-TAMIEiI:!TO COPJST!TUClO- diente v un timbre mú-·,dl pnra el
r':!AL DE SOR~A op-ortlln"o recibo.

Habiendo C!uedado nuev~mente de- Ei Letrado designado para el ba5-
sierta la subasta del príme~ clccenio wnl,-e.o de podercs es el Secretario de
de ordenación d~ p:rOductDS maderu- la Corporación D. Félix Sánchez !\>Ia-
b!es y Icñof::Os de los montes Santa lo y Granados o el que haga sus \'~-

Inés y Ycrdugal, ot'! los propios de ces. ,
Ciudad y Tierra d~ S'Oria, e! ex,~c- Los pliegos de prCl!:!f!sicíonc¡; debe-
lent!simo Ayuntamiento píp,llO, eu rán f'nt.regnrse bajo ~ohre cerrado,
sesión, del 28 de fibril próxima pa- a satisfacción del presentador, ¡ en
sado; acordó anunciar nuevamente, el nnverso deher-á hallarse er;.crIto y
por un'anlmidad, la subasta de los firmarlo {)'Ol' el licitador lo siguien-
aproveeh~mi~nl0s referidos en el li- te: "ProposicIón paro opt~r a la sU~
po de 671.488,68 pesetas, en ~u:ra basta de los p'roductos madc;"n~les y
cantidad está compreuU1uo ej impo'r-. leñoso;: oe lo!' monles dcnnmmados
te y }lIan de mejoras, en 1:13 condi- S:luta Inés v verdu!!'n l_ pf'rtenecien-
ciones siguientes: t~; a Soria Y los 1!'iO pUf'hlos de su

Los aproYecllamientos se ajusLarán tierra"., ' ,
al proyecto. que se halla de mani- Se red<lC'tará l.a rr(lpO~~ri(lll. nf'ce-
fip.sto en ¡al'; oficinas deL Distrito, fo-,. sariamente. en la ~iGnient.e forma:
restal, y al pliego de cOlldiciollei3' Don.... vecin o rIe.... s::'f!Ú TI cédula
económicas ap'robado por el exce1en-, personal nÚmCT'Cl ... ne la cla<:(' .... t'n-
tí!3imo Ayunt::tmiento y la. l'vlancomu- f.erado del !lnnndo publicado en la
mdaq de los 150 pueblos, el cual se G."CETA Dl' MADRTTI .'le ... y rle laR con-
encuentra de mnnifiesto en la Secre- ,iiciones y rf>f!tli:.>ifos que Fe exig'('TI
taría municipal, de diez a una, los pam l:'i ndjufliración !"TI púhlica f'U-
días laborables hasta la víspera de la basta rle los aprovcchnrrnpnlns mllfle-
subasta, cuyO acto tendrá luga.r en rablns v leñosos v f'jecH~¡lÍn rl~ :m
las Salas Consistoriales, a 1m, onCe flPtovpch<tmientl) ilur;<ntp 1'1 prJm~r
en punto OP. $U mañana, del día que decenio ñp. la oropnnción n~ }n'" mon-
corresponda. transcurridos veint.e t{'::; denomin<ldos .8:mla In(i::; y Vp.:l'<}ll-
hábiles desde el día sigUIente a la (!':J.1. sitos en t(irmino mnnieipal de
inserdón de este anun{:Ío er.t la GA- Saria v perteneeipnfp<o: a Sorja y los,
CRTA DE MADRID, o el inmediato ~i- f.5{) pueblos de i'~t :r:er,(I, se ~.crr;pro-
gUiente, en el caso de que fuera fes- mete a su adquiSIcIón con SUJN·l.Ól! a
tivo. lnljo mi presidencia o la del los expremdos rcqnisito!'\ y C'ondl~lo-
Teniente Alcalde en quien delc~ue, nes POI' la. cantidail de ." (A!l~ll la
cori a.sistencia de un individuo de la proposini6n (fl~e se h~a. admlhl'n~o
Comisión municipal permanent.e y <te o mejortanrlo lIsa Y llnnamen.f.e el h
una renresentación de la Mp.ncomu- ro fijado. advirtiéndose que sl'!'r:\
nidad"dc los 150 pueblos, dando fe d-ese~hada toda mot)osiei6n en que
del.ac.to, uno de, los Notarios de esla no se ~xpre:;;e def.erminadR;nent.e l~
canilal,:lLeniéndor;e en un lodo a lo r.antiñ1ld en peset.:J.s y c~nhmos. es-
9ispuesto I'.n el Reglament.o p¡¡,a la critn en letra. que ofrp.e~ ~l p1'o1'O-
contratación de servicios mnnicipa- nenfe. a,d como tOO'3 armella en que
les de 2 de .ruJio último. se ¡¡ñnda algnna cláusula. "

Será obligación del remat.:mte el (Fecha v fil'!Wl c:1cl pronon<':nte.)
cumplimie'!lto de m.:arW.LS disposicio- Sor-i:'>., 2 de .rlJnio de i926,-El Al",
nc:> e~tén en' vi!?or relaoiona.das con cald~. Eloy Sanz. 8--1 t
el trabajo obrero. sin excluirse el
pago del r'?'tiro ob~ro ohli;-aforio.

!gllll!m~nte será de cuénl.a del
conlratista el '~l1mnJimientode cuan
fo se leSUpula en IQS plii'!go,; de con
(Iie¡ones y en el nro'\."Cet:o 1'.e!erll:lo, a
'Cuyti fin.' parapolier optar ala su
b~f.a, los Hcif.3dore.~ constit.uirán el
depósilo previo deIS por tOoimpor
tantc 23.57"'.(3 'p~t.as, pudiendo
con'stltu ir· e.4edf.'pOsito en efectivo
metállr.o o en cualquiera otl'Q d-e les
medios qua-in\Jiea' ~l citaOo Regla-'
mc:nto d~ 2 d~ .Juli{l'l'et-eridü'.

El ~t'~matante queda ~inHgado ~
e!l'wa:- (>!it,f" ~'Pósito como 'ft.,'lnza al
tO p.):r'-100 ~i'el'tipo p.n que'!e sP.a ~..
l\1flJc~do e1-nl1rov~~hamlent~1. dentro
4" los diez ,fías siguientes al en que
S::l le notifique la adjudicación. eo-

Ber.('i6n de BeIJefitcncia ne la Seere
toada de csla Diputnción_

Esta se;:;:.mda subasta se ycrifl.
cará el día '2'de Julio próximo, a
h5 onee horas treinta minutos. en
¡~I loeal d~ esta Corporaci6~; será
presidida pGor el Sr., Presidente de
la Excma, Diputación provi llciaI,
asistiendQ otro señor Dipu~ndo y au
tor1Z:lMC el ~~tG el Notario co~.rcs
p ~}~1rli e~ 1t.c.

Valencia, 5 de .Junio de ~ 92(t-El
Pre,;;iden!e, F_ Marina. S--S79
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ZARAG.OZ:~

El Gonsejo de Admin~~rnciónde es
la S"ciedad het aeortb-lo C(}nvocar a
lo>; señores aceionisf..as a Junta. g~ne?
mI ordinaria para el dia- H de .Junio,:
a las tres de la tarde, en Bareeltma
dtmticmo social de Jos· Sres; A1"Dú$
Garí' p3$éO dI': Graeia, 9.

: PMa" el derecbo de. as~t.encia 1mbri
qu& atenerse a lo preeeptuuoo' en !l
arVicuJo 21· de· Jos Eetal'Oto!1. <l~1
tandll las aceio8es: O' en Su: defleeto loa
resguardoS' de KStábl~imienl9S'de el'&
diÜi- diondec é'sl'as se- haflanm¡ seis días
antes d& iD. Junta en' el domicilio· so
dar de- Zal'agma, 1'oforet. 10; Banco Es
pailof de< Grédffu; Madrid~ y :zaI'8.g~

y' ~ca ArnüS'-Garl~ de Bll~rODa.
ZRr3g6za. 2~ de Mayo de 1926.--»

€onsejero Delegado'. Anf.On~ BOl'd8$.
x---2005-

LA mUIliD!AL

Cumpliendo lo di;;.pueslo en los ar
tkulos 23 v 2"4 da lo;; Estatutos. se
Convoea a ."los .SCÜ&e5 .A.¡¡cionistas :l
junla grneral ordinaria. en el local
del d()mi~ilio social, Mayor, (). y 3. el
29 de Junio, a las doce.

~radrid; 8 de Junio de i926.-RI Se
crefarj,) general, Jl,fanue! E. B3.!'l'ón.

X-2.042

de, se celebrará. junta general ordi
naria y extraordinaria ~ra la· pre
sentae~ón de cuentas v estudio de los
Estatutos y. modifh::adón si ha lugar,
pudnelHJIl ac:istir los que. según el ar
HCl do' lO, tt'n;;<lQ' del'e~ho a ello.

El. .Direct.or-Gerenle, Manuel Be
nedicliJ_

MALAGA;

Uabiénáose notitlcado a esta Banco
.eI extravÍO de los.. rp_<;gUardílg de de
p~~jto, trans~isihIes,núrmros 56.518 y
S6.5m r1f\ pP!':eta!'1 nomir.;¡le;< 2.5fJO y
5.MO. respdivamnf.e,. en titu!QS de la
Deudl'l. perpetua int.erior al 4. po;, 100.
exp<:dldos por e¡;ls SlloCursal en 12. de
Marzo y 5 de Abril dec HaS. r.cspr'c
tiva¡nen!,e,. a nofilb.re de, D~ Ganzal-o
de la Puerta S Diaz.. se anunc;a al, pú
blico pa.ra que el; que se crea. can de
rechO' a reelamar lo. '\Cerifiqc.e dentro
del' plazo· de t1D. mes.. a ~cmtM' dcslk
la f.ech~ de la iC!>.!H'r.Ü5n de este anuu
cia- según determinAn los al'Uculo~

4." y JH del ~lam'Cnto"ig;eilte d~
estP. Ra!'loO': adYirti~ndose oue.. tr.an!':.
eurrido· dieho pl¡¡~o &in recJa.marión
de terC:(>To. e5t.a SnC'.I~M ~edir{•. el
correspond1ente duplie&do de- su::OóIi
cho l'e!';g1taTdo, anulanoo el" primihv;o.y
quemmt'fo. el Banco ewnto de- toda
respon.S3bilid:ul.

M:Hal:;'a. 5 oc 11mi-o de 19M.-ID·Se,..
cretario, E. Brclmard-.

LABORATORIO- ~ARMA.(l!;;UTI
OO, IMCJONAI..

El 25: de Junio.. a fas tres.. de· la w-

dúd, ~ El Carba:yán, del e.'>ta localidad
según determina' el artículo· 41 del
lte¡rlamento del llaneo; advirHéndose
que•. tr.ansc~~rrido d¡~ho plazo sin re
-clamaciócoe reITera, ¡¡~ expedirá el
rorrc>lpondiMte· d::iPI~cado' de susodi
cho l'e~ard:o. ::mulandi)c cl primíljvo
y quedanrlfl fOl B:meoexeulG de toda
rt'-;;~onsabilldnd.

O-Y¡~o. 9- de Jüñh} ~i: i:'l'25c-Ei Se- 1
eret:u>io; Luis A.. d~' Est~da..

Y':'-2048

BANCO DE ESrA«iA

SUCURSAL DE ovmno
. Por ha»erse e::rlravia{}o el resguar
)lo de suscripción de obligaciones del
.'rel'i.O.t't) al 5 por' tOO, emisión de S de
~rH próXimo, pasado. expedilio por 61
1tanco. da. E5paiia, en Madrid; a fa.vor
ue- D_ FermIa Pumares Muiih. íom
lmms¡'VO' de- 1() obligaciones ee la se
rie A, importante en junto 5-.000 pe
Betas: tWIDinale'i, ~ anuncia al pú
bik<r·~ queo el, que se- orea· eon de
l'ach& a· reclamar lo verifique ~nt.r6

ijel plazo de un mes. a contar·~
1&. puhlicuióo de este anune.iA en. la
~ na l'd.l..DBUI" el A B C.. da Ma-

~ la cantidad da' pese.t-as... (aqm la
cantidad en niimero y en letra), con
l1l"'1'eglo a la: e<ln-dieión 16 del pliego,
que eobraréen los plazos ~,:::tabl~ci
dOs en la n ÚIll4"...!"O , 5 d'e la misma.

El proponente acompaña a esta
instancia los documentos sigui.en
tes...

Fma1menfe me comprometo a
eomplir y respetar' cuaRtas obliga
ciones consigna reppf.ido pIJe:;:n QP.
eondichmes y del que me ~oofl.eso

.emerado.
VaJdepe:fias••• de.•• de 19.26.
[Firma. del prúponent~, con inrtí

caci6n gel ap'Vde.remiento en su ca
so,~

En el sobre S~ dirá; "Proposici6n
paraoplar a la !"ubRé'l'a nI' ~rk/'l;~i
ci6n de una máquina apisonadora
paro cllnsfruc('lón y C"onMlidación
de ohms dA canes y caminos....

Valdepefías, 1.0 dp. .Tunio de 1926.
;El Alctl.Ide) Manuel Puebla..

8-1032
~--,..,

Ft2,49'1,t7
~;.

785.388',01

112.491.27
145.097,02
49.141,87
14.587.,49

l.306.0~

(Juenv.. <kp~ 11: as.-...
DrE-Rm-

Pé'felida &rrastrada. del a.ño~ ., 4ü-.soo._
Reserva. de pa.mal!t.pol' Jliesgoa.1iIIIl O1U8Q..-

AJlmeoto ••• "11" •••• ,.. .o¡, -. ."'-GO.6I

~os.de. pC'OdUCC"i6n: .......-... ~ --.._ ..,.._ .
~, G:s.stcs.gene~es. .
Contribu.~gn.ea--e in:l~ ' .

. A~pegMaa.durante.eLej~.......~_.•_ .... h ..

E'kl:maa aedída.·.. l_ re"aesurado.ces.y·apnlaoioJlel _ •
. Resel'ft&.ee,tab4eoid8s.para l:'ÍagQI8le&CIUa). l07..J3~1

A de(hHrir-!eo.¡nri&«x:roapandiesdea loa. J&t,

. asegurad.OIes' ...,.......-.-_ "'.. 21.0S6,.9a

lfi,970,9B
99.279,95

2.iQ,fl;Z~.
4.19.7zUt09

73~8t02

Pesetu...

ReIerv~.p;»'&~esgo!l ea <:'il~ • _~" 0·••• ·_ W7.134.52
A dedaouda p'll.r~e ClJrrojj!p~~ll. 'I..S'te>

-.l'4d..-.a, " _ ., .. _ _.. 2 !.C'l2fi,!;l9,

~L.P'U"t. oiOWl"...;t.J:.;;¡¡. r<:u·;i.::rucs. de :i:;!lic
daei6n t: pa." .... " •..• '" .. .. rLj.932.2i

PNSIVO

A. a 1: 1, \" Q



HABE.R'. DiE-BE,

r.609;>-83,35 :
2'7íl¡) 266,32

€os-.ft>l 1,i.
H fi65/:16 ffiniestrmrl .
:U'hi,7JJ : S'ureas pa!!1\.da'3.. pon l;ÜliEstros·y gaetiOs-

60,i7d 36 '1' p¡l~ i'U.arr.eg.io, •.••.-. . . •• ~.""" 2.572:572;"3'
Dedl1~)dn la. pum.óD:.le-'ll'e_farad........ __ •• 1~'.712.70

:!8.26ñ'~ 1, G:tStt;& dl' Administn ("lÓn: .
162'11l.4,t.s Gas::.o~.ge!ler:\les,yde HTQduCQ1Óll __ . ••• 72·~.E4'2;44
4-·lU.720,09 . Comi.!',ione,,- de- cohip '. y d& reaseguros.

· ac~I?t,tde8;•..• - - ... .. - •••.• _. • . . •• 90059!-',72?
1.3066,21);;;;5" Impueawsy-coutr.i.1nmi<Jnes.:•.••••••. _. • 77'430;191

PriUl..q¡s €i81 6j$rCto10.:-.~ __ _ ~ '""' ~._ ....

~~CAOS ·ds".t :p~1'ZQr..~ ~ .. l"--_•.--.. -...... __ ..• _-.
lnteleses.SQ.~ ..e.V.aIOre,s; _.. - ~.• ,._ •. 0 •• O O-:~ .•••••••~ ...

Av~cia.a a..c1li"4~~),(j~lu,¡,re:mC,pltadOrEIS ,.~ '.

ReB.2rvas del' eiercicio lI11tt'.M(:T:

R('ser.vas..p~r, r'es~!,s_en curso..... _. '_,0_'._ .. '...
Re.,;etV~piU:t. s;oiestrMpendient.es ._ o •••

.Férdid-\.&~ac.__ •.••,..:•• _.- _ .-. ~

-----

RrillJ'a8.lioonadalfllll-:iaslCompaiií&!l,rease!!UI'&,jOfflS .•••
Bar.cel<mll... :17de Mayo de 1.9~-~ull:laldi> la.<t.R'ellmón~ de. ReBeI'V~s·~.e8.lI<en31de·DÍQi'mlhre de-.Hl2'lY.

1118 .(;pmpai.ihs de 8eg'U'os Wi.~.HELM_'\"l"n.M'udenb.urg:"DANU--; Reft••v.a. de, p~aa flubro· ~..;:¡¡; en.
:B10t da Vjeoo.y,liQ.R-.tUK.1~de.Hl'r>1n.-E1.Dir.ector,we)tle;. I curso. ,.,

. -20"22' ',.&:g.¡¡I"Ca.¡e~~ •..••. _••••••• 1.24-'.385.00
· Seg!uoE..du'erSQS ..... ••.•••• l.2D2'02:t,O()

349-.7!)6,6Q,
32U¡4,2&

8.93J).~~

901.080,4.-3

8J.l3'9.$J';t,6f1

63.721JJff

S~~5..a'

8282,95

HA.rr»R

(' !'1i~?Eo;1t1,r, Cornp:¡,ii¡:1 gen~ ~e &gurt 6.-La. Direcci6n: J'orge
fun::h'': y' ."rr~ €!:r."-

X-2tl21

Intore!8e"!J.:. _'lo _ '111 •• ti "e .

l~~
acreeoos--d\l pGI1'l9:& y·adioi0ne9-.•••••.•
Cbmima-f'6nribM puF ~[lros cedi.

dos,_ .•••••• __ •• _••. _•• - • - _. _••••••
'~nefiiJigs.t!OO1le'valbros y difereROias-de-

eambiQ. ••••••-. --••••••••• - •••••••

.; SaldO .d!!•.ejetcicio :I:l'lt8rior _••• , •• '.'_ , ~. ',' •••••••••
.Rb:!~ae,téocftiCaa:del ejeraiCiO-anter'ior:
~.• pima&J sQbre rie@go81 en'

CtI.nlW:.

• ~II'Y!: ~. _.~. ~. • • •• 1 19&.9218;00.
~·dt've~. __ ••••• 10!&3:!~.:

302.&'71,..;4
3Uí.31.f.,79-

8.6&t.74:0.;.00.
2SO.00Q,DO

SS.731.13'
I4R8~1.~

1l.20ff;5'5
SI." 371 ~70

321',274,:!6

· .Ded.u.wdil.13 parte reaae~!l-
raaa... _._ '.V 0.__ • •••• • • •• • 1216.'225,00

1.2M 1S:;,9G'
.RBs::=-.pua.sm1e&tro9- p¡mi!lenwl:l de li~

qp.Wa-clón, neta..de-roo8e¡,,"Ut'GS;.. o. ~322;oe.,

_____. 2:.~8:ij-15,Qt)

. ¡. Rese~ e:speo:,¡ak .
'688'.1'83,93" StISerVllo pnrn.~tc.a de, iflst8hci6n¡~}1l8.nul!:vl!I8; oli.

C1DnS • ~ _,,,,_ _ ti .."+ _ , +_._ •._ ......

1~225.000;00'· ApliClU::QrJ.e&.~.r.ilk~

Fondo de pocltistó-n p.irll.; el per.soaal de,
· Ia..Comp,Lii:fa "_" ••.• ,, __ .•,.••••'
, A.runfool;." (CI!rof;1¡.'1. f.Luct.u'lOiÓll. va.lores. •• ;..
: G"aA(Ojl, r;e<;Onst.J:.l1cc;ÓiL inmUbbJ.ea.. .

!O.OOO',6O"

70~

176~

80.~~.

ACTIVO

B?1/.m;cecurada en JI de Diciern!Jre de mlK

HlSJrANIA•. Compaiiíageneral de Se~()s...

Fo~dode: pr~visiÓB para-el personal de.la Comp3iiía.....
Camp.a¡iía.areaaegumdoras:

&ldbs, e.f:e,cti~cs ,,_ .• '" _" ...,. _ , ....
Acreedores.. ,1iversoa ••••~ wo> _ •.•_ • -' .

Dividendcs DO cotlradc!!' ..• _. _•••.••• __ o.

Fianzas ti ti - "" , - .. ,. .:••••• ~ .

S:l;;tOd~ ltl. Clrent'l: de P&dida2Y G'=uc113".•.•'0 •• _

~ -1CJeii81·~ " " ..
Beaerva estatutaria 111 - ~.

~aa -e.epeoialél:-
~paraerH1to.~ .••• __ ..
Be!wft,.para eomribllOionea:. pendí ,

ele·J)IIg8 , .. .. . .. - .
BeBerva para-.ftuotaaci6n ele v.alazte~ •••
Be8erva paE'&~d8 iDBlIaIaaiBn dala:
~oficinM·.111 _ ........,. ,",••, ..... - .....

Efeet;ivO' en·ca.ja, :Bsncos y Dep,)sítos ~ •••••••
Valo~-inmueblt13:

Fred.i08" llrf)a'110'8 " 111 •• 111 •••

VakJres mobiliario~

Fondos públicOR del E,tado esp~i'id •..• 1.180 934,(l(J>
Va ores Industrilll€8 y comerciales de Em-

pt'elllI8.esp&liolaa· •••.•••.••••• '.' • h ..

Va.beBLe%tl::Klljeros. ' _ _
Préstamoo hip~B _ ••~ .••• _

De~p!LrB,.;fianzaeA,¡oa _ , , ..

L928 355;6())
7~ &15,00'
225. CO(~.O(k d

4:129:~;:oo!' :1 SG!do acree" !J.J', ..- ~.-:•.• -.••,~ • .., _.

CauJp~ reaee!Z\lt'8.dol'83;
Reáerva.de prima8'BObre rie8ges"ooeu.rm a sueargo... 1:.2-16226,9Ol'·
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X-2039

OOMPAIiIA ESPAIliOL,A DE MINAS
DEL RIF. -

Por acuerdo de la junta generar or
(linaria de Accionistas d~ esta Co-ID
pañfa, a partir del día 15 dei actual
y contra cupón n-úmero 15 (quinc.e). 5e
pagará un dividendo de 100 (cien) pe
setas por llooión., libre de impuestos,
jjür I-ü:; wnefti;h15 d~:i €jer~ii3h) ~e

:f.925.
El pago se efectuará en Madrid, en

]a caja social, Jorge Juan, número 5,
y además en los Bancos de Bilbao y
Español de Crédito y sus sucursales;
en Barr-elona, en las Bancas Marsans
y Arnús-Garí; en Cádiz, ,en la casa:
Aramburu Hermanos, y en Melilla. en
ia Agencia. de la Compañía, Hipó
dromo.

Madrid, 7 de .Junio oe i 926. - El
Presidente del Consejo de Administra
ción, Conde oe Zuribirfa.

X-2043

\JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE CADIZ

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia de esta ciu
dad. dictada ante mí, en es!e día., en
autos a instancia de la Comunidad de
bi:enes y negocios "Echevarrie1a y La
rrinaba, en Liquidación", contra la So
eicdad "'Hijos de José Tayá", S. ene.,
sobre cobro de pesetas, se saca a pú
blica subasta el vapor español de la
matrícula de Bilbao, llamado "Ciér
vanan, su fuerza de 120 caballos; fué
construido en Glasgcw en el año 1881,
~on materias de hierro, siendo sus di
mensiones: eslora, 72,33 metros; man
ga, 9,8'<; metros y puntal, 4,55 melros;
tonelaje total, 1.264 toooladas 13 cén
timos, Y- lleto 939,63, cuyo buque ha
sido apreciado en 148.000 pesetas. se
rialándose para su remate el día 5 d~
Julio próximo, a las doce, en los es
trados de dicho Juzgado, situados en
la calle de San Francisco, número "9.
piso principal" previniéndose a los li
eitadores que para tomar parte en la
Bubasta han de consignar proviamente
~ la mesa del Jugado ellO pm" 100
efectivo del importe del aprecio; qu~

no se admitirán posturas que no cu
bran las dos lerooras partes de dicho
justiprecio; que los títulos de propie
dad lo constiluve la certificación del
Registro, la que se encuentra de ma
nHl.esto en mi Secretaría; y que dicho
buque Se subasta en el estado en que
se halla fo.deado en la dársena del
Aslillero de la Comunidad demandan
J,e, con sus pertrechos, aparejos y ·en
seres que tiene a .bordo, sin que el re
!Batante tenga derecho a reclamaciones
ulteriores de ningún género. quedan
üo eventualmente afeclo a 1as dos
anotaciones de emba~o relacionadas
·al punto tereero de la citada certifi
cación del Registro.

Cádiz, 1.° de J'uni.o de i926. - El
f;~retario judicial, Adolfo &>ria,

X-2040

aUZGADO DE PRtMERA INSTAN
CIA DEL DfSTRlTO Da CONGRE

10, DE IIADRID
·En virtud de ,providencia dicta<la en

:ea día <le bCl,Y' por el Sr. Juez de pri
mera instancia interino del distrito

del Congreso, de esta Corte, en autos
seguidos por el procedimiento suma
rio que establece el artículo 131 de la
ley Hipotecaria, a instancia de don
José Arias Lombardero, contra D. Be
nito de Castro y de III Calle, se saca
a la venta en púbolica y primera su
bas1.a la siguiente finca:
_ Solar sito en esta C-orte y 5U calle

<le Nüñez de Balboa, sin número wda
vfa, que linda: por el frente. o sea al
Est.e, con dicha cane Núi"íez de Balboa,
y con finca segreg:ida de ésta, propia
de D. José María San .Juan; por la de-

.rooha entrando, o sea al Sur, con finca
también segregada de ésta, propia del
mismo D. Benito de Castro; por la
izquierda. O sea al Norte, c·on finca.
segregada, anles ótada de D. José
María San Juan, y solar del conde
de Limpias; y por su espalda, o sea
al Oeste, COn finca de doiíaCar'lo.
ta Camino. Los e:qlres.ados linderos
encierran UDa Superficie de 1.089 me
tros 48 decímetros cuadrados.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado, el día
12 de Julio próximo, a las doce, sir
viendo de tipo para la misma, el fija
do por las partes en la escritura. o
sea el de 40.000 pesetas, previniénao
se ademAs a los licitadores que para
tomar parte en elremate deber¡in.
consignar previamente sO"bre la mesa
del Juzgado el 10 par tOO de dicho
precio; qiie no se admitirá postura al
guna que sea inferior al mismo, 'Y que
los aufos y certHl.ca-ei6n del Regi.stro w
hallarán de manifiesto en la Secretar.ía
del actuario; que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante ia
tituladón. y que las car~as o gravá
menes anleriores v los preferentes. si
los hubiere, al cr&lito dar :tetar, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y qu~a
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extín-~ióu

el precio del remate.
. Dado en Madrid a 7 de Junio de
1926.-El Secretario, Luis 1\folincr.
Visto bueno: el Juez de prime ra in5
taneia (ilegible))

JUZGADO DE PRIMERA. INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE CHAMBE

RI, DE MADRID
En virtud de providilncia de hoy

dietada por el J1,lZgado de primera ins
tancia del distrito de Chamberf, de
esta Corte, en el proeedimiento ~uma

rio que se tramita a instancia de don
José Arias Lombardero, para la efec
tividad de préstamos hípot.ocarios he
chos a D. ValentfiJ. Ezquerra. se anun
eIa la venta en públiea ~"t1)asl.a de la
siguiente ftn~a:

Casa número 75 del pdSeo de las De
licias, de esta Corte: linda: al Oeste,
cOn dicho paseo; ar Norte, ccn parce
la proc000nte 00 la finca de que se
segregó. vendida a Colominas, S. en C.;
por el (OD<l<l, o testero. con terreno de
Colominas, .S. en C., y por el Sur. con
ea.<;a de D. Manuel Guerra y te~no

de doña Dolores Padres. 8uper1lCi13
5..3 metros 68 decilmetros.. equlvalen-·
tes a 8.200 pies :y 6~ eent~imM.

Es1..1. subast.a tendrá luga.... en la Sa
la auuiencia de dicho Juzgado, sita en
la calle del ~neTaI Castaiío~. n~-

ro 1, él día 6 de Jl\lio nr6rimo, a las
doce de su maiiana. pre'(inióndose a
los licitadores.

Primero. Que el tipo por que sale
a subasta esta finca es el de i9.500
pesetas, convenido al efecto en la es
crilura de hipoteca, base del procedi
miento, no admitiéndose postura. al
guna inferior a dicho tipo.

Segundo. Que para iomar "larte en
el remate deberán consignar pI'cvia
mente en efectivo el 10 por 100 dcl
tipc de subasta, sin cuyo rC'..quisito no
serán admitidos.

Tercero. Que los autos y la certi
ficaci6n del R{lgistro a que se refiere
]a regla. cuarta del artículo 131 de la
ley Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretaría; que Soé entenderá
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación "Y' que las cargM ()
gravámenes anteriores y los preferen
tes (si los hubierej, al crédito recla
mado en dichos autos por D. José
Arias Lombardero. continuarán sub.
sistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
]<1 responsabilidad de los mismos, siIi
destiJlarSe a Su extinci6n el precio del
:remate.

Dado en Madrid a 5 de Junio <lit
192ft-:El J u(:z, Franc.lseoJavier Ele
1a.-EI Sp'.'r¡'t.ario, Antonio Aguilar.

... . . .. X--2038

.JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CiA DEL DISTRITO DE LA LATI

I';iA, DE MADRID

En Yirtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina, de esta Corte, dictada ca
primero del actual en el Juidoejeculi
vo por el procedimiento del art. 131
de la ley Hipotecaria, promo'vido p-or
doña Isabel, doña Maria Luisa y doña
l\{erceáes Izardny M-edina, conttadon
Román Gúrnt!z :!IIann. se anuncia por
sc.~nda vez v por el 7~ por 100 del
prceio, que eñ cada una OC eHas se di-'
Ti, 1<1. venta en púb-l ica stlbas~a (le las
si~i~ntes fincas, (ln término munkiw

pal de Fern{Lll-Cahallero, pa~tid? ju
dicial de Piedrabuena, pro....mcla de
Ciudad Real: . .

1.- Un olivar c.ompuesto. de 7-i.
lllantone:", al sitio que llaman Jar~a,
de cabida una fanega, o sean f>·i. Areas
40 centiáreas. limit.andQ, por NcM.e,
e.on propiedades de herederos de Ade-:
la Dorado; Levante, las de Miguel.Ló-.
pez y otro, y Sur y Poniente, les .de
Matilde Torre, nn 825 peseta".
. 2.a Pn pedaz,) ~ tierra, hoy }}lah
tío en el sitio de los Altos, con una.
superficie de ocho y media faneg3l5..
equi"m1entes a cinco he-c táreas, "7
área:!; y 40 c.entiár.ea~; que linda: ·pOI"
Norte, Eustaquio Sánehez; Levanf..e,
camino o senda vieja y olro; Sur,
Mercedes Torre. y Oeste, herederos de
Agapit<l Crespo y otro, ~n 4.500 pese
tas.

3.a Uoo ti'BITa plantada ae viña, en
el s.iti'Ode kl6 Ah.os, de c.alxlr cinco

. hectáreas· 79 áreas y 55 c-entiáreas;

. que linda: por el Norte. Juan Crespo;
LeVaI;\te. Angel .cr~...':-po; Snr, Presenla-:
'clón &linero, Y Poniente, Julián Mar-
quez, en 3.'·50 peselás. . ..

4.- Un POOaz{l de twrro a] sitio de
Silla de Mala el NaY~rro o las Huer-
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las, de caber cuatro fanegas de tierra,
o sean dos hectáreas 47 áreas y 60
centiárMs; limitado: por Norte, Dio
nIsia Mata; Sur, RománGómez; Este,
.José Márquez. y (}este, con la earre..,
tera qne va de Ciudad Re~ a To!edo
en 1 .425 pesetas. '

5.- Un b'ozo de tierra de s.e~no

11amado Navarredon'da,· de caller tres
fane:;us. o sean nna heetárea 93 áreas
y 19 centiáreas; linda. por Levante,
Mariano Verdejo Pastor y D..Gemrda
Salmerón; Sur, embalse del p;¡ntano,
y Oeste y Norte, José y Julia l\fárquez.
en 600 pesetas.
,6.- Otro pedazo de tierra en el

propio sitio de Navarredonda, de caber
cuatro fanl:l~as, equiva.lentes a dos hec
táre;¡s 57 á'i'~ Y 5S centiárea.;;; linda:
pOr Le'\<lnle. Félix G6mez; Sur, Ino
cente EstIMlda; Oest-e. Manuel Andújar,
y Norte. embalse del pantano v cami4
no de Porzuna, en 800 pesetas:

7.- Suerte once del padrón E'-!'.trl1n..:

~o. que radiM en !a Dehesa Bov3ll.
lI-!ide una s?-perflcie de una fan·e.:,"'a
cme-o celemmes y dos cuartillos. o
sean 94 áreas ; !imitada; ppr Este4 con
I)tra de D. A~ito C:te.'>llo. Y- Vera; .por
Sur. {llrl'l, de Pascual. Del!rodo,; .. ¡:br.
Oeste. río Bañueo!o. v wPor. .Norfe•. con.
{ltrade D. Viclorj~noV Mula, ,en. 600:pe-
set.Rs. .' • , . " , ...•....

8." Un pedazo de tietta,etl. el ·5:UO
c~!lominarlf) .Jardín oe Jas Viñas. Mide
lm'l !'uperficie de una fanega y nueve
cel~mine~ o ~:m una héc.t~i.Te8., 12"
áreas y 69 centiárea..~; limitada: por
Este, carril de l{ls Viñas; por SUT. he
rederos de Clara P-a~tor; por Ops16,
con otrn fie RegiDo G6mez, y <pOr Nor
tE'. con Valeriano Alvarez, en 600 pe-
seta"';.

9." 811eMe 27 del padrón quinto de
la T>ehp!,:'I Boyal; mide unQ fanega y
seis celemines, o sean 96 á1"eas y 60
cent.iáTea.~: limit-ada: por E!"te. con
otra, de .Tuan Alvarez; por Sur, COn
otra de Br3ulio Torre; por OestP., la
Veren. y por Norte con Jua-na Marín,
en 750 Pe&etas.

fO. Un olivar en el sitio denom¡:.
nado Venti1Ia. !lIide una superficie de
aos fanegas, o sean una hecUirea 28
&reM y 69 ~nt:\:rea..<:" en las que se
hnllan pI-antadO'S 50 olivos; linda: por
Este, Con here"deros de Benito Estrada-'
por Sur, c()n ooña Santi:l~a Yébenes;
por Oeste, con Víctor Barba, y Norte,
con el camino de la Ventilla. en- LO50
pesetas..

H. Pedazo de tierro. en el sitio IJa
mado oe Quintanares. Mide una su
perficie de fanejla y media; o sean 90
áreas y 5il oonUáreas; linda: por Este,
con Basilio Crespo; por Sur, heredero.5
de Alejandro Dora-do; por Oeste, Fe..:
lipa Sánchez. y por Norte., con Ciriaco
Corral, en 375 pesetas.
. 12. Suerte 14 del padrón s~g\lnoo,
(le la Dehesa Boyal, de una fane.,"a y
~eis celemines, o sean .96 á.reas y 60
eentiáre.:lS; linda: pDI" Este, con otra
de D. Felipe Dorado; por Sur, con otra
de D. Agapito Crss-po; por Oest.e. ~l

rioBañuel0. y por Norte, con Pedro
Crespo, en 456 peseiaJ!. .

iS.Suerte !3 dei nadrón segundo,
de la Dehesa. Boya!, mide. una super
ficie de' una fanegs. tres celemines y
dos cuart.iIlo!'. ú si:m 83 áreas y i 8
centiáreal>; lin~da: por Este, con otra

de D. Felipe Dorado; por Sur, con otra
de Domingo Santos; por Oeste, COn el
110 Bañuelo, y por Norte, con Pascual
D!)rado. en 450 pesetas.

f4. Un olivar en el sitio denomi
nado Viñas d~ la Vega, de una fanega,
o sea 6~ áreas 40 centiáreas, oonte
niendo dicho predio 51 o-livos; ldnda::
por Este, carril de las Viñas; por Sur.
herederos -de Dolores Marfn; por Oes
te, Hosarlo Marin, y por Norte, IsidorQ
Escobar, en 600 pesetas.

15. Un Ú'livar en el sitio denomina-=!
00 Viñas Nuevas, eGn 2>i l}livos. en una
superficie de medi,11 fane.,rra.,· o sean 32
áreas 20 centiáreas; lindando: 'por
Este, con here-deros de Ramón Gómez;
por sur, con herederos de Cándido Ber
nal; por Oeste, eon Juana Marfn, y por
Norte, con tierras ce Bartolomé Ruiz,
en '1.500 peset-as.

f6. Suerte 24 del !padrón noveno de
la Dehesa Boyal. Mide una superficie
de una fanega y seis oelemines. o se,.an
!lG áreas y 60 oentiáteas; -linda.: por
Este, con otra de Manuel Arriaza; !por
Sur y Oeste, la. Verea, y por Norte,
COn herederos de Eustaquio Céspedes,
en 300pes-etas. .

17: .Suerte 21 del padrón I!rimero
:wla Dehesa Bo-yal., Mide una ,~u,p~rfl
,cie de d-()S fanegas y dO$ celel,Ilines, O
g~an UDa hectárea, 39 áreas y 50 cen
tiáreas; linda: por Éste y NQrle,.rlo
,Bañuelo; por Sur, otra de BraulioTo-!
1're; y. por Oes-te. 1M de Bautista Ruiz.
en 1.125 pesetas.

1S. Suerte terrera del .pa<l'rón quin
to de la Dehesilla,. titulada Matalnava4

rro, de tres fanegas y seis celemines. o
sean dos hectlireas 2'5 áreas 38 centi
áreas; limitada: ,por EsW. herederos
de Benigno Burgos y José María Fuen"'!
tes: por Sur, F,lorentino Ruiz; por
Oeste, J(oSé l\Iárquez. y P()l" ~orte, José
Oliver, en 1.500 p~ta9.

19. Otro pedazo de tiilITa en el si
tio de la V~ntilla,. de dOs f-anegas y seis
celemines. o sean una hectárea ,y 6t
áreas; limitada: por Este. h~rOOeros
de Agapilo Torres; por Sur, camino-de
la Ventill1l.; por Oeste, Basilio Crespo,
y por Norte, herederos da A!l-acleto
!lIarín, en 1.050 peaetM~·

20. Un plan~fo en el sitJo den~mi
nad() A.ltos, de tres fane@'aS o sean una
hectárea 90 áreas y 20 centiáreas, en
cuya superfteie c3:ist-en hoy, apro:d
madamente, f.500 vides y gO oliv()S
plantones; limitada.: por Elite, Sur y
O~~, con herederos de Anaeleto Ma...¡
rín; y por Norte, Ju'lián Santos, en 300ó
pesetas. !

21. Un p~n.ZI) de tierra ~n el sitio
dem}minado DellesilIa de MataJnava
ITO, de d-os fanegas, D sean una heetá
ren. 28 áreas v SO centiárp<JS'; limita
da: por Oeste; por la via ~ér:ea; pOI"
Sur. Jut3n Romero; por Oe5f.e, Angel:
Yelasco, V por NQrte, l\-Ini'iano Oliver,
cn 300 pesetas.

22. Otro pedazo en el sitio de la
Dehesilla de MalalJlavarro, de dos fa
negas, O se,an una hectárea 28 áreas y
SO centiá.reas; Hmitrada\: por Este,
Juan Alvarez; por Sur. Julián S3nlCJtS;
por Oe..,le y Nortef Mateo Ruiz, en pe
ootas 1.800.

23. Un pedazo d-<J tierra en el sitio
denominado Quinlanares, t.l-e cinco fa
negas o sean tres hectáreas Y 22' cen
tiáreas; limi taJo: 'Qor Estc, eDn Ci-:.

riaco Corral; por Sur, Basiliso Crespo~
por Oeste, Fra-neisco López, y por
Norte, Anaeleto :Marín, en 600 pesetas.

24. Una suerte en el sitio de la
Dehesa. Boyal, de una fanega y sei~

celemines, o sean 96 áreas y 60 centi'
áreas; linda:' por Este, carril del Maja
el R-edondo; p<Yr Sur, D. José Herrera
y Fernández de Toro; por Oeste, otra
suerte de dofia Juana Marin, y por.
Nurie, mariano verriejo, en Sí/li pese·
tas. .

25. Un ()olivar en el sitio (le Viila,.g
Nuevas, de una fanega, o &ea 64 áreas
y .40 centiáreas, en euya superficie
eXISten 60 plantones; limitada: por
Este, Basilio Crer;po; por SUJ', Barto
lomea Ruiz; por Oe..qe, con Diego Es"!
trada, y por Norte. herederos de Ana
c·leto Marín, en 450 pesetas~

26. Una casa situada en la vilIade
Fernán-Caballero y su oaJl~ de la Fe
ria, hoy de Gasset, número 2, cuya su"'!
perficie no oonsta; lindanao: por 1llJ
derecha de su entrada, con la calle de;
la Cárcel, a la cual h-aoo esquina; por
izquierda, otra de. Agt31pito Crespo, y
por &.--palda, herederos (le Juan Ber
na.! en 15.000 peset-as.

~7'- Un plantío en los Altos. de 58
. blivos y L817 vides. 1m superftcie de
una hedAren 39 áreas y 53 centiáreas;

.lin,dante; Este,. tierra de D. Eugenio
?,fl1rquez; Sur, otra de Eloy Dorado;
Oeste, aB Julián Mdrquez, y Norte.
finca de D. Tomás Dorado, en 1.500 pe
setas.

28. Un pedazo de tierra al sitio.
denominado Pifi(\Uada, <1e tres fane~

gas, o sean una bootárea 93 áreas y
19. centiáreas; linda: por Este. con'
doña Santiaga Yébcnes; por Sur, con
herederos de Anacleto Mar-fn; por Dego
te. Jo~fa Ruiz, y por Norte, Juan:l
Marfn, en 6.000 pe~etas.

29. Una era de emparvar, situada
en la Quíñonada, d~ 2.000 metros cua
dredos; limitada: por Este, con otr9: de
Víctor Barba; por Sur y Oeste, con el
Qu ifi6n de María Marín, y por Norle,
otro de D. Felipe Dorado, en 1.5frO pe~
setas.

El remate se verificará en la SalQ
audieno'"t Qe este Juzgado, sitp en la'
callo del General Casteños., núm. 1. el
da 14 de Julio pr6ximo. a las once;
prevlnéndose que no se admtirán -pos
turas iníp-riores al precio fijado en ca
da una d-e l~s fineas; que para tomar
parte en la subasta habrán, de consig-'
nar los licitadores previamente en la.
mesa del Ju~dQ una cantidad igual.
pr lo menos. al 11) por 100 de la qu.e
sirve de tipo; que loo autos y la cer
tificación del Rp-gistro estarán <le ma
nifiesto en la Secretaría; que se en-=
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulaci6n. y que JM
cargoas o grayámenP-5 anteriores y 193
preferente;;....-si los hubi~re-,-al crédito
del aclor continuarán subsistenlP..s,
entendiéndose quil el rematante 100:
acepta y quwa subroga¡W en la res
ponsabilidad de los mismos. sin desti4
narse a su extinción el precio Gel re....
mate, y que a los que no aoo.pten es
tas o~ltg'll:cionesno lil S(!rá admitida 1:1:
postura. .. '

Madrid, 2 de Junio de 1926.-El Se;
cretario,: P. S. del Sr. Garcfa. Inés. Be
nito Ga.rcfa. - V.v B.o, José Temes
Nieto. X-20U '
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Dinlaai6n: DelegMi6JIJ
.,

!
; .., ;

I.e.f8' 1 1 'Gerona. •• ti ................... 'EInilio' SOla.nes Pcl'cgrl ............................ Cabe..
1.16'1 • ~g:adm. .......... .c....... ,-••• Jusn .Díaz- Fern.áiIdez-,.. ....................................... Jd'cm..
1.780 .' I'dem..... 11 ••. e. ,.,. ........... Pedl o .M&rlíneZ" Diitz............................ _....... :1dem.
1.786'- &- 'Ide=.............. .,. ••• ti ...... Y8J1ttel lJb.z Beyes .......... la ............................ 'ldem;.
r.ma F.

~ Idem'.•. "' .. ~ .................. '.... ;R&m6n OrtiZ:.F-ernándes ..... " ............................... 1~
r;,,'ilJO' .- ZJQém:........................... 'DolllingO'.Tileliel:FolíIa' ••• _••••••••.•.-_ ................ :Idem.
L79B .., =fdem: "".......................... J"CJB:.q,UÍD." &tomBYo-r' ................................. Idem.
r~S()b ., .Idem·...-tt. ~....................;. ••• Cól1Jlt;antil»- Fernández y FernSinde2t ................'0 • ~

••801' , • Idem••_ ..................--.. :Esf¡ebllll,(;a.mbá'~I1d"er; •••• .,.................. r ••• 'Idem..
11.80S • l.dem.........w...¡-:. .~"............. ~ImO GoDZález'...........................................'.,.. ldemo.

l' .. - ~' ,: '. ...--,-',,
..:;:;.l
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1IIIISTER10 DE LA 'lOBE'NACION

MOVimiento dej personal administrativo verificado rlua:n1eeI mes de Mayo pr6ximo pasado, con' 'sujeci6n al RegIa.
mento de 7 de Septiembre de 1918 y disposiciones posteriores.

Franoisco Sánc"ez de Castro. ••••••• Oficial de ~egund!\ clase en el Go·
bierIlo ciru de Valenoia...... •• Ofici"\l de s~""U.nd&clase en el Mi-

nisterio. ,. • ,. !Ir " ••• " • t

t

. ,\.
Art.4.°, apartado 1;;,fl

Idem.

OBSERVACIOh"Ea

Ofie:al de S8zunda o)aEe en el Go
biErno do Caatell6n••••• _... •• Oficial de primera cla.~e en el Qo..

bierno de Castell6n.•••••••••••

N-GMBP.:ES

Gerardo Pnr6n. Ocqu.l:n, ••••••••••••

i' DESTINOS .1 D E S TI N O S
, "QUE 1)ESEUPE.J;(.\..~ Ó su S:ITt1~cxo...,IFAnA. QUE lE:"! 81110 :;or.ínRAIlOS

AL .$:El!' COLOCADOS o SlTUACION i!\.COROADA

--------------- -I
D. TomAs,.Ar~ J;'ormo-:. ••••• •• ••• . Jefe'de ~1:egocildode"'t<trcera c1aEl

ea el Gobierno de AVih••••••,.M Jef~ de Negcx:i&d~ de segund~ola
ei&Stl e.JJA~1.':Gobierno de AlVlIa. ••

Domicill.no P..:odrlg11ez Macho......_. .... Dfllcial 'de primera cw-e eD 'tl1 Gel-
.' bicr:lo de VLcaya•••••• _•••• _ Jefe de Ne~ociado de tercera. clase

en.el G<>bierno de Vizcaya. .....
.Jalio-<JésaTPm:i1roy um•••••••••• UIicia1 de pnraem clase en ei 00-

bi;;r'D,) de Qepo:aa...__,._••_ •. ;@fioiallilte pcimeza c1a>'e16aI.. Seo-
~ .oWiI. -de. la <G>nta.ndalwia.
general de ·Centa.•••••••••••••

Jesé Bonilla Fraile.............•.... Ofichl de segunda olase en la Sec·
ci6n civil de la. Comandancia. de
Ceuta..... •••••••• .••••••••• Oficial de segunda cla~ en el Go

bierno de Ciudad ReaJ.. •••••••• t
Jn'1n GcnzáIez DeTgado ••••••••••••

Artllro Guillen Gollzález •••••••••••

Arturo Guillén González • '.••••••••••

Luis Lllrio Díaz Benit, ••••••••••••

Tomás MIguel Gracia .

Ric~rdo Ventura BctIll •••••••••••••

Ofici3.1. de sellUllja. c~a.se en el Go'
bierno de Badajoz •• _••••••••.

Oficia.l de ¡;eelllJda clase en el Go·
bierno de Ba.rcelon .

Oficial de ~egtlIld8 cls.ee {electo}
en el G<Jbierno de Hue..ooca••••••

Oficial de tercera clase en el Go
no de Gui púz:coa. •••••••••••••

Oficial de tercera c~ase en el Go
bierno de Córdoba .••••••••••.

Oficial de tercera clase en el Go
merno ele 'l'anagona. ••••••• _.•

Ofioial de segunda cbse en el Go-
bierno de i:5evill&. •••••••••••••

Oficial de Begunda clase en el Go
bierno de Hueaca••••••••••.••

»

Oficial de eegunda clase en el ao.
bierno de G·llipúzcoa.•.••••••••

Oficial de tercera. clase en el Go
bierno c:e G(!rona. •••..••••••••

Oficial de tern'.·s cla.ee en el Go
bierno de Ba.dajoz .•••••••••••

•
•

Fallecido.

•
•

José Arroyo Cu!l.dra.do•••••• "•••••••

Alfredo González Guardia............ Oficia:. dé tercera clase en" Go-
bjerno de Ckerea •••••••••••• Oficial de tercem cIase en el Go

bierno de Cádiz••••••.•.••••••
Oficial de tercera clase en el Go-

bierno de Zamora.. ••••••••.•• Oficial de tereerl oIae.'l en el Go
bierno de Salamanca.•••••••••

t

•

:Madr1~ l) de Junio de 1.92G-El ;refe de la Secei6n CentJ'aI. Eduardo POllee de Lelin.

Indalecio Bolivar Escrib~......... Opositor en expectación de destino

EIailio Fe:rná.ndcz Di(uez .

Pablo Molinos SarriA•••••••••••••••

Francisco Martin Rciz •• · .

Oñcial de tercera clase en el Go
bierno de Palencia••••••••••• _

Oficia.; de tercera. o¡~se en el Go-
bierno de H~C&......... "•••• l ••

Ce.a8tnte _

~)fjcia.l de tercera clase en el ,Go
bierno de ZUlJor!l••.•• _•••••••

Oficial de teccva clase en el Go·
bierno de Za,".<lgoZ8••••••••••••

Of¡cbJ de tll"Oera clase en el Go-
bierno de Ternel •••••••••••••

Oficial de tercera cla~ en el Go·
bierno de Huelva. , •••••••••••

•
Art. 4.°, apartad~":ff:"~i.

Art. 4,0, apartado F~

.~
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MINIS1'ERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCJON GZNERAL DE COMUNICACIONES

CORREOS. - A~C!'HVO GENERAL

Re~aciónde los pliego3 de valores d~1aradosy objetos asegurados caducados que, cumplido· el plazo re~lamentario de d"3
pósito. S9 anuneill.n en la GACETA DE MAOP.ID para que lasperson8s que se crean cón derech.o a ello puedan hacer las oportunas
reclamaciones. dontro del plazo de tres meses, a contar desde la publicación de este anuncio.

-
Valor

Clas&Nl1mtro N1imQto FECHA declarado
de de PROCEDENCIA DESTINO DESTINATARIO - d.el

o:rdtP ~
DI!: U. IM.l'OSlClÓN Pesew objo~-- ,

1 9 19 Junio 1925 .......... Oviedo •••• " •••••• ~ño••••••••• ~ ••• Joaquín Fernindez•.•••••.•• tíO p. v.
2 35 27 Jucio J925 •••••••• Barcelona •.•••••••• Bellver .'.............. Pedro Lllcart Noguera••••••• 10 O. A..

Lo que se hace público a. los efootoe del~ 170 del vigente Regla.mento para el régimen l' seI"Vicio de eJrte Ramo.
Madrid, l5 de Junio de 1926.-P. El Director genenJ, Casta6fn.
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5550

~:nrrSTRAGION DE JUSTICIA

~JTAmONE8

Bajo l08 aperctbimiento$ procedente.
en dtrre;;kc. se cita y empla:a por l08
Jueces o TTibunale$ re$~cti!)a~ a
las persUtliU que a contintUlción se .
expresan. para que comparezcan el
día que se le" sefUlle o dentro del
término que se fija, a conta1' de$de
la {echa de la liubliraci61l del anun
cio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 178 de la ley de
Enjuiciamiento criminat.. 380 de'
Código de JUliticia Militar y 63 de
JIaTina...

1.696

BAQUERO, Manuel; residente ú.J""
timamente en una masía de Lina-~
res de l\lora (Temel;, como pastor
del más de Benito; compareoerá
dentro del término de cinco días.
ante el Juzgado de instrucción de
Mora de Rubielos, para recibirle
declaración en caus(l. sobre inc-en-'
dio, instruida en dicho Juzgado con
el número 13 de 1926, apercibién
dole que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que hubi€U'e lugar.

5676

1.697

BLANQUINO, Fronciseo; de unos
treinta y cinco a treinta y seis años
'de edad, casado; domiciliado últi
IJlamente en Badajoz; comparecerá
en término de diez días, ante el
;;J'uez de instrucción de Arracena,
para recibirle declaraci6n en causa
contra Miguel Cid Cocela. por robo
(le un jumento con sus arreos.

5554

1.698

CANDELAS. Manuel; domiciliaao
~timamente en Madrid, calle de las
Minas, número i 7; oompal"eeerá el día
~ de Mayo, a las die:!; horas, ante el
Tribunal municipal del aistrito de la
Universidad. de estll Corte, sito en la
calle de la Madera, número n, prin"'!
icipa.l, para oolebrar juicio de faltas
por lesiones. 5497

1.699

DIAZ HERNANDEZ, Lorenza; que
residió últimamente en Santa Cruz
~J:e la Palma; comparecerá ante el
l1uzgado de instrucción de Santa
Cruz de Tenerife, a las diez horas
liel décimo día siguient.e !1:íbil al de
la publicaci6n de la presente:. con el
fin de recibirle declara.ción en el su
mario número 21 de este año por
n1uerte de Manuel González Sán-'
~~. 5-683

1.700

El consignatario de la expedición
toobada correspondiente a la parti
ita de pequeña. velocidad, número
2.210. de l\lurcia a {}ronada, com..;

puesta de un fardo de tejidos, peso
66 kilos; domiciliado ú1timament~
en G1l'anada; comparecerá ante el
Juzgado de instruccfón de Larca.
para ofl:"ecerle -el procedimiento
romo perjudicado en causa instruí..,;
da sobre robo.

5609
1.701

FERR.ER PRATS, Agustín; qu"
tuvo domicilio en Madrid, calle Roa.
número 2; comparecerá ante DI Juz...,:
gado de instrucci6n de Calatayud.
en el términú de diez dfas, para de"'.:
clarar en la causa número 71 de
1925. por hurto, y dílígenc:as con...,:
siguientes, apercibiéndole que de
no comparecer le parará el perJui-::
cio correspondiente. Este señor es
el remitente de la mercancía de
pequeña veloúdad, número 5.772.
de Madrid a Teruel, oonsi.slénte en
una caja de tejidos.

1.;02

HERNANDEZ MARTINEZ, Feli~

pe; de cincuenta año.s, soltero, na..;,
tural de Linares; uomiciliado ú!ti-'
mamente en GraI1'ada; comparecerá
en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de La C~~
rolina (Secretaría del Sr. Cámara;.
para recibirle declaración en causa
instruMa por hurto de un mu1eto.
bajo el número 183 de 1922.

5605

1.703

IGLESlAS JlDIENEZ, Pasctual; de
veintiún años, soltero, 111bañU; do-mi
ci:liado últimamente en Vf)luntarios
Cata:lianes, número 28 (Tetuán de las
Victorias), para que el día 2 de Junio,
y hora de las Oiez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito de
Ghamberf, de esta Corte, sito en la ca
lle de Fuencarra1, núm. 91, segundo,
a. celebrar juicio de faltas número 648,
bajo apercibimiento de p>ararle el pe!"
juk.io a que haya lugar. 5496

:1.704

LOPEZ, Francisco; que tuvo su
domicilio en Teruel, calle Mercado.
:l6 y 17, consfgnatario ge la mer
cancía de pequeña velocidad, núme
ro 5.772. de )I,au,rid a Teruel, con
sistente en caja de tejidos; compa
recerá en el término de diez dfas,
en el Juzgado de instrucción de Ca
latayud, para declarar en la causa.
número 71 del año pasado. sobre
hurto y demás diligencias. Se le
apercihe que de no comparecer le
IJ'&'l'ará el perjuicio correspondien te.

5558

1.705

Los individuos (le nacionalidad
portuguesa, y que se consideren
perjudicados por el hecho de la sus""'
tracción de una cariera con metá
lico a Albano Pereza Marqués, he
cho ocurrido la tarde del día 1.<> de
Mayo, en la casa número 32 de la
calle santa Lucia, de Badajaz. y
cuyos individuos formaban parL~

~

de la c¡;Iadrilla: (le 'que es encargadO
el Albano-; compareCérán en tél"-':
miria de diez días, ante el .Ju:¡;gaoo
de instruccl6n dé dicha capital, con
obj eto de prestar -declaraci6n y ofre...
carIes el procedimiento en el suma~
rio número 83 de 1926.

5643

1.706

MADONAOO o HEREDIA, José, y el
conocido por "El Gordo"; domici.lia
dos últimamente en La Línea; C'Ompa
r.ecerán en ténnino de cinco días ante
el Juzgad-o de san Roque a fin de de-'
clarar en causa número i29 de 1926
contra Jos-é Fernández Santi~"'O.

5579

1.707

MENDOZA, Carlos, y Tomás Asenjo
PascuaJ.; d-omkiliados últimamente en
'la Avenida del Valle. número 1, pa
ra que el día 2 de Junio, y llOra de
las diez, cOIll.}ja.I"eZ'eaD ante el Juzgado
municipal del distrito de Chamberí.
i:le esta Corte, sito en la calle (le Fuel)
carr.a.l, número !H, segundo, a ool~,;:¡
brar juicio de faltas numero 73"6, ~a~o
apercibimiento de pararles el perJUi-
cio a que haya lugar. 54.96

1.708

!tiTILAN, José, y ~os.6 Maria Llaneo
yes; domiciliado.;; últImamente en Ma
drid, calle de Bretón de los Herreros,
para que el día 2 de Junio, y hora. de
las diez, complare:roan ante el Juzgado
municipal del distriw de Chamberf,
de esta Corte, sito en la. calle OC Fuen
carr.a.l, número 91, se¡;¡mdo, a oel~,;:¡
brar juicio de faltas nú.m!!1'O 1.42, 1?a~o
a.percibimiento de pararles el perJUI-
cios a que baya lugar.' 5544

1.709

MINGlj·EZ PEREZ, Pilar, VIotor y
Luisa, "7 Esperanza Pérez; do-mi..'}i1ia-\
dos últmamente en Madrid, cal1~ de
Don Quijote, número ti, pa~ que el
óra. 2 de Junio. y hora de las dloez,_ e.oro
parezean ante el Juzgado mUnICIpal
del dislrito de Chamber1, de esta Cor
te sito en la calle de FuencaI"I'.aJ., nú....
~ro 91. segundo, a celobrar ju~ci? d6
faltas nÚffioero 735, bajo 8percn))mH~n
to de partU'leSi el perjuicio a que ~aya.
lugar. 5496 bIS

1.710

QUIJADA ALE!\-lAN, Conc~pci6o;

que debe enc~ntrarse en FranCIa; dl)-:
mi(liliada últimamente en Archena,
comparecerá como testigo el día 26 de
Maro ante la Secci6n E€~nda de la
Audiencia ~ Mcrcia 9a1'3. declarar ~n
sesiones de juicio oral de causa !WgUl
da en el Juzgado de r.lula., iDSt~ida.
por daños contra IO:uJUín Crevlllén
Rios bajo las prevenCIones legales.

, 5671

1.711

ROMERA TUDELA. JU¡lD José; Pe...
dro López y Pedro Gambin; dom~i
liados últimamente en Lorca; com!)a
recerá ante el Juz¡:l;ado de in"truc.¡:jón
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4.365, .

4.356

BLAJ.'WO EX?OSl.r0r Santiago; d~
cuarenta. a-iiOll Qe edao. hijn de padr~
desconoc.i.dos, .so.ltero, eneu:adernadot"i
nal.Ul'at y vecino de" Púnferrada y oo1f)
ac1W1J, paradero se ignora.; com.p.arece~
rá dentro del término de cliea dfas alJ4.
lee! Juzgado de inst.ruceiéD de .~
p~ ser reducido a. prisión' en stm'l~
r~~ ntmIero 29 de 1925, por $u;;tr~
Clono 5570

4.367

CALl?ÁS LOPEZ" José; de '~~r
a:f1Qs. h:jo de~U(}y .1osefa,. Jl~
ral 'S vec~ de la parrroqu.ia de.~
yans" té.rm:w.o de l\Ioraiía,. de 31atulT'
r~arr delgado, pálido. can '
~anz y b2CareguJ.ares,. G,ÍO!S, pele'y . :
Jaseastaño ~ro, bal'biolam~iiio.;~.
pa~erá dentro del término de dieS':
días a constituirse en prisi6n que de~'
cretó la Audiencia. da Ponle'/edra, ~
disposición de ésta, en la causa ~.gui~
da en e.l Juztra<l& de C:aWas- de',Reyeil
contra e! mWno. Nm el OO-mero 83 OOJ.
a& 1925, sobre. robo,. baJe. aopercibJ..c
mi~ de doola:rar.J.o rebelde.

S5~

_~URIlEOOECHEA ~U..BERO. J{~$~f
hIJO de Esteban y de Estefanía, Ilatu:,.
ralo ~e Bilbao, de estado soltero, prc;.
f~slOn fogonero. de cuarenta y dO$
anos de edad; domicilia.d!) úEima,.,
mente en Barcelona. c.aiJe- e-el Juieio,
nñmero 14, ter~ero; procesado <'.JI C&U"
sa número 1:30 ~ 19:,2.1;, sobre burto/.
com¡mrec..eI'á en término de diez d~,
ante- el Juzgado, de imtcccicill del di~
trlto' de la: .Barcelonetar, de BarcelQU~
S~eeretarfa de p. AleJan~ Sima:cr~
sito en el PalacIo de J-as.l:.icia (SalóIl di,
S~m Juan), para eonstit'.lirse en pd..,
s~n, como cnmp.rendi40 en el nÚl~
prImero del artícuto 8:35 de la le...• &l
E;n~ui~mfento crimIu:l1. ba.jo. ~r':':
cli)lmlento, si no Jo verffr:lI, de ~'~r de:i"
clar~rlo !"€bclde. 51114, .,-

'-308

CAR¡~O GOltES, José MarIa; 'va..
. croo de Saneosme (Pcrl.8gaL); c~m¡¡a;,
recerá:en el término de diez díRS~
el Juzgado de instrucción de Akañiool
al objeto de que maBifieste si !'atI~

la' conformidad y se conforma. con 1C
pena de 1Ul mes y ~. día de arreatq
mayor, aJ::CeSOri~ M6f.as e ind~
zac.i.6¡¡.(ie 1,iC) p~ta6. siéadole oe abo-.
no~ el tiempo de prisión p~
tiva sufrido, pedida por el Sr. Fiscal,

.f.363

4:.361

AMARO ,CASTlLLOr Rafael.; h iíO' de
Rafael y Fuensama,. nal.ur.ll ., veeiwJ.
ce Có:rdoha. de e~ soiter~ profe-,
síón jorna.tertl, dB treinta, y oiUCQ años
de edad; procesado POI' hurlo, compa.
recerá en término de diez días aníe
el Juzgado de instruc.eil)n cel disu-ito
de la Derecha, de Córdoba, para ser
mucl40 a prisión, zpercibido. en otro
caso; de ser tleclar,ado ~beide.

ARGUDIN DENE.U", Raúl; n;¡tural'~
de la Isla. de .Cuba; bija. d~ José v d~
MaLi1d-e, de ~do soltero, profesió~
empleado, de veinti.n.ueve afios; domh
C;Iiad." o últimamente en. lIueI...1\, e..n S.
f-onda denominada La l~rl3;; procesa
por es1.aia, en causa. número' 1'8 d
aÚQ a,..}tlJal;. c.(lmpar~ee~ f'n térmínlJ dé

I «tez días. ante el Juzgado &~ instnm';';
ALARCON Ar.us Fr.<meisCO:; !iilo. \le c!ón de lluelNa. plaza. de la Constitú~

AutociG j!. de :'i!anuew..· usJ1ll'3r. de. ClÓa.. ,Dúroe.r() 7. bajo 3.pertib~mÜ'ntd,
TItre.ra. (SevUXa.), de astido ~oUerli, de: de. s.r=.r deeja¡"ado v~'beld8 y r~ueidl). ~
;p.tofesl6rl j.onutlero. de lreinta y (,:chO prlSlOn. 5652 ,J '

años de edad; <l(tW.kiTíaua 1!ÍIUm...1.men;..
te en B:lrce1ona, calle del Juicio, nú
mero 14, primerti;, prllr.ci:1.do en: c.ausa.
número 1M de 1926" sobre Jlurto; l:om
parecerá. en tér.mine de die:t días ante
el ¡'UZga.OD de insU'uceil.'in cer distrito
de la BarceJoueta, de Batce!oua, Se
cretaría de D. Alejandro Simarrc>. sito
en el: ,Palacio de Justicia (Salón efe
San Juan), para comtiLuir3e en pri
sión, como compreB4ido en el núme
ro 1.0 del artítu!o 835 de In !.cy de En
juiciamiento eriminal, ,bajo ape:reilii
miento,. si n.o lo. yerfica.,. de ser de~l3.-
rudo rebelde:, 5045

de VilIngal'.efu; proe*nl1o en el Sl.lma.
:roro m1mero.st) del afio ttetmu; c;emr¡lt'
re<:.erá ante el Juzgad'o d~ C:unbaL!os,.
dentro del término de diez dÚlS. a fin
de S~i'" notificado de auto de- pro~esn.

mil!Ilto y ~itttirse- en pM"'h~n. k1jo
apercibimiento <le ser declu1"(lOo re~

bel~. 5557

4J362~

Al'lTúN :MITZ, José Valentin; nato....
ral y veeinaae Madrid; hijt)'n~tu1"<tlde
Trinidad', tfe estado soltero,. de dieci"":
sjete años, y'~u:ras señas son ~ efa
t1J1'3; alta, pelo ~&, nal'iz regula!";
color- 'del rostro bueno y que viste po...

. bremente; domieiliado úllimamente

. en. J.a. calle de H,)rt.a1~a, aúmero 13G,
prmCIpal; comp:J!"ecerá en término de
d~ez <iras ~ ~ ¡u~sartO' dEo inst:ue
ClÓll del distrITo del Hosp.ici(). de esta
CMtle. Secretaria. de D. José l\larill 4e
ADtcm~ío. para ser rednci<lo a .prisión
P()l" vlrlud de la c:ausa. lJUe ~e le si8ue'
baj~.,. e;l núm~ ~o ,de 1926, pOI" esta
fa, bftJl) apermblmiento de quesi~ 00:
loveri1lca será deo.laI'3IJ.o rebeidt;.

5668

........,.c"l
~.I ).J:,

,',

B4riD aperci1liaieRt(). tU ser lÚCl.i%ra.do.$.
" •~~. 111 tJ,e. iacuJ"J'ir 4Ja-W~ ,
~uponsabú't.dadeI.l.egaIu" 4 RP preol

sentarse los procesatIo!f qilc ti c01Uf
nuación 8e e.rpraan en el pla;;ú que
&e le, fija a contw:- desde el día de
la, ptdIlicaett1nd:á :smmrio .~. eM.~

~cWieo ·6{1dII.l 'W tmtg fll Ju~=, 0-,
Tr{btmall,9W se. aeñalG., .~ les ciCa.,
llibDaV eatpWa.- enmrgándece:a tO
aa." lq AMtorideae. ¡t 4~e$- d.e 14
poo.eí4 judici4I: 1J1'~tÚtrL.a la&tLsca.,
cspuwa 11 condu.cci6n deaq.u&:l4.f.
ponURdolo. t)" ;lis~l(hl de d'krU:1
1U4J. (1 Trilnt.nat. eme. arreg!a a' /01
Gr'ícVfQ~ SU 11 838' iI~ 'to. fe¡¡lfe I!n
jKiciamiento cn'>l'jna.~. $H del 01:
dir}tJ de Iwtfcia JliJ.i(ar 11 '367 de ú1
ley de Enjuiciamiento Milttal" th
Marina.

:A.BELLO 11..!\RTI, 'I'QUlM de; <:'omi
clliado tíltima.meDtte ea nal"CclonA,. ca
ne ~ Ansias Yarc1l..36; proc.esaóo en
caasa" m1merO'224,de 19"~ sobre cs- I AN'rUNEZ ALONSO, J<Jsé;' natura.l
Wa; com~t.er& en términe de diez ' de FondevHa, partido de Banda de es
~ .. ama el Juzsado de instrucción del tat.Io easad:o, de trei:ata. y dos afias hi
distrit:o de la. UQNers.ida.d. de Bate.é-, jo de Manuel y de ~rarla, y cuyas ~€'i'ias
lona., seeretar~ deD. lla!a.el Clavería son: e:>tatura regular... color mare80
LJ()bet,. bajo apercibimiento de Eer ae- , viste lnje de paño casl.año y usa go.-:.
daTado rebelde. 5648 Irra de visera.; aomiciliado Úllimam.e:l-

te en r,orias; procesado por fal$e.dad"
4.:35S comparec.erá en término de diez.' ([(aS,

. .•... ante el.TmgadO d'e'instruoci&11 de Orea-
_ AC1i'.B.EOO, Oumf:W; de tref:llta. y dbs se, apemibiéndole que de no vuillear
8:Ios,. casado. natural. de Pt.di'oso, con- lo.se le doolarri ::rebelde J' ,le panri
oejo de Go.va. (P~ugal); vecino ~ la ~l demás perjuicio a que. hubiere lugar.
parroguJa & Rnlmmes. Ayuntamiento 5628'

RUEDA, PEltEZ" T~lla.to: d'omici-'
liado. últímameIlte en B\XI'g'W ~ ctml;,.
,parecerá ante la Audien.ci:a. V!"oYinciat
de Burgos el día s.. de Junio 'próDmo,
a: las Qnca. para. asistir al jrrici6 oral
en c~usa. por lesiones instruida. por el
Juzgado oe dicha capital contr:l .~ma'"
dar V-egas Arroyo, bajo apercibimien
w de pararle el poc-j,uic.io a que huhie-
re lugar. &555

1.T1.3

SA.1~ClIO CItIADO, AnC"e.l;, hijo de
VicLor :s Jnana. naturaJ ~ l\íedina. del '
Campo, ode vaintidós altos; domftHi::t
do 1TItimaioonte en M:.adrid. calle de;
SÜV3. número, U, piso tcrc-ero; c.om-:
pareecri en término de cinco día'.i an- '
te & Juzgado de instrucción del <fis-
tril.o del Centro, de' esta C'orte, 8eere'
taria del Sr. López Panda, p:rra mi..::
(lirle declaración en causa por false
~ad de documenw nÚmer'o 264 de '¡92v.
:1Dst.rnida. ~r dic.ho Juigado:, y S2.cre-
.taJ:fa. ' 5U1

"de ai.eha ciudad para Ofrecerl"eS eL p-r¡¡
eedlmi~n.to, al primer.o, cdttIo lJ:ijo, y
a los otros dos. Cfr~O e..~sos y l'ega-~
l(\s repr~en~1es de _-\ngel'a e t~bet

Romera Tu~ela. estasd'os t'atI1'bién hi
jas de la inter!ecw., en. causa lurtrTlí
da ¡;obre muerte deogrsl"',::tda de An-
gela Ti.Idela Alcaraz. 5560
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'de la Audiencia provincial de Zamora
en la causa. n:úmero f~9 de 1925, por
lesion~s menos grave::. conlra él se
guida" apercibiénoúle que, de :no eoIU""
llarecer, le parará e.l perjuicio a que
1mbie:-e lugar en derecho. 5553

4.359

CABTi-\DOT ESCOBEDO, Emilio;
domiciliado últinramente en Madrid~
calle del Cnsino. 14, slJgundo, núm. 5;
comparecerá. en 1.~rm.inQ de di.ez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Inclusa, de esta Corte" Se
cret-<lria de D. José Torn'..s Santos, pa,..
ra notificarle el auto de prisión dicta~

do en causa par estafa instrof-da por
dichos Juzg-ado -: Se.rretuia. aperci
bido que, de no c.omparp.cer. será de
'O!arado rebelde. y podrá pararle :el
perjllieio a que h:lya Jugar. 5671

4.370

_ C,i.STILLEJÜ PEnEZ, Maria Anto
l'Jja; hija de Caledonio y d~ ~faría Vi-:
centa, natural de Fue:n t.eovej lUla, de
estado viuda, profesión sirvienta, de
cuarenta afias de edad; €l.omiciLiada.
bltimamente en Cór<loba.; prQCe...<:.ada
po..- deUto ele hurto; comparecerá en
término de diez <lías ante el' Juzgado
de instrucción del distrifo de la De
recha. de dich3. c:Jpita.l, pa.ra ser re
oucida a prisión y cumplir condena... ~~

4.371

COBO LASSO, MaÍmeTa; natural de
Maljaño, provincia de Santander, hija
de Gregario y de Feli~iana, de treinta
y dos a treinta y cuatro uñas de- ooa<l,
soltera, siryienta. que ha viYido en
M8IJrid, calle de Jc.&ús y Maria, núme
ro 5, y cuyo llaradero se descon?Ce;
comparecerá ant.e e] Juzgado de 3Ds-=
true.ci6n' del distrito del Hospital, de
esta Corte, Sooretarfa de D. .r()~qufn.

Argote, al objeto d-e que· ingrese en la. .
cárc.el a cumpIlr la pena que le ha
sirl-o imPtles.ta en la cansa seguida en.
dic.ho Juzga<1c,PQr delito ce eorrup
ci6n de menores, con el· número 12'
~ift~ 5mO

·4.372

COLLADO DUZ.. Enfcmia Nalivi
dad, conocida por Natividad Collado
~ilva, de veintiséi$ años, ~~tera, ven
dedora! hija de Santia.gf} y- Agueda.
natural de C"orral. de A.fRloguera.. do
miciliada .últim?mente en el Paente
-de- Vallec:'l1'S~ CtlY'O' aefual p8~ se
fgnora; oomp~ eB tén'rli'nc Be
ochO' d:fas ante- l'f~ de imtroe....
ei6n de AleaJá: de·B:enues :lt 00[' redu
~tda a prisiOn en: eausa que. se- le ~gue
bajo el nl1meI"l) 353· de t92!;pm" 1'000.

563S'

CRUZ CARRILLO, Anw::lio: de vein
tidneo afias de edad, hijo de Joaquín
y Pelronila; domici»ado últimamente
en Puebl3. de Obando; eomp.;¡,reeerá en
~ términ<t de di~ mM a:ile el Jnzga~

~ de iBstn1oo~·étI· d6' AJburquerque
(Badajoz) para· ~r- redueido a pnsi-ón
~ C3nSrl. por infr:le>Ción d'3 ta ley de

Caza, in-~uida por dicho JuzgWo con:
el número 8:1 del pasado año. aperci
biéndole que, de no verifk:arlo, será
dcc:larada. en rebeldía. 5631

4.374

CHAO n.ODR,IG{;"EZ, Lorenzo; natu
ral 00 Santa w-uz dei Salio, de estado
sollero, profesión jornalero, de dieci
nueve años de edad, hijo da Serafin y
de l\!arfa; domiciliado úlUmaIl10ente en
Gijón; procesado por el delito de hur
to; cDmparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucdón del
distrito de Occidente, de Gijón, a fin
de constituirse en prisi6n. 5~5

4.375:

FEnl\":.:\,NDEZ A.i'iDfjJ~-Ul... Tomás;
hijo de Antonio y Fidela, D¡"tural de
Azua.ga. soltero, hojala.tero, de cua
renta y cuatro años ce edad" y cuyas
s-eñas son; alto, moreno, ojos y pelo
cas!al.I.O, nariz y boca regulate.3, ves
tido con pantalón de pana color miel,
chaqueta y chal€Co de pafio obs.curo1
alpa~a¡1.as blancas y gorra obscura;·
procesado por estafa; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
d-c Don .Benito. para constituirle en
prisil.in, apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio ¡¡, que ha
~-a lugar y será declarado rtbeI\le.

5595

4.376

FERNA.:\'DEZ ."FER.NA....'iDEZ, Pedro
Santos, (il) Sa¡,.lO$ el del Chtrivel; .na
tural d.e Cbiriv~!l, d~ estado yindo,
p.rofesión jorna.lero, de trt:inta y ~iete

anos de ed'a<l. ~ bijo de Joaquín J' Jua
na; domicHiad'o últim~nt8 en Ar
beleas; pr(loCesado por uso de non1bre
sUpue~to· en ea~ número a"3 de :t~;

comparecerá en término '::'e diez días
ante la Sección segunda de la Audien
cia provincial de Almería., para ser
reducido a prisión y practic<lr otras
diligeneias a.eor<l.adaS en. diGM causa,
súgnida ~n el J:uzg.a;dQ de )iuércaJ¡...
Overa. . . 5602:

4.377

FEBN_o\...W.EZ' LOPEZ, Luisa; natu
ral. de Madrf<l, de estado casada -con
Roberta, .profesión su sex.o. d-e vemti:'
siete· años de edad; domidliada ám
m,ame!rté en Barcelona, ~Ile (l(¡lMfe
A.sar.t:o, 68, principal, i; proce$ada por
hurf& en sumar-f-e mimer-o 71S de. 1925;
compareem en té'Pmino de ~ez <lías
ante el J~zguC!(>de mstrllCCi~n dar dis
trito del HOBpilal. de Baroelon.a, 8eere
tarf~ de. D.·.Jfn1m.· CfJmae, bajo aperof
Mmlen[Oo, si !lO Jo veri1i~a, tfe ser de-
cfar<l'doo ~Ide. ~

4.378

FERNANDEZ M();.UE:';'O, Pedro; hijo
de Juan y Encarnación, de diecinueve
anos., soltero, esquilador; oomieiliado
úlüma.mmt& en La. Carolina y Lina
:res;~ en th'nüno de d.'iez
dtas ante el .Jnzga,dc de i:nsttuooJ.6n
de La Carol1na.. Sewetana del ~B€lr
CáIn.a:ra, paJ'a ampliarle su indagato
ria, baj.o apereibimientO' de ser· decla
rado rebelde, en causa instruida pOl'

tenencia de arma de fue.;!}, 0:'1j;) el
núulero 25 de H!26. 5G63

4.379

GARerA MAYORDO\IO, Irene; hij~
de :Miguel y Enriqu.eLa.. natllral y ye-
(}ina de Mad:ri~, de. és.tn.do solter:;¡, ~ro-:

f-esión sus· labores, de "'nlint!séis ::ti'ios;
domi~íli:tda últimamenfe en la eullli
da:NIesón de Pa:redes, n:úmero 37, prin-:
tipal; proeesada por hurto en E;UJUa...
rio nú~ro 308 de. 1926-; c()mparecer~
en térmmo de di€z dias ante el Ju~a
do de instrucción del distrito. de! Ce!!..;
tro, de esta Cert.e, Seeretari71. del se...
ñQr L6pe2 de PanCo, paTll. :respondel'l
a les cargos que le resultan en di::ha!
caus~ 5GGG

4.380

GARerA Mr.J1Uu..o~ !\lanue-l; hijo, df
Petra. natural de Puertollano. de es...:
tado soltero" profe:sUin mill.8ro, de ed:ui
qtUDee doo,; domi:eiliado últimamente!
en Madrid, Paseo de la Ilirec.ció.n, nú..
mero 28; proeesado p()(" robo y estaf¡(
en el sum8J'iQ nú.metra 2de 1926; com';':
parecerá en té~o de diez dias an~
el Jl.J2gfl:da de Ol'gaz, para recibirW
indagatoI"i& !'" otras dil~:ncias, eon
apere-ibimient<l' de s.er .<J.eclarado re;..
belde si no- eorop~i er~. . 541-89.

4,381

GIBAJA LOPEZ, -l\fariano' natu-I
ral de Palacios d:-e Goda (AviIa), M
estado ~asa<:lo, profesión Agen:,~ da
C~erero, de- cl;lltrent.a años, hi.: f) de;
Fébx y de Marllitta.; domicH1ado úl,.¡
tim.amente, en Madrid, ea}le ~ Salto,,¡
fa Ana, número 1t, pIso s.eg-u~
ll:Úmexo .2:; procesado por- estafaelS!
ea~a seguida con el :número 4.'1't
de t9'2!!i; oomnareeorá en términ() del
diez dia.~ ante el JnzgMo Í11s~
tor del distrito del .Hosl'lftaT, de esta
{fum, ~eci'etarfa. &1 Sr. GonZ'á~
del Rivero, con &1 fin de n.oti6earl~
cierta. re~Iuci6n 'Y ser reducidQ. a;
PlJ'i$t6n:~

4,382..

GINEVIR YEISON. Manuel, yLn'-1
cio Borja Llocha; naturales oa
Francia, profeaiÓfl tanguistas, de
diez y nueYe a veinte años, ambos
oomicUiados: Wti~Inelte en SElwI.,¡
Ha; ~oa$8.d<>$ por esta.f.a; CDll;l.~

reeerán. en. ~llllBo- (lQ Q.iQ2d1a$.
ante el Ju:z:gad:o- da instrucción. 4et
d.istrito 4e la ~tagdalenoa.. de d~
capital:.

·U~S3

OO?iZALEZ, Ma.nuel; ae diez ~
ocho a~ da edad. ~I)ltero. hijo Q6'
lsohl1at, de o¡kio eanwo.. "Vecino deX
Paraiie. t4!irlIliftO mUDiei,pa1 de Ba...
borás; protll3SMc>- Enl la e.ausa 11.6-4
lllero 21 de i92-5, q;ue CQDt:ra el mis...
mo se s-igue por el deliro aa r.od
fle 25 SÜS1\a8 al Sr. Cura pá,rrG4~
del RegueiTo; comparecerá d&~
del f-é.rmino de diez días, ante lel
Sala de audiencia tIel Juzgado dd
instrucción de CarbaIlino, para sali
netillcado d"l au.ta da: prcOa&samic:l-l
to Y prisión, rendir dac1uaciáft ....
dagatoria y con.stituirse ~n p.risió~
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baj-o- apercibimiento que' de no com
'Parecer le parará el per.juicio a que
hubiere lugar y será declarado re-_
belde. 5G53

·i.3S·t

. H::EREDIA FEUNANDEZ, María;
nl"diurai ue- Fadul, de estado soltarn.,
profesión su sexo, de cuarenta y
.o.cho años; domiciliada. úlLimamen
.tean Málaga; procesada por viola
eión; {}oll1uarecerá, en término de
¡¡ueve días", anle el JuzS'3-do de ins
.trucción del distrito de Santo Do
mingo, de dicha capital, 8e{}ret-aría
<1c D. Antonio Díaz, sumario 380 de
1925. 5574

·us:>

J"ARANTE, Carme!o; encargado
del taller de alpargatería de las
Cárceles d~ ZarAgoza; domiciliado
úRimamente en dicha ciudad; pro_o
cesado pOi!" el delito de estafa; COm
parecerá dent::-o. del término de diez
días, ante el iuzgado de instrucción
del distrito de San Pablo, de Zara.-
,goza, con el ftnde recibirlei-nda-'
gaturia en la causa de referencia~

.nÚmeró 156 de 1926, y conslituirs~

-en prisión si no pl'eslJa ftanza de
UJOO pese!aS, bajo apercibimiento
que de no compareeer será declara-o
do rebelde. .

5623

4.386'

JUAN GARTEIZ, J'Osé. Antonio;
de veint.icinco años de edad, solte
ro, jornalero, hÜo de padres d!>.~co-'
nocidos, natural' de Bilbao, y con
re.si~.~ncia últimamente en ~Iirava.
lles; procesado por el delito de h\1r~

10 00 causa seguida en el Juzgado
de Durango; comparecerá en lér-'
lllin-o de diez días. ante la Audiencia
provincial de Bilbao, a ser reducido
a: prisión como comprendido en el
número terceM del arLícul{) 83'5 de
la ley de Enjuiciamiento oriminal,
bajo apercibimiento que de no ha
oerlo será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere
.Jejgar. ' _ 5597

U~7

LARDrES OTIN, Vioente; .ce trein
ta v cuatro años de edad. bijo de
Aridrés y de Josefa. natural de Ba.r~
luenga, provincia de Huasca.. resi
(lente últimamente en Barcelona,
casado. COn instrucción, fugado de
la Cárcel de Santa Coloma de Far
néS, como comprendido en el núme
ro 2.° del articulo 835 de la ley de

'EI!.juiciamiento criminal; compgre
.cerá -anle la ."-udiencia provincial
(le O~rona. dentro del término de
diez d:ias, para. constituirse en· pri
sión pro....isional en virtud de la cau-'
sa que se le sigue en el Juzgado de
Filrocras. bajo el númeorú 18~ de
i923. sobre h'urlo de Utulos de la
l>euda. 5598

'¡.3$.~

. LAURIEA., Ro.sa de; hIja. de J(}Sé y
.,ortensia. natural de Ville-Cburiet

(Hante-Garonne-Fr ancia). de estarlo
casada, profesión comediacnh, de
veintiséis años de erfud. de estatura
regular. pelo negro, ojos OOCU:'OS, na-'
riz aguilm'la, cotor del rostro mo·reno
y viste andrajosamente; sin <!om!-ci
tio; procesada por hurto de 500 pe
setas; comIJareterá en tél'Illino de diez
dh:: ante ~l Jm:~aJi(> dB instrucdún
del distrito de la AUCÚcTIcia, de Valla
dolid, con ()objeto de notificarle el au
to de p!i5ió~. b:ljl) a-pcrcibimiento de
que, si no lo verifica, 53rá declarada
rebelde.

5521 Y 5621 bis

LOPEZ rnRNANDEZ, E:lSTnein; nn_
tura! de Belmonte (üYiedo). de estado
viuda, profesión v-endedor-a, de cua
renta y nueve afi05. hija d-e José y de
Maria: co-miciliaoa (:Itnmamente en
Madrid,. c;\lle del Oso, número 20. pis')
cuarto;' procesada por e:\.-pendición de
monooa falsa; ccm:parec~rii en tér
mino de diez 'df(is ante el Jur.gac(} dt
1."1. Inclu~a. de esb Corle, Secretaría.
:del Sr. To-ITes, ~t>~ibirla. que. d.r. no
comparecer, ser:'.- oeClarada reh~loe '!
podmpararle. -e,l perjuil:io a qu ~ h:t~·a.

.lugar, _. 5673

4.390

LOPEZ JIME~EZ, F.elis3; natural
y vecina de Zaragoza. de est.arlo sO'l
tera. profesión cestera. <le ....einl e afias
de edad, hija de Franciseo y de Lui
sa; procesada por hurto: c()mparece
rá en término de diez dias en el Juz
gado. de inslrucción del distrito de
San Pablo, de Zaragoza. Secret3.ría d~
D. ~lanU'e.l &rrnno. a fin de consti
tuirse en prisión, decretada. en gum~

rio númerO 85 de 1926. baJo !lIl~r-cI

bimiento- <le ser declarada r~behi~.
5587

-1.391

LOPEZ VALERA.' Alfo-nso; cuyo
actual paradero se ignora. natural y
vecino de Aguilas (Mureia), de .estado

I casado, profesión jornalero. de trein
ta y cuatro alios de edad; domiciliado
últimamc'lte en la c.nlle de Jovellano!;',
número 73; procesado· en éausa nú
mero 1 de 1926 por el delito 'de su
plantación de martas. seguida en el
Juzgado de ins1ruooión del c:lstrito de
la Catedral, de Murcia, como com
prendido en el número prim~r~ ~el
articulo 835 de la ley de EnJulcla
mi-enÚl criminal; eOiIllparec~rá en tér
mino lie diez días ante el expresado
Juzgado. para ~onstituirse en pris!ó_!1
en la cárcel del pa.rtido y responder
m los cargos que le re'3ulten, bajo
:q¡ercibimienlo oe _ser declarado re
belde y páTarle el perjuicio a que ha-
ya lugar. 56! S

4.3flZ

LLERENA RO;DRIGGEZ. Rafae-l;
. hijo de Antonio y de Ramana, natu
ral de San Fernando; de.estaOOsO'lte
ro, profesión colillero. de diez y ocho
años; domiciliado últimament.e en
Cádlz. calle Jesús. Maria y José, 5;
prooesad() pl)-r tentativa de robo en

causa I1úrnuo 104 de 1926; eomp."1.
reeerá en término de dif'7. días ant~

la. eárcel de Cádiz a C~:l¡;tituir'::~ en
prisión, bajo apHc.ihlmicnto de se~

d-ecIar;.¡do rebelde.
55-60

4.393

MARTIN 1\L\.LDONADO, Gregorio;
hijo de AMón y de Manuela, de -cua
renta y cuatro afios de ed:ld, soltero,
natural y vecino de Bolaños, ele pro
fe;:;i~n ju1'nalcTo; procesado en causa
nÚJm-ero 1Q·i de 1924 por el delito de
uso de arma." sin licencia: compare
cerá en término de diez cias ante el
Juzgado dI'! instrucei6n .de Manzana
res, a constituirse en prisión, ya croe
ésta le ha ~ido decretada flor la ilns
ti'Íi'ima Audi.encia provincial de, Cíu-

.dad Real por auto de 23 de Marzo úl
timo en ~1 ro-llo de dichu cau:'in. hajo
·a.pre-ihimiento de s-er declarado rHhel-
de y pararle los demás p~juicies que
huhiere lugar.

4.39i

:':t\RTL·"m.z nERDl~GO: Encarna
ción: bija(1e' P.edro ydc Tl'oQO':"n. -na
tu.ral -d~ Talrrvrra .dI"J la R~ina. c]~ Pi;-.

lado 5o.)fera. sin profe-sión e~IY.'cil'll,

de cuarenta y dos afios df\edarl. de
rep,tllar estatura. morena. oj05 Cl'l"f.::!
ños, pe](} idl"."';. nariz' v OO!':'! re~1112

res. vestida como 1~." de Sl1 c·la;;,.. ~t1

yo pn,rarlero !'e ignora.: pro-cesnna pO!"
~I:l.";'l: eomnar!"C"1":í I"n irrmino l'1e
ciip7. c~ía;; ante ~l JnrZ\do d~ Dnn n~
TIílo_ n:l'l'a ('omti lllirln en prisi6n-o

app"r-<- iñ-ion qtl~. (1~ no ("c<mmT-ec~r. le
par:l!'á. el n~1'.ill kio :l nlle h3ya lugar
y s~rá dedr¡rada rebelde.

4.305

MOL!:'ffi ALSINA. Félix: l1omir.iIia
<lQ ú!timnmeIlt.e ~n Bareelrrr..'l. Ronda:
de San Antonio. 12: pror:esndo ('n ~ml
!':) nllmero 155 de 1~26. s-obr~ qlle~

b-r:mtan'\i.ento de depéisitú: ('oO!1lfI:ll'l"
cerá en término de diez dfa~ ~nte .el
Juz¡rn.co de in~t.ruDCi6n dP l di~trito del
HO!mitaL oe Barc.eloDfl. ~r~tarfa de
D. José Pastor. llllI<l re;::-ponder dA 108
cal1r()'; qu~ T~~l1H:tn contra e-l mi;:om6,
baJo 2percibimient<l -de ~r declaT:\M
rebelue. 5fi41

4.395

MONTOYA MQ!'i"TOYA, Ana; hija de
Juan y de Antonia, (je veinte -años de'
edad, natural de Villacañas (Toledo),
gitana ambulantet procesada en méri
tos de eau.sa seguida en el J.uzgado de
inslrll«:i6n de Manzaca.res con el nú
mero 68 de j925, por el delito de uso
de armas s.in lk-encia; comparecerá en
términQ de diez días ante dicho Juz...
gado acollstituirse en prisión. bajo
8peroibimiento, si no oomparooe. de
s~r declarada rehelee y p<lTade el per
juicio a que hubiere lugar en derechO.

. 5588

- 1.397

MORENO PAREDERO. María, cono
cida también por María Leche Avellánl
de catorce años de edad, solter~ na:";
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tura! de Ataquines; domiciliada últi
mamente en Tor.;:;, hoy en ignorado
paradero; <lomparo¡:-.erá dentro del tér
mino de diez oías ante -la Audiencia
provincia:l de Pal~nci~ para responder
rle !os cargos que contra la mis-ma re
sulL-'m en causa 204 dtl ~ !i25, <rü.e en
el Juzgado de dicha capital se la si
guió puI' LohG, bajo :v~ a¡""Jercibimicn-:
tos de ~er deolara-da rebelde si no lo
"erifica.· 5514

4.398

MORENO BOnJA, Francisca; natu
xaJ y yocina d-e Granart~, calle Ancha
ile la Virgen, núm.ero 2i.hija de Juan
y de Pilar, de treinta y seis años; pro
~e5ada por el delito de hurto en causa
número :301 de 192"4; wmp-3.t'eceTá an
te el Juzgado -dP, instrucci6n del dis
trito .del Campíllo, de Gnmada, J}laza
Nueva. número 20, en 431 término de
diez días, a respóndf.r de los cargos
~e le resultan en dicha caUS'a. baj o
Sjpercibimicnto de S€1' {i~~lara.da re-
:belde si no lo verifl~a, 5600

4..39!}

:MORENO GARGTA.. Eduardo; natu
ral y vecino de VóIl".:l-RubiO, calle de
la Senda. de estado so:1tero, profesión
esquíl'adgr, de diez y ocho años de
edad; procesado por tenel1.eia y USO
de armas de fuego sin autorización ~n

-causa.número 17 de 19M; wmp1lre-'
~rá en término de diez ·días ante el
Juzgado de instruc.ción de Huéreal
Overa para ser constituido en prisión
y practioar otras dilig-enc,ias acorda-
t1as en dich'Ü sumario.. 556ü

4.400

!IIORENO MAILLO. M.1rra; procesa
ita por ests.fa: oomparecerá en térmi...,
no de diez díss ante el Juzgado de
inslrucción Gel dislrit.o de hi Magda-
lena, de Sevilla. 5-5S0

4.401

OroGA y PORTERO, Pablo; hijo de
Fclip.e.y. de Casilda, natura.l de Bilbao,
(lc estado sollero, profesi6n calderero.
de veinlicuntro años de e{]ad; domi
ciliado últiJmunenLe en Zorroza. calle
(le Froy Juan. f 1; procesado por el
dclHo de roho f!'U5L-.ado en eau58. nú
l!lerO 312 d~ 1925; comparec,erá ~n
término de \:liez dtas ant-e el Juzgado
de inslruc.e,ión d(\1 distrito del Ensan-'
che, de Bilhao, bajo apercibimiento de
que, si no lo verificase, será dE'Clara.
do ~belde. parándole el perjuicil) a
<!!1~ IlUDiere loga:,. 5úlQ

~.402

onTE OJUET., GCI'(U de>; nl\lur<ll de
Voldel3gtl1\ (So,:,ia). de ú51lWO soltero,
fjrofesi{¡n d~fm(H~JlI~. de ti¡,,:!. y siel.e
afios; d(;mkmado (lit imametltc en Se-
vHln, C3l1e Relis_ 7:?; pr[,,~e'¡;<Jdo p.or
burlo.; .("omJ>ar~...('pní.en ftkmino de diez
.(lías llnHJ ('1.T1~7~ifo di; in"'lrucción
d~t di¡.l rilo de la 'Mtwda!Ni3. de rlicha
~illtjad. <_. 5(i20

J·AT...,\CIO ROBl..EDO••lo;-;:d;· de di~-

ci.siete afios de edud, soltero, jornale
ro. hijo de SalvadOl'a, natural y veci-:
no de Santiago de .:\.;-enas, partido de
Pola de Sie.ro; pl'oce5ado en el ~\lma

1'10 número 107 de 1925, POI' el deliLo
de robo; comparecerá deutro del tér
mino de diez días unte l~l Juzgado de
inslruc-ción de 1'01a de Siero, para
constituir.~ en f'ri~itÍn acordada por
la Snperioridad, bajo a.percibimiento
que d-e no verificado será dec:larodo
rebelde y l~ parara r:l pe:rjucio a que
hubiere lugar. 5615

.i.4ü4

PEREZ LDRE:\TE, D.if'go; hijo de
J(}.Sé Ramón y de Jo.:.cfa, vecino que
fué de Sornontin; comp:lrecc!'á ante el
Juzgado de PUITheDa, dentro del tér
mino d-e diez días, al objeto de notifi
carle el aulo de procesamiento. red
birlé declaración indagatoria y pr:l.C
tic.ar las demás dilig-cndas en el mIsmo
acordadas; apercibido que de no ve
~ificarlo en dicho término, le parará
el perjuicio que en Jcr~ch(l haya lu
gar; pues así se ha. acordado en pro
v-eído dictado en el sumario llÚmQfO
58 de 19'2;;, sobre tenencia de nrma de
luego sill IJ.cenc.i~,scguido.contn di-
cho procesado y otros. 5516

4.405

PE.:.'1.EZ RUEDA, Ramón, (a) Colorao;
natural Y' vecino de Málaga, de est.ado
ooltcro, de veintiséis añil» tic eda.d, hi
jo de H.amÓn y Maria; procesado por
1'000 en causa nümcro 82 de 1926;.
comparecerá en lérmiao d':l diez dias
ant.e el Juzgado de ínstruc-c1ón del dis
trito de la Alameda, de ~1á¡a,,"a., bajo
a.p.ercibimienlo de ser declarado re-
belde. 5571

:¡.406

QUINTANA 'VEllGES, ,Juan; hijo de
Jonquin y Ana" de veintinueve afios
de edad, soltero, natural de :Mayá de
Moneal, jornalero; domic-iliado últi
mamente en Palamós; comparecerá en
el tér~ino de .di-ez días ante el Juzga·
do de mslruCClón. de La Bisbal, al ob
jeto de ser oído acerca de los cargos
9ue le resultan en sumario que se le
mstruye sobre robo, y constituirse en
prisión provhsional cn la cárcel del
partido. 5601

4.Jí07

REVALDERIA IIIJOSA, Ram6n; bijo
de Hamún y Gregoria, natural J' veci
no de Madrid, de cstn.do soltcro, pro
fesión jornaJe.r_ de treinta años de
edAd. y cuyas sei'iS-"!- s?n: eslatl,U3 re
gular, pelo y OjOi negrO'S, llariz r~ta

r color del roslro moreM; domicilia
do últimamente en la cltlIe de Anc!rés
Pulido, nÚIr-ero 6, St"-SU!ld~: procesado
por csl.:lSa en C-aU$S. núlTlf:1'O 399 de
f 924; cO:llpar'GCc.rá en t~rmino dp. diez.
dfas 2.n!,~ el Jua;'~~ de iI"~t~l.lcetÓ!:: Gel
di;;:l-rilo \Jc la Universiond, de e!'l.a
Corte, Secretada de n. Ferrufn Suárez
Jim6ne--l:, b:!.lo apcr<:lbtm¡tln~o de SCI:
declarado reM:de. .

4.405

RlBAS F.EllNA:..,DEZ, Francisco,; D,,"·

tu:ral de Gerona. de estado :.-oHcro, pn)
fesión herrero, de: cuarenta :-¡iios; d..
rnici!iado ú!tinlalaCnLe en ViI:1noY::L de
San~; procesadü pOl' lc~ionC:5 y ;:ucesi·
va muerte; cnmp1tnccr:.í en lérmino
de diez días ante el Juzrra(lo de in=,,
trucci6n {le Vich, a los fines de la pri
sión que se le tiene decretada, con
n-re.-cnCÍón {lue de no eomnarCl'1' ,'C"rá declarado' ebeld-e. • 5ü29

4,·1\.09

RODlUGUEZ SOUSA. M:lDlicl; edad
unos veintiocho unos, sollcre, dI; olicio
chofer, con destino antes en la EmprC5<i
Aulo Inou:"trial de CarlmlI!n0, ¡¡alur~¡}

de un ·pue-blecillo cercano :I. l~ villa d~

Celanova, y cuyas sefi:1s >on: 1'0101'
mor-eno. barba afeitada. vbliendo or
dinariamente trnje o5cúro; compare
cerá dentro del término de dil'z días
ante el Juzgado de instrucci¡"lI ce Es
trada, para ser nolificado del nulo dfl
procesamiento dictado C:l "mnmio po!.'
daños y lesiones pOr choque ele a\lto
móviles, prestar <kcl:a.r::¡ciún inda~a

toria y constituirse en prisil)n, b~\jo
apercibimiento de :ser declnr:tdo re-
belde. 5697

4.410

. RUA?\O GARCIA, .Francisco; TJfofe
sJón empleado; domieiliado úl1jm:lmf'n~

te en S€vill u: procesado po:, es t 1I fa;
comparecerá. en térmIno de diez días
ante el Juzgndo de illstrucc;lín del di:;
trito ~l Salvador, de dictl3. capital, y:
Secretaria del Licencíado- D. F~rnando
Ganzinotto, calle Almirante A.poo:'\ca,
número 4. 5687

4.411

S.-\...l\CHEZ NIETO, Jo...o;;é; hijo de Lo
renzo y María, natural de Zamora, de
estado soltero, profesión meooigo, de
veintisieLe años de edad, bajo de esta-;
tura, algo rubio, harba poco poola<la,
ojos azules, lleva una eioa-tru pequeil.a
lineal curva casi en el centro de la
frente y otra en la primera falange
del dedo anular izquieOOo en la parte
superior. viste pantalón y c·baquets a
listas color o~uro, bo-tas de color en
mal uso y gorra de ....isera; domicilia
do últimamente ambulante; prooe·'ado
por hurto en catIsa número 8, rollo 52
de 1926; comparecerá (n el término de
diez días ante el Juzgado de instI'Uc
clón de Barbastro para. eonsliluirse en
prisión. 5643

.U.i2

SANTIAGO DE LOS ROYOS, José;
nat-p.ral y vecino de 1tfáJaga., de e$.l3.do
s()lt,ero, profesión joma~ro, de cin
cuenta afios; prQPesado por violación;
comparecerá en término de nueve días
ante. e1 Ju;g-ado de instruooión del dis~
trito de santo ~mingo, 00 Málaga.
Sooretarfn. del Sr. Diaz, en el sumario
número 380 d~ i !l25. 5573

~ ~.H3

SANTB.GOLOPEZ, Leopn!do; do
miciliado ú1Umamenle en S:<laman<:a,
calle de la Solooad número 5; compa
rooerá en término de dioez días ante el
Juz¡mOO de in:.trueci6n de die,ha ca:p i -
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b: para ser in;jagado y C-Gn.sutuirse
1:-:1 p!'isi:6n en causa por e~t.aia tie una.
lJleic!cia, .instruída p-or el reI.erido
'Juzgado con el número M de 19"'..:0.
eperdp}i~:ldole que, "de no Yerificarlo,
será dec.Inrado r-ebeldey le parará el
pe:rju;eia a ~ haya h:ger 8il dere.ctw.

5681

4.4.14

SJ..XTOr:rLDES GUI.?{EA, César; na..:::
"tural de lnín (Guipuzcoa), de estado
soliero. p;-ofesión estudiante, de yein-

-'!.iC1h':O ,r;'ias, hijo de J-o~efa y de Fe
lipe Senriann; domi~madQ úlüma
tr!ente en l,a5 Razas;pI'tICesndo 1)"01'
e3'tnfa ten ·el número 1.182 d", 191'8;
(·o:n'l)::!,,"{';!l':! en tl3rminode "diez d1as
":l!:':.iE'1 l·,:~;io de ÍI)'struc~i6n del dis..:
'{"nll) diO} 'Centro, de "e"t~ CJ)rt~, Se.cre
btia de D. Rnfnol L:6p.c:z de Pando, C'Oll
~j~to éh· yc!"m~ar ·un requerimiento.

56(;5

mau y Batlle, para ras¡ponder de ¡-os
carzos que resultan cootra. la misma;
bajo. apercibimiento de ser dc.elaradn
TeMIda 5592

4.419

T~~S P.AGES, Santi<lgo; de se
senta años de edad, hiju legitimo de
Luciano y de J-osefa, :lindo, mecánico,
natuml de Barc-eiona; y OebriWl Ol
medo Enrique, de sesenta y dos años
de edad, hijo de Vicente )y Satmnina,
casado, natura{ de Valencia, industrial,
residente úlUmamcnt.e en Sail Fer
nando, y cuyos actuales paraderos se
ignora, se les cita, llama y emplaza,
para que -dentro del término de diez
dtas cmnparezcan en el :fm:gado da
1ostr~r6n de San Fernando. para
cGnstitulr.se en. prisión y otrnsd11i
gencias, pues así se tien~ a~ordado en
causa f() de 1926., pM' hurto. y jlre
vin'iéndole.s que si n& lo v&'llman se
r.á.n declarad<l$ rebeldes.

prisi6n, según lo acordado On caU53
nú::mero sn "de .f~, porei delito· tle .
hurto, :ap'e1'C~léndo·leque-de no ·eom
'parecer será dec1nI-ad-o T.:lhelde y 'le
parará el perjuicio 'a 'CJue baya ]'0.'
gar.

VAT...H~1 'VAY.oQl.TEZ, JUlm; de tre111
ta y seis :.uros de ed'!ld,de profesión
aTriero, hijo de Juan y Marra, de es
tado casado, natm~al y yOOino de El
Gastar, domiciliado últimamente en
dicho pueblo, de donde se .ausentó. y
según noticias embarc6 en Gibraltar
COn destinQ al BrasIl, el 22 de Ma'l"ZO
'ÚTtimo; 'procesadn en causa námero
i de 192¡, pO!' ~l delito de oe:!'ol)(\
dienda;com;parae-era -ante el Juzgn:dú
oe instrncd6n de Olver.a. d~tr"o ·d~l

termino de 'tz:ein1.a dias na'l.ur<>les, ctin
objeto .de consUtuirJQ en -prisión por
dicha causa, .bajo 3pcrcibin,¡e:1 to de ~r
declarado rebelde.

4.42;>

.á.es
_ "'V.A.LLIi; lRA...'\.G'UHE~;"~ng~<!s;~e
rnez y séis años, ytu~o .a~~u::¡l para
dero se i~ora; compare.:era Cll tik
mino de die? d;;;¡¡; .en ~l Ju~qacLl de
inslrucción del l"!i~tr¡to del C01utrü, deo
B illi:l0, COll el &i. & E¡}-;.·rcducida a.

4 .. 426

.m~,'~ADOS DEPR!~~:t!\ t!'tS
TA~~~U:l

VEGA GARCa. Amado; hijo de Ro
bustiano y de Manuein., natural de

.Bembibr.e, .partido -de .po..'lfe¡:raaa, psta
do sel'l.ero, de veiute años, del ·cuIfrP.J'cio
.Y w.c.mu ,querue de "Ca~en¡¡n -.de la
Plana, t:~pg .parade.ro ;;e igrroTIl., :pro
.oosado ¡pcr ,el 'de1ito ile harto; :rom
p~.a .o .s~r.á. presantaao arr!e :el
Juzgado de iastruc-éwn .de 'Caste'16n de
la Plaatl.,o ..::ooducioo .a 1a-scáT~e!es
'Cle .aicita .ciiuíiad. ~omo ,.pr.-:so pTOVlS7b
.nahnentLl, dentro ¡fel· iITl;-prorrogáb1e
t-érlning ..cl~ .diez <ITas.. al olJ.ie1;o -en n1)
tm~le el amo .üs ,pris'lón ;Pl'OVisi-onnl
dietado en la expresada C2.U"l;3. que "Ee
le sigue. con la 1OO'cvenci6n de que. Si

no comparece. ni ~s pr~i'ülltado o ha
d':l:iW. se.rá 4eola~do "1l\ellIekle ~ le :pn
romá cl1leIllu.·IDW d\ -9C~.:R1oih.i.P.:r.e .luga ¡

'bOi!.~to :a l4l .,Je:.

{jN irrdiv!duo; 'OOnl)cilie p9'r ... el Es
tud'iante", que~T.~{l()'ma gelf-opÓr
}\fllÜrid,cuyo' .nombre 'lY -demás 'Cit'
cunst3ncias se ignoran; procesado por
robo en causa llumero 128 de 1"925;
cl>mparecerá en término de o-cho días
·en 'el ·J~ado -de inst.rucei9n -de AI
cala de lI4Wat'es, p8,ra sei' co:astitlaMu
~ prisión y TespOn6~r-tle ~lI5Cll~

-que le xesaltae..

4.421

UN la1 José, aUo, rubio con bigote,
usa. traje azul y calza zapatos rojos,
da treinta y tantos años de edad. sin
que coosten más ntitecedenles, ni su
notyraleza ni ~ecindad; .procesado 'por
l'Qbt! tle~ 'en 1lIlron tte 'M1mu.e1
:Gtmd-l& 'Y -uem:ala-;, oom,p1n'e~

aquB l!.n. .~1Ja1:gat1.. {I dia".~rtYcclÓ1J. .Be.
'Miln'a, -en '&1 1.ármino <re ~ ·lrbts·
para ~bm;tihih.'se· M: .. lJt'is'i~n, :a;¡)la~
~a:1e ;que Si.l1'i) 1tl~.nri. de

,~dO ~l& Y re :p.a,NI'l ..0l :per_.
.3tJ,ll:io .a que 111.il:H.~~ .

, ., .~'Q

4.422

~.n7

SINA BR=AVO, edbil'Ul~de til~~
~ .,. '8M ltfios. 1"~. ~&'I'\\, lIBa
_ G1llritmtt ·e~~é:n'ti~ "'1Ja
1f~~~ <fWmft17Jliad8 iííJt.l~tJe G
~ :t'ftente de Vallecas; co-mpa~ri·'an
término de ocho días ante el Juzrado
:de instrucción 4'e Alcalá .rle Hena..."'es
para: ser reducida a prisión en eausa
~ se ta .ekjo <.el 1\li;M5rt)~ de
"'oe, por 1'!ObO~ . ~

¡.fR·

Sn.ro'X~ -btaela; "¡1I"O!lJ!ti(¡1l ~0l;1J~
'liiea:,de 'treinta ·0 minblS'citrCo"3iíos,
de 'estatula ñaja,t!e~-edior m'ilre
no, pelo castaño, -o:ios 'attiles, domicl..:,
liada úll imarnen1e,en Badalona, Carre
tera de MatarÓ. nnm. 633; procesada
en causa n\Ím.~1 .de 1.926, 5')bre
burto, <:<HD,parecera . .e.u léi'.xnino .de
diez días ante ~l ;Jn.zga4b .~ '~nsh'uc
cl6n del ¡jiB.trul) -('le la 'Concepción. (le
u........-.J'"--: c-__':""'~.de 1:). J.oséDa1-

SAN1'ONJA'CAI.ABl.7IG, Francisco;
·!·:lyire:r; 11-lttura1 y 'Yf«i;nQ '{M &ñeI'aS,
..~!'e;t,<ld,} soltero, profesión jorna1eré,
{:':z y sl.}l.e afios; procesado por hur
to; co-m:,~rerer;l en término de diez
díns ar:f¡~ el Juzgado de instrucción de
L1H'Ca, a fin de notÍ'ftillU'1:) ~l· allto de
¡f'I'i$.ilSu y ,~r reducldo· a la -mism~
H']')erc.iloí{,ffi qu-e, .aeno hooerlo, ·se le
.dM@laN.l'~1.rm l'ebeklia y J.e~ -el
perjuicic & -QUe ,huüier-é lugln'.

-56DS·
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ObjekJs.8lIMT4KIo&..

AAlfan~o .Áleebedo P.ucnt~f' :
Tres camisas de mujer.
Dus <e~aa..
;{ina ,ohalltbre hlanra; iy
Cna ca.misa tle ;cab-allero.

A !'Ilauue! Cas-tilIo Mala:
Tres camisas 'de lJmljtt, ée nlU3e

linao
{]"a;a ~nag....""ll..

ona cltlWisete. ~e "homrn, "de 'h1gIc-
,sijna.

HUA fuada hlanea ·dealmdtmda.
Ua-a sñbttmt 'd~ ~
Unos ·cali1f1l1cilIas; v
'Thes -eami~.;;.ue bl:ñribre.

A -Heomedíos D'fllZ R:odrlgue~":
.&5 'ca<r-isas de -et\ballero..
D05 [oallao;; ü~elpadas a ramos; y
Una camisa ~iRMijet. en l¡encete.

A Amb:-osío R']iz Martínez:
Dos sábRlilas& lfiEmoote. .
rIla bl~lsa ~,de' bombre.
¡Una :toalla de fe1~.
Us:<\a saya.,> de Uenoote ·uscuoo;y
U~S ,cah:rmci»m .di) )Jen~ete.

A D.~oOB1J3:nm~s SáMtE~

'Cmitro leamL."'lq .. hlcmbrt".
.GintofnmiM hlancas .ele :3Imoluula.
J)ot$ tplilluelos ld3.Jte05.
Un 1m!-.""telilln t'!e ~ené l;e~1l.je..
:Dos;a~s de J¡oonnm_~

,t'i1 :('uadr'8n~_

G~ ~en.rjlb!las..

l'n mantel.
Un ¡Pll r de medias
Vt!atoallB.
Un,dd&nlal: j
~~ )l'ÜÜS de za!lJi~a ~ i~¡Jú,üJI'"°...

Don Jr::J.r. .l\nto-níco CE'.!]el~!-<; ~I!!n" :'0,
Jl!~¡; iI~~trll~tar -de :la. rh¡dad tie .1':..JIl~a ..
CéTl y ;JU part:¡dc.

Por ~1 Dl'e~('n:e, me·goo .... em'n!"'o 3,

tOlraS lai'< \utor'¡d!n'!e-~ .; ?-.~~;~te~ le tl
1pofda jUt51~i21, S~ prnc-ed.a· a !a bu~n
de '10:5 ot.je:tY> qne utIba! !ie e;:p're",;¡
rano lo:; ct2::lIC-:i fuero!! Í!l!!'l~Hlos e;l la
¡lOtile d"ll 26 ;;'1 -z¡ de ?oril úl! ¡:na. dd
l;:¡Yadcro del h¡¡cl'lo ".<\11:;,;1;1". [cl'mi
nomu-Di{'~pal de CbTIJón. cuyo n::rr.u-

. dador es Fell~ Ll5pcz Avil13.; loo; objeto,;
.sUi:!.rAídCli: san 'propjc:daadf~ les 'V-eci
nos 4.e c~ta c!wlad que.al .fiIl[L1ECe.."1:
pr--egaráJ:l..: Jlroeooicndo también a lA
1)u!"cay c:a,plura -del autor o antore:;;
dc.l 'l~C'!1Q, y .caw de !iC¡- 'hab'dlJos 10.5
.,poug:ln 3. dis.po;;lcmnde ·es.1e .Juzgado,
en la cárcel del pnrUdq, :pues Mi lo
leJ'.go aNlrda{lo ·E'D la .r..ausa que 3e sl
,gue en crte. Jüzg:¡do" bajo .c.! .nÚIuero
"2S ~:el J'lño en {:1,'j:t'iiO, sohre el Jnenc.io
nndo b~cho.

..

Sciü¡,s de los se.rn:o i'ütdcs.

na. De este térm~no.· 105 D'ne Cf:SO de;
SBr hallados los pon<1rán a' disposición;
de .este Juzgado juntamente c~n las'
'personasen. cuyo poder so :elli."Uen
~eo si noacredil.an su JE'g{timapro,..
ccdencia.. )me.sasí .lo .he ac~rdado ¡;>n
el SlllllarIO núnlero2S Ó~l corrien1.e
iliio qtle, :por -die1t-o hecha iI.lSlr-uyo.

D. José Madll de !'ll. L1-;::;"'-e -r¡ 'cO'r.:!'iJ.
JUez· de -inaruocl{,rt de PJ~~¡; -de He
n~r-es'Y 'iluparti-do,
'~ cl. prese-nt-e se baee s-a0eT nI

'p-'P{loe~do Ant~1Í'o F--errní"ndez Baltn...qr
·que poi' aüt() ~(lla Aud!ene:ja df: -Ma- .
orid fecha 1'1) de F-ehl"el'1'} ú1tima -s-e
Luvo por desistido al l\Iini;:;te¡'io fistal
de la a-oeiónpena:! que-venh ejcrci
bndQ en la causa que se lc ha se~,li
-do en este .Juzgado -por ,dañOE, SOhi'B
seyé-ndo-Ja '..libr-em.>enoo. decla-rmado de
-9!Qcio las cciOias y canca!lldtlts C'tlm!:llS
--oblig;ac-i.o.nes y .fuln7..a5EC !'lnhicren'
-oons-tituído. '

Dado -en. Mcal-ti 1ie ;H.en:u-os n '1.• ide
M'ayo<ie 1.926.-E!.J~,[nS!é ?t~ de
.la LJ,a~ ;SIlCr&I"JQ" ¡{ii('.;f¡.bl\~).

J.t)-1775

D. JJ:>;&é Muía de la L!avc y -CO.r,ral.
J'ucz de lnstnt~ci-On (le A1c.alá, .J1e P...c-:
nares y su 1>artidg. . "

Por el llrc~ente E~ .ella y 1lam.ail.l '.
"dueño del 'hotel .enClavado .en .laC'l--U-

. d~ Lineal en. 1as mmedía,cio.:J.es del
teatro, a !aizqu!~rda de la 'Calle de
Arturo· SOTia. de dO'!lde .fUeron iUS
1ra.fd-os tml~ ~os rJ.:l teatro, un es
~Jo y Y:i!'!aS l'l'en1Í3S uecabat1ero :¡
{fe 'Seim:ra. a: fin. de G'Ie ~ltr.eZC1l aIl- ,
'te 'est~ :Ju'Zgado ti. ¡rre3taTffucf:rra¡;i(Íll.
00. sumario que 'se 'siane 'b~jo f!J 11Ú- '
mero 257 del ~ool'92l'Por- Cl\"eT:';OO:
l'lf:Ios ~Ur1os en la Cit!d1i,j r:menl, 1

término de ~mlt:;¡,. 1m.f:nrr:3ndt)i-e :11 1

1
p!'opW'fiempo delderetbo 1··~ 1~t:P...u
-oo6e -el Mtie'uJo f6!J -de 'ttl. '!V de. Th
Jtlimam~'-a 'm~l ,Jnr.r::1 ñ1'Oslnn:e'
parte ·en -e'I sumario Wmo 'P~!"-r.rd'ieado. 1

Dado en Alealá .de ñ~nares a 5 <le '1
!'Ifaro de 1926.--''B! ~retari()_ Por !!u "
mandato, P. H.• ·F~ancisco G6mf!!..-El'

.IueJ: (JI! i"J....ttm~cjiID. Wosé- '!!:f!"fa ~ la ;
'l:.lM'-e 'Y C9r:raJ. ;!

~OO ;\

.D. ·~Mnria -de 11\ Llft\'~ Y iC0-rt-at,!
JueE-de i!lmlle6t:in ,de :.\J.t:nJtÍ. ';de .ne-¡
J!,l1'eS ? -m:p.llit!l ió~~

I Por e1·ftresen-teee lm:c~~ 'prG-,
1~!'¿~~G JüJilÍ:Il 1li:i1:fIlre.z iFcr.n1$t6ez eQ-lV! I
• pOr anLD. dé. b . .A;.miiene:ia == ~{rjd, i

Sc:l.as d~ los scmov!enl·?s,

.c·, I

.C D. Lui:; López OrGz, Juez ¡jl.' ins-'
~ión 'de <es:te "pm'l.ido. .r ror el ~enf;e T'Ue§O 'Y ~M<I~O a
~.das ~"Ut~id~')8cWi1~ y mMl.a.
~;y ·n.~I'& 'a 'Ji)5 Ag.ent86 ~ Ja-~.
41m ;ndioclal pare. Que ;prooecl1l a la
4Jusca. 'y l(mtl:pa:ei6n d\, '~ eemo\'temes
quua1 fin..'! se rJJSoiían, prnpicdnrl '!lel
~1l9 de esta vi'Ha .'fosé ]Sar'.n:rl Plata,
sustraídos ~n fu nocne6e-.! dia30 del
pasado :mes de kbrii de uU'flbnt"l'eJa
!ii.itIado al sitio ~.ó.n de D::l;";n .JU:l-

,-....

fecha 10 de ~;arzo ÚHiill[). !'-3 ~Oh~)~2Y:~

libremente el !'l;i11ario Ci1!~ ;~'C Jo hn
~uido por €sta.t:a b;),j(l el llÚr;l~l'O 2::.:)
de 1925. dejéllldo si!'!. efec.L) :U P:(H!L'
sar.ni·cnto cancelando l~s ú~j;~~"i["jn;"\,;;

con;::tilllfd~s como gm·-anHn. de 51'; 1:
,berl.a.d y nupdanclo rf'mi lir 103 il~tua'¡¡)
al Juzgado municipal rorrc,,}',o;l:ji-enLe
,para que i:D (;1 G¡Jorluuo ,julc;o (0':':(0;(.;':1
(le l(rs he¡;1JOs.

Dal:io en AI:::a!á.c.lt-' II~:l''-N:O;] ~ (',~
t'na burra 00 -or:-ho aiio." clp. 1,20: :'I:l'l"o da 1826."':-EIS-Qc1'0t;1 ,10. 1'01' ~n

mi\(ro.'; de al·zada, capa ll':gra, rnza.' m,lrl':hto, P. lL. ,Fl'UlH:l~(~O Gll¡:nc,z.-E!
e.;;pafio-la, ojcr.as y b:otico clare. J¡{}~i- .Juez de ir.~lrutciOll, JMé!.1aria de !:l
r.::g:·a ?J- JiraoJi.da, con ~jer.ro en !.u. ml-: Llave y -CorraL

Una lJurra cerrada, de 1.15 fh alzo.- g:J. cCj'ccha de la Ccmpa3Ia Filiún ·Gll- ..
1tl. rucia OS'!."UNl. <:',o-n una -afeceh:"n h!'f- :!.l~:::c.ra:
'yética en -el lRSTimal ofllos oJr~. con 1 Otra liUyra da .se~ :;.iio~, de 1,17
Jhierro -en IF!l~lga derec:ha de la ÚOmo I IIT21.roS de a!z::d01, l'uci:! GS'::U¡':l. eon,
pañ;nuniún Danad'era. ! Jlierro de la Co:n¡:¡aüJa I;¡¡nco .A;.;l'fco-

Vn ;l:H1?rO ~a'p6n I"llci1),de uno<; cin- l' la Anda1uz.
- t 11 r . d"" tI" }....ur....."·l·,.,.,·" 3 d'" ,." ..~ '. > ..... .,... ..~ ,·anos, a- la n"-"Ill-lllla. sin· e",·ec.es :'-'J "l'-'-'" "<'<-"'. " .11....I! '.....~ J.V_U.-

!iSl'COS. ,'Ei Secrt:.!urio(i1e-"~!bL~).-::lJuc;;, Lüis
, Una" bUrTll.rne-a. de ·disz 'meses, ca,;l.a-- TJÓpez:

lfia, tana me&.ana y ,sin 1I1I1g:l!l1l.¡\ -otro I
~ña1_ -
,. .ifla.d-o -'t'n AlhurquM'Q1le :a ;) de ';Mayo !
~ i926........¡n1 SecT~k'l.rio judicii:.cl, .Darlo
'Siuebez.---EI ;Juez U~ instruceJ.ÓB.:Lli:lJ1s
'L6pez <r.tiz.

Dcl'n Luis Lóp.ez OrUz, Ju~7. de in~

4ruoo-ión de asta .-villa y su parLidi~_
, Por el presente, ruego y encargo a,

.-io<lB& las :Auto-ridad~ ó:1:',.'iles y .Jllili
lares 'Y 1'e!luíero .a los Ae-entes d~ 13.
lPoIIida judICial, proc.edan ~ la busca
.11' ocupación de diez gallina3 y un ga
,'¡.lo p.r.opiedad del vecino de fsta po
lJ.lací6n Francisco ,Mox:gado lLOdrf;uE'z,
10$ cuales fueroIl sustraidos e:r:. la. no-

~
-del 18 al 19 del pasado mes de

· .d.e una chocita existent-e en la
h-esa El TalTO, térmlno x:mnicipal de '

"Vicent~ de A1cálltara, sup(¡Iñendo
tmedlm. Silr lQS alItoreS dos sujetos ,qne
... diclla nDc1le 105 "Vieron IYN!rodear
310r la fluca. e~ cUMtíÓJl con aspecio de
.¡¡altiueros; uno vestido eontcaje claro

~
. gorra, muo, moreno y 1:OIllO pte"do

"Viro.elas; el otro, alto, de traj e 0:5

~"lean pelliza 'Y -gbrra oseara" Hc
..-vlWUO -un buTro el primaro y el otx-o
, '. mttlo y banastas eumo las que 'nc

'Ios reeoveros, los cmdes, caso <fe
· habidos, serán pnesfm a rlj~·
, ~ n de este Ju~gado., pues así lo t('llg-O

.o:rda.do en el surm:rrio que, señala!.lo
!l.el número .23 del corriente níio, me

.'IftlrnEmtro ínstJ'l:q'endo por' dicho hc-

·Da$ e¡¡ A1bu~e 3 B de 1I'f1t,YP

•

' . i9!6:-EI Sc~t.a:rfo jud1eiai,. Da
· O Sáne-bez.-El ,uez. ooinstr11-eción,

fs LfY(le1: Ortiz.
JO-:::i&3'3

Ái9 esta villa Anlonio R!}dríguez bto
-lOán. susU'aídos en la noc.h':l del ftfa.:
-~ :del p3saoo Abril, de ,n:.a LhoZL1. al
j;itio Poeas HariDas, de i'ste liSrmiE.u,··
los que, .C3.W de ser .1labido,5, 105 pon
.-tirán adi.sposieiÓnJe €'ite Juo;gadfl. ~
~~nnt.ame¡¡te con .las p-er-sOll.'1.!S fl::l t'n}'o·,
~pod.er se 6llC:ueIiltren., ,~i no -<:,crcQ.ít<m :
~ legítima pl'oceoennia; P?0S ~¡;.f jo'
~o --uoordado eI1 <:1 SUllU1.!'IO Im'I)-cro I
:i,7 ceioonl€nte aíio., que por ditbo
becJw ins.Lruyo.
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A Dominica Novillo Garcfa:
Una sábana. ~ .
Una camisa de señora.
Un almohadón.
Una camisa de hombre.

A Laura Nieto:
Dos camisas de señora, marcadas con

L. N., en rojo.
Dos sábanas marcadas con L. N. ~n

I'o-jo.
A. Eugenio CooilIano GaIIego:

Una sábana de hilo.
Unaeamisa de señora.
Unas sayas.
Una mantilla para Infante; y
Una chambra de mujer.

A Casimiro Avileso usad:
Una cll.ambra azul, de hombre.
Unos cuerpos de señora; v
Unos pantalones -de niño;· y

A Francisoo Impillo:
Una bata de sefiora, a listas; v
Unos calzoncillos. •
Dado en Almadén ll. 3 de Mayo de

"1926.-EI Juez, Juan Antonio Cabezas.
P. S. M., (lI~íbl-e). JO~'5501

Don Juan Anf.9niQ Cabezas Romero,
Juez instructor de la ciudad de Alma
dén y su parUdo.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades, así civiles c-omo milita
~s y enc~;rgo a los Agentes de la-Po
licía judicial. procedan a la busca del
semoviente que a continuación se re
seña, desuparecido el día 2~ Qe Abril
último, al atardecer, de los ejidos lla
mados de .la Fuente Vieja, de este tér
mino munigi-pal. siendo de la propiedad
del vecino de esta ciudad Adeleido
Serrano Sánchez; cuyo semoviente, ca
:;;0 ~e ser habido, deberá ser puesto a
disposición d~ este JUZbrado, con las
personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisi
ci6n.

Todo ello en méritos d~l sumario
qn~ por tal motivo instruyo con el ml
m",;'o 2\1 del año en cur$O.

Se-¡iaa del semoviente.

ena yegua de seis años, alzada 1,44
metros, eastai.ia oscura, :raza espafio
la, S. P. anca ~re<:ba, lucero en la
frente, lunares blancos en el dorso y
costillares, cinchera., entrepelada en
J-s ijares, hierro del Féni~ Agrícola.
pa~ en Almadén a :3 de l\[ayo <le

i92~.-El Juez, Juan Antonio Cabezas.
P. S. M.. (il€3ible). J0--5505

ALORA

Don Ju.an Such Martín, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente ruego y encargo 8
todas las Áut01'idades ~ oroeno a los
Agent-es de ·la Policía judicial, proce
dan a~ la b~a y rescate de lo que
~~'pu~ ~re.."eiiará, pmPie~ad del ve
ClIUI de Cártama ;Juan ~é!T06aI Carva
jal, y que le fué hurtado la noche del
21 al ~ del actual de un manooón del
cortijo llamado :de ..Alcántara", <le1
término municlpal·rte dicha vHIa, don
de pa.staba en unión de OtTtl8 caballe
rías.

;y caso de €er habido, ;sea puesto a
mi dispos¡~ión., dateniendo a sus po
seedores si ·nc acred!l.añ la legitima
adqu~wip_n..

Señas.

Una. yegua, alzada más de la marca,
Ce ocho afio-s de edad, castafia obscu
ra, ber-ra<la de la paletilla izqui~rda
~on el de la Compañía de Seguros
Agricola Española, letra A, nÚIn. 9.

Dado en Alota a 30 de Abril de 1926.
El Juez, Juan Such.-P. :!\L de S. S.•
Antonio Portillo. J0-5-500

ANDUJAR

D. Eduardo Pérez Sánehez, Juez de
instruooi6n ue esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, ruego a las Auto
ridades civiles y militares y Agentes
de la Policía judicial, dispongan S€
proceda a la bu..o.ca del mulo que al
final se reseña, propio de Martín Vi....:
11m-ejo González, vecino de Villa del
Río, y que fué sustraído en término
de Marmolejo, pago de Miralobueno,
la noc-h-e del día 23 de Abril próximo
pasadQ, y siendo habido, se pondrá a
disp-osición de este Juzgado con la
,persona o personas en cuyo podei" se
halle si no acredita su legítima ad
quisid6I!; procediéndo...<:.e tamIlién a la
buwa "del autor O autores del hecho
que del mismo modo se pondrá a dis:
posición de esl.e dicho Juzqado y en
la cárcel de este partido.

Serias de la cab.allería.

Mulo capón. con cuatro afios, m~s de
la. marca, tordo vinoso, raYa cruzada,
raza española, belfo, lunar hlanco par
le interior de Ja nalga. derecha y con
el hierro de El Fénix Agrícola. en la
cadera izquieroa, letra V, número 10.

Dado en Andújar a 3 00 Mayo de
1926.-Por mand-a<lQ del Sr. Juez, Isi~

dro Doonínguez.-El Juez, E. Pérez
Sánc:hl';. ~ 10-5507

D. Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita aJ con·
denado JOSé Rodas SerranQ, vecino de
Córdoba en Puerta de Almod~v.ar, nú
m~ro 7, .para que dentro del término
de diez-días comparezca ante este Juz
gado a.:fin de ha-eerle saber que por la
Audiencia de Jaén le han sido apli
cados IQS beneficios del Real decreto
de indulto de iO de Febrero pasado en
la causa 153 de 1922, sobFe hurto, ba
jo apercibimiento de que, <le no como
parecer, le parará el perjuieio a que
hubiere lugar en dcree·ho.

Dado en Andújar a 3 de Mayo de
1926.-Por mandado de S. S.:· El Se
cretário, Isidro Dvmínguez.-El Juez,
E. Pérez Sánc-hez. J0-5506

AVILES

D. Antonio María Valdés y Arias,
Jll~ de primera instancia euslituto
del partido 00 Avilés.

Por el pr~sento edleto cito y llamo
a D. Víctor Manuel Menéoo87 ROOrf",
guez y D.' Manuel Se.gu.ndo Menéndez
Al,,-arez, may"res de edad Y Wsentes
en ignorado paradero. para. que p<lr 8í
o por medio Ce apoñ&"1ldo en fOrpla
oomp:lrazcau y se per-soncn en el jui
cio de abintestato ile. doi'ía. Juana RQ-

dríguez }larÜlona Solfs, madre. del don
Víi:tor, y de testamentaría del padre
de aquéllos, D. Ma~u-el Segundo Me
nén-dez y Pérez, vecinos que fu-eron de
la pa=-roquia de lhncienes. con-cejo de
Corvera de Asturias; advirtiéndoles
que mi-entras DO comparezeoan estarán
representadús por el Ministerio Fiscal.

Dado en Avil<3s a 29 de Ahril de
1926.-El Secretario, Manuel Martínez.
El Juez, Antonio :María Y:aldés.

J0-5509

BADAJOZ

D. Julio d-e la Cueva Donoso, Ju-ez
de instrucción oe este part~do.

Por el presente edicto, mandado 11->;
brar en el sumario número 73 de 1928,
por estafa. ruego y encargo a todas 1M
~utoridad-es y Agentes de la Policía
judicial rrMtiqucn g~stioncs pura 1~

busca y rescate Oe In alhaja que se re
señará de la propiedad d'e Juana Ruiz
Campos, sustraída del día 1e al 12 ~1

actual en el término de esta capital,
y, caso de ser habida.. sea puesta a
disposición de este Juzgado con .las
personas en cuyo poder se enc-uentren
si no acreditan su lec"'ÍUma adquisi·
ci6n.

Reseña.

Una sortija d~ 0"0 con chispas .de
brillantes.

Dado en Badajoz a 2 de !\fayo de
HI26.-EI Juez, Julio de-la Cneva..

J0-5H9

D. Julio de 1& Cueva Don:Ro, Juez
de instruc-ciún de e...-ie partido.

Por el presente edicto, manda.do Ii-'l
brar en ~l sumario número 83 de 192'6,
por hurto, ruego y encargo a todas laS
Autoridaa.es y Agen1.es de la Polida
judi-cial practiquen gestiones para la
busca y rescat.e del metálico y efectos
que se reseñarán, de la propiedad de
Albano Perera Marqués, sustrafdos el
día 1.0 del actual de la easa núm. 32
de la calle de S'anta Lqcia., y, caso de
ser habidos. sean puestos a di5Posi~
ci6n de este Juzgado COn las personas
en cuyo poder ~ encuentren si no
acreditan su legItima adquisición..

Reseña.

Una cartera con un billete del Bali~
co de España de 500 pesetas. dos bi
lletes de 100 pesetas ea(la uno, unOS
200 escudos en billetes de Portugal;y
dos libretas de 81puntes y nolas. ..

Dado en Badajoz a 2 de Mayo cht
1926.-El Juez, Julio de la Cueva.

J0-5476

D. Julio d~ la Cueva Donoso, Jues
de instruccIón 00 este partido.

Por el presente edicto. mandado li
brar en el suma.rio número 84. del
1926, por hurto. ruego y encargo a.
todas las AutDr-idades y Agente5 de. la
Policfa JudicIal pracllquen gi'stiones
para. la bu!Cn _y rescate .eJe lo~ cQrdos
qne se r~efia.rá.n, de In propic-dad de
D. Juan Gt-ager-a Bej:mmo, su':traidos
~n los ÚHimA.5. dias dc..l mes u~ AbJ'Ü
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p-ró:rimo pa.<;ado, del sitio finca ""Ma
nantio"', y caso d~ ser habidos. sean
puestos a disposic::ón de ~IC Juzga
do con las personas en cuyo peder se
encuentren. si no acreditan su legí
tima adquisición.

.flescña.

Dos c~rdos grandes, negros, pela
rlos. dos años, d.e ocho a nueve arro
bas, oreja derecha !'abisaco J en la
izquierda hendida.

Dado en Badajoz a 3 de :Mavo de
1926. - Julio de la Cueva. - Eñrique
(iL de la Rosa.

.10-5510

CERVERA. DE PISUEnGA.

En el juicio seguido con el núme
ro 2 de 1925 ante el Tribunal indus
trial de esta villa, instado por el Pro
curador D. Enri-que GonziJez, E'n re
presentación de doña Máxima Ca:b('za
Villanueva, :por sí yen nombre de ~us
,J:Denores hiJ()S Casimiro, Mercedes e
Isaac. vecina de V:Jñes, c.oníra la. Com
-pañia general de Segures "'HispaI:!ian

,

domiciliada en Barcelcna, r(}presentn
da por el Procurador D. Emilio M¡:r
tin, y contra D. E. J. Smitk, súbdito
!nglés, cuyo domicilio se JeosconO'.::e, so
bre indemnización por al'Cid~nle del
trabajo ocurrido al marido de la aclo
ra, Manuel Barreda Garcfa, el día 13
de Junio de 1924, se ha acordado se
cite por la presente al demand:l.do don
E. J. Smitk para que el día 21 de Ju
nio del corriente afio, a. las once h()
ras, comparezca en la Sala lIudicncia
de p-ste Juzgado, a fin de celebrar el
antejui-cio que previenen los articu
los .26 y siguientes .d~ la ley de 22 de
JulIO ~e 1912; preVInIéndole que si no
lo verIika se proceded. al sorteo de
Jurados, y que las copias ¡;:imples de
la demanda Y' documentos pl'l!sentados
s~~aIIan en mi Secrel.a.ría a su dispo
SICIÓn..

y para que sirva de citación en for
ma a D. E. J.Smi'ik f!xpido la presente
en Cervera de Pi~er,ga a 6 de Mayo
~e 19-26.-EI Secretario de! Tribunal,
Antonio Cardona.

Je-:-:-133

.CORDOBA-IZQlJIERDA

D. Femando Higueras Barrutia
.ru~z municipal del distrito de la Iz~
gulerd~.de esta eapital, e interino de
InstruCCIón pOI' u~r de licenda el
propietario.

Por el presente se sita v 113.0,,1111 nar
término <le diez días, a contar deSde
su inserci6n en la GACETA DE l\f.mRtD
y Boletín Oficial de esta provincia, a
la hermana de la difunta Dolores
Varo Campos. que, se:,"Ún noticias. re
side en _~iIar, donde no se In ha en
{lo.:::ltrado, o a los parientes mtí.s ceJ"
<lanos de ésta, pára que c-enlJ'o de di:..
cho término comparezcan ante este
Juzgado. situndo en· In calle de G6n
.@'Ora. sin nÚ!mero. para. qul". ~(>,~J~N~n

en sumario que se :;dgue -PO'\" nJilerte
de la Dolores::y ofroo.1Í'/i!.5 (\} T'w!cedi
miento. bajo ~pe.rcihimi1)nIO do> .que:
~i no Jo verifi~n. le<; pa:-nr{. (:1 p':lr
juicio a que ha}'a -lugar.

C6.rdoba, 5 de Mayo de HI2S3.-El

Juez, F'€:rnando Higueras_-EI Secre
tario, P. H., C. GuUérrez.

JO-5513

GA.;.'\'DESA

D. Julio Ub!?da Arce, Juez de im
tnJ.Cción de e:::ta ciudad y su 'P~l'Udc.

Por la: presente se cita y llama a
Juan PU.Jades Cuatrocasas. vecino que
fué de Rem; y e-uyo actual paradero
se ignora, perjudicado en la causa se
guida en este JuzgaDo sob.re harto de
relojes. IY alhajas. pnra flue en el tér
mino de diez días manifieste ante .es
te Juzgado si le para perjuicio la
ccmc.e,,!ón de la grncla de indulto >'0
licitada por el penado Simeón H'3I'
nández CQorella.

Gandes:t.. 1 de ;\!ayo {le 19Zo.-El
Juez, .rulio U]){>'.h.-EI Secretnrio,
Ado.lfo Cano.

JO-5485

GACCIN

D. F:ranci~co Garr.ía Gue.rrero, Juez
de iu.."'trucci6n de ~le partido.

En virtud del pre"ente, (pe se in
~e.rtar{L en la GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficial de la provine·ia de
~1:ilaga. y como cJirnnnante del sum¡¡
rio número 32 de :1 D?Q ~{)hre lmrlo.
rueg-o y enear:.;o -? lodlJ1: los Agcntp,:¡.
d0 la Policía judir.ial y fUf!t'zns de la
Guardia civil, proc€-::lnn a la busr·a y
resc:lte. detención ;> condurdó!J a. la
c:írcei de este pa rf.ldo·. n mi Iji;;:p(lei
ci6n, de los tl'nedo;-cs ile:;;:Umos M
nna YE'gna castnñn o".('U;:'::I_ de nnm: do_
e-e aiiM. raza. e"p~;¡ú!a. de lAS me
tros de alzada. a!oc~11I":'ldn en IR Com
pañía El Fénix A;;rkoln, !elra ~. ntJ
mero 12, en la nal¿:':t i2qu~.er<I:l, dcs
'a¡¡areciQl'l d~l monte T.!1ItH:l. Grnnde.
del término rle Cor-fr-c: ñ~ la Front~rn,
~. la noch.e del 1.7 nI 18 oP,! pll~<Hln
m~s de Abrll nI ....p.dno dI? la misma
Frnrlocisco Sánchcz Pé'ez. .

Gal1oCín, 1 de ~r:l.yodc. f921't--EI
Juez. FTan<:i~cr> Garl'ín o.ucrr~l"c!~"':""EJ

Scr·re tario,· I,icencls.ao Julin :\f:lt'fn.
JO-5186

LORA DEL RIO

D. Frnnc.iJOCO .Javier Gamero Vara.
JUf>Z ~ in!':f.rtlcei6n d-e esta vílln y. su
parti-do. ' _.
- Por el p"l"'~!?ente se interes.a (te to
das las Autoridades 'Y los AgMtes de
la Poliefa judicial In busca y ceupa
ci-5n de los semovi~ntes que a conti
nuaei6n lOe ret:;eñan, <roe fueron sus
!1'":lído!" -del 24 ~l 25 !le Ahril lmimo
rtel sitio Los Cálral!os. término d~
Pne.bln <le 1m. Infnn{e<:. pertenecien
tes a .Juan Ruedn PlIscunl, y, caso de
5P.T hnbioo!'.. ¡;;ean nuestOl: ~ di$pOSi
ci6n de esle Juzgado_ en unión d~ las
personas en euyo po<lel" se encuentren,
sI no. acreditan sn legítima arlquj~i

ri6n. 8S[ .como Qe los au(.orE'S -del he
cho. los nue. <le ser- habidCt!t ~p~.:m

pup~"!o!': eñ la cáre-el de este partido.
ji di~o:>ici6n de e~ff' Jl!1.{;"ado, I."<ln:;:a
nÚffif'rO 50 :ct'el año 1926.

Seiías de los ~f!7I!<n;itntp.s.

Un mulo CRDón, de nueve años de

edad: alzada 1,46 metros, negro, con
el hIerro de El Fénix Ar:-ríeola en la
nalga izquierda, let.ra S.- núm-ero iO.

y otro mulo eapún, de nueve años
de ~dad, alzada 1,50 metros, negro
pcceuo, marca 2\1. a iz., con el hierro
de ,El Fénix Ag-rkoln en la nalga iz
qlllerrln, Tf~!l'~ S. número 1D.

Lora del Río, f de :'ITnj·o (]e. 1926.~
El .Juez. Fr;:nris('o J::\-irr Gamero.
El Secretario, Gaspar Santiu3te.

JO-5M~8

I\B.RBKLI...A

D. .José Femándc7. y Fernánd('~
de ViHavícencio. Juez (1(') ;nslrucción
de' e2!a ciudad '":: su par' Ud;).

Por el pre2l:'llte lItigo snhn.r: Que en
e2L?: Jn?3"a~!o de mi ca.rgo se instruye
sU:J1::\.rio COn ,~! númnro 2,¡ ele esle .año
sobre hurto de un hurro. hecho rea
lizado en r!\ ta ,de del Ma 23 de Abril
del T'l'('!o'enl.e (\:10 en el ,,¡tio eonocido
por VI Alclwi<l. I.le este término mu
nitipal de 1\iija;:. pro¡:;io ele Manuel
Lúpez Día::. veci:10 del mismo pueblo,
sipado diehv nn!'l'Q d·~ la:; sefLassi-
gnif'ntc,,: -.

BUiTü -cnLeJ'O. rl~ dos ailos y medio
de rd<ld. rllzada i. H mel ro" cnpa cas
tafia cIara. r,¡:-;u. l2~paüol¡¡. sin UHlreas

v ;;in (ldec~M. tiihn¡:ich:'o. con la
·mar~a de la SOC.if'cbd U11:~ín GanaEle
ra. de Sevilh. en in D'l]g:=t de.rec.ha., en
cuya CO'J11paiífa c"lú a:::eg"11rado. 1'0
ganrln a tod~,; la;; Alltoridade!", civiles
v milifnres_ la hl1~ca v re;:cate del se
Ínovient3 re:,,('fla·~o. deteniendo a los
pO"I'CñOfrS ilegífimos. -

M:l.rbelln. 3{l de Abril de 192ti.-El
.Juez. José Fe!'Il:1ndez.-EI Secretario,
Jo,é Cer-diio.

.TO-5534

D. José Fel'nández y Fernández de
Villavier.ndo. Juez de instrucei6n de
e"la ciudad_ .

Por el p¡"escate hago saber:, Que _en
este Juzgado {je mi c.a.rgo se instrUye
snmario c"O'n el núme.ro 23 de i926
sobre tenencia de 3rm3S, en ~l cual: se
cita y emplaza al individuo que· el
día 2:~ (1~ Abril de este airo fué SO!I''''
prendidet por la Guardia· civil en J~l
sitio conQeido por Cabeza de las' Pal-:
mas de Budin. d~! lérmino de Bená
havis, vistiendo znjones, zurrón. y
somhrcro clnro, y llevando una esl3O-'
peta de un cañón, montada a ~ist6n:.
llaves. por fuera, eaja de madera a
la malagueña, la aherturu_ para iIl;,tro
ducir la baqueta está a-"-t1l1ada, uora
dera de metnl nlnnm. punto <l-e mlrá
de ig"..lal m~tal, con unaanil1a de hie
rro en la parte anterior del e-a.fi6n pa
ra introducir la baque~a, que es de
madera. con una anilla. de hierro en
la punta., portaeecopeta. de cuero muy
estr~ho. el cual está sujel.ú a la par
te superior de la ~scopeta por una
anilla de ma.t-e:r:,ial Y otra de vari~:
vueltas deall,1J1'l"lbre. y por su parte
posterio::' un¡¡.anilla... de hierro, es~
do cnrgada. y en la chimenea de! (:a-.
fi6n se (J1!servn está cebada con pól
vora; ~Gnti-ene la. {luheza de un mixto
sujeta per un papel, alado COn hilo.
blanco, para produeir. el disparo,
-5ien.d,Q. "al estado E~neral del arma
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tro~ de alzada, par.aa.. 1'Qza es.pañola,
~ en la nalga del'echa, V., número- 1:~,
en. la: nalga fu;quierda, rafa de mulo
cruzada, rayada· de las cuatro; y

Un mulo cap6n, de diez y seis afios,
de 1,51 me1rw de alzada. casf;¡fio
:apa.rdado, muy o.wuro, M en la nalga
derecha, ra.,va crnzaaa.,. hieI:!'O El Fé
nix ...Wkola, Y., ILÚme~o 14.,. en la.
na~ izqularda.

Montoro, 3 de MaYI) ..de 1926.--'El
.TUe7" SalvaJor Higner.as.-El· Se~re
taxi!), ~rariano López.

D. Ma-nTioiQ VitfailM' Esteve, ·J.u-ez.
'munreipal de· esta· T.I"fIe ~'funci(H
'Des de in~tl"U.eei~n de! pa..-rtiu'O.

Por al pregeme-que -se -expide en
.méritos cie' tarta 'Ol'den de la SU~
'Perio.ridad, di.manmrle da smn:ario:
nitnrero '29'de -f92S, sobre le:sialieS:;
S8 eita.y tlama: 3'1 p-eDalfo 'M:trt~
t9:areés SQpena~ que resIdía en el
'1!érminu mini'icipa't 'de Bae!Us, Y cUYQ,
actnm paradeTC7se i:gntmt,para lfil9
'ene} léTmina de di-ez ~as, R. eQIl~
tar- desde la. inserción tf.e,·la~~
te -.requisitoria en la'GAeE'a 3lE 1tfA.-.
rnun,. romparere:t an1e la ~lmCla
provincial de Hnes.ca. ps.ra l~SU:
-en W Con-ecciorrn.t49 di1:lla. .e.WilaJI
a <eXtinguir- la. cundena que Je Jla;
sido impuesta: prev.i:rtiéndole que dé
lID c:omparecer le ~'n 1\)8 p~
j:tri;cios a. qne bu1Jie:re tugar~ _

.Al prop.1o ~1Bmtl.o .r¡¡e~ Y eacarg~
a todas las AutorIdades ;y Agente&- de.
l:lPolicla judiciaL procooan' a la:
husera- y captura del expresado pe~

nado, y caso de seJ: ~id.o l0. pon:
gan affiepos.ifñén •. b: AOOlencta
provincial de Huesca..

Dado, e:a.'hmarite al¡ode Mayp
..ffiJ i9M.-Ef .,Ji,OBr,. ~ioV...
:w.e~. J~93'

VALi\fASEDA

'I}-.J..ui~·Feli~e---~ y~ 'Fern~Q-o
M:aTi::.ea, Jq;¡ez .. primera WL-stre.nma de[
parllrdo de Val~

Hagu ,saber: Qae em tst.e k21gadl?
~nde ,tnicio whmta:I1o de~&pJen"
tuiapromovido ,ea concepto de~.
por ·el ·P.roe~ D. ::Fel1Il.~oo~
do en IJ:OllWre m·]):. Leopo!do Urqwm_
,~bt>.tt; 'como :rnarido l ~pregen~
lega1 de ~cfta..~ Tejera ~.~
.i'fV vocwa. ueTruciüs, ~or fanem;
miento de la .tnadr'e- de é:da en .gidlO
Trucios, dciia Diopisia GettG·y Garay,
¡y por el pt-esenLe.se :cna y llama al in
1eI'9&ldo, ;:l. EzequIel Tejen 'Y Cerro,
aU&enie en ~a,f,fl.epúbtieade Q.u
fm); .1mb.i.éDiloa $lÍÍalad-q 12.a.r3 4i. ;,far...

mingo de Guzmán Vilianufrva Bata-l
l'ler, cuyo actual paradero S6 ígnoo;:
ra, domiciliado últimamente en V~
rencia, expid.o la. present.e en Si"!
güElmll. a 3 de Mayo de 1926.--El
Secret3irio judicial, Ulpiano Sauz.

JO-5492

SUECA.

::En. yirlud' 11e lo' mandado por el
Sr- Juez de instrucción de este par~
tido, en providencia ¡fu es,te.día dic-o;
tada en el s'UInari.o q.ue 8e sigue con:
e'f numero 13 de este año, sobrec le~

siones que sufre Ftanc~o Itos~

,leny Pastor, se cita por medIo de 118.
presente cédula al testigo José .Mano;:
zanero Santajustina, vecino de Al.;:
caeer, hoy en: ¡.gnocadaparad-ero-,
pa1'la. que dentro de! término de ein..
..ea tti:as, com~z:c1l,. a::rtte: ·esf;e .Joz",
gudo al objeto de reeilbirle decia.r-a-.
-oión; ba.jo apereibimintto -que. si 113
lo 'reTi.ftea le p~alJ;'tel pe('jtrieio .el
que Jia.va 11.tg'1lr en derecho.. $seca, 3 de Mayo -de t9;U.-EI
SeCl"e'b:Iio- J'udicial Tie-eIJte MGi"eIlOl.:

, JlO-·¡)5..iZ

TAM.AMT'E ElE i.JTER1\

Jü-55~9\.

D. _<\:belardo Sánchez r BernnJ,
Juez de instrucción de la ciudad y
parUdo de Peüaranda de Bt"aeamonte-.

Por el presente, en méritos de 10
a~Oi'd'a.-do en el sU'n'liaTio Trirm.ero 25
d·e los ae este añil por robo, ruego á
todas las Autoridades proee.dan a. la
busca. r captura d~ lo-s efectos que ti:
continuaci6n 5e' detallan, sustraídos
-eri la noche (fel 29 o madrugada del
3U del pRS{ldtl AbriJ. .(fe la ctU;a'4e Ro
mán 1\fartfu Barcala. del' lJUoof.o de
C3.IIltaracnIo, poniénddIos a dispooi
cian de este Juzgado., en unión de l~s
personas en CU¡Y{) 'poder Sf} el.leontrá
'ren, 51 no justifican su legftlIna ad
quislci6n.

S,em01:ierHe y efectos $Usfra:ú!Qs.

Una burra ae siete años; alzaoa _co
mo un metro. pelo negrO claro, con
lunares pelados en la parte trasel'a'.
herrada: de las na1:\s delantems, las
orejas de:;puntadas.

Un, conej() padre, casero.. .
Una. sábaha de ea1'na nrnl:::rim?nfal

Cf)n. j~~f.6n. ~oo1Puesta:.~ d~ pr~
Un. ahnQnaaón. deguIne<i- con. Ja-

retón; y .. . .,.e..; ~_ -
Un. par de enaguas,.tambJit:u w:: gm-

nea. con p.untma. . . d
Peñaranaa de Brnc:amonte, . 3 e

Mayo de -192S.-EI Juez, Ab-etn-do
;::~El. Secretario, ;r-nl'ián Df-ez;
.. J()-'S539

Uide Sebastián Ru-iz M'éndez:
.un mnlo de siete años, negro, raza

~a.fíola. ltmar CllSta.ñQ en ia frente..
bóeielaro. hierro- Umón Ganadera en
ltt tlifura derecha.

I$ da Dommgo Pelegrfn Cupsa:'
¡Una mula de seis años, de f,3-i me

ues de ~Izada, il~ mlfhinrt., egpa
~~ hierro Unión Ganadera e!l
J.a cadera derecha.

Vont-&rO; 3 de Mayo oe f92ii.-El
Juez, Salvador mgu~as,-El Secre
~~, Mfl.riano López.

1;

MO!fI'DRO

D. Salvador Higueras Sabater, Juez
de i;¡~trucciÓn de ei$t nc-iudad ,y su
partido.

Por cl presente I'U-ego- y encargo a
todas las A.utoridades, civiles y mili
tares e individuos de la r...""nciü juui
eraL pe la Nación., proc.edan a la bus
ca ¡re las c-aba,Herías que al final se
te¡;eiía':.'án, sustrafdas en la noche del
~.8' de .o\.bril último- de la :fin.ca Con.;.
....--ento AlLo. de este término, 1I. los ye
cmO$ d~ Villafranca S€bastián Ruiz
~éndez y Domingo Pelegrin Cu~ta,
coyos sec!nO'Vientes, de ser hab1dQ$,
MaA PUe5tos aáispos-icién ~e este
J~o, con sus ilegítimos poseooQ
res, según tengo acordado en el suma_
rio'IIÚmero 71 de i926.

Señas ae lt:l8. caballerías..

J0-5535

:inad~ :pero, al" parecer, útU. p3ara l'
, dispa.¡-ar, y que aj ser sorpenilidD
~ huyó., jll'!"Ojando la. e.."e.opeta, para que
~n ·el término de diez (tías comparezca.
.~D~ este Juzgado, con la adyerteacfa.
que, de no co-mparecey', .le parará el
perjuiáo que haya; ~:i.r.

Ma:rbella, SO de ~<\iliril de 1926.-El
Jaez,Jooé Fernández.-h! secretario.

.José Cerviiío.
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• En ,irtud d~ lo a.eordado p')!." ~l ~

't~0l' ·Juez~ instrucción d~ 'est~ -parli
,:(~ :n.~nan·Serl'lada ifer:nández en pro.
.\ tdencra:de esta fecha, 'i'FtetMa :en su
marie número 29 de e~t.e aüo sobre
ll.'tJantlono de una roña; Se cita' a Au
relia del Blanca. l'.J.'ecedenf.e de la :Ca
t.a.:.nuna de Ponferrada, poróiosera
tl.Dlhulentc., ~' que,en'el :tcérmino de
diez Qías comparezca ante el Juz'~ado

de instrucción de La Vecilla al objeto
de ser oída, bajo alJerciliimiento, si no
eomparece, de parar1e el perjuicio de
ley;

La Vecilla, 4. de :Mayo de 1926.-El
Secretario, Gonza:lo F Espinal'.

J0-554.7

ZAFRA

D. Domingo Dié¡,'"'Uez k¡:mes, Abo
gado, Juez interino de instrucción de
este partido. 1:
· . Por el presente intereso de todas las
AutGridades, así civiles como milita..
res· y Agentes de la 'Policía judicial,
procedan a la busca y rescate d~ los
,semovientes que al final se dirán, que
ft,16ron sustraídos en la noche del 2::3 al
24 ae Abril último de la dehesa den0
$:ñMa :"La Giralda.... término de Bu....
~1ll?8 del CelTo, siendo propios aqué-

fj
! &1 vecino de V:a.Iverde de Bur~

· '. os Manuel Frunco Arteaga, y caso
· '~.',1' habidos, sean puestos a diSIPO
8. )~n de este Juzgado- tún la person'a
0, ~rson.a.<¡ en cuyo p~r se encuen..
t~ ai no justifican su l-egftima ad'
ql,J1ttlci6n, pues así)o tengo acordado
eti lumario que instrnyo COn el núme
rolO <le.1 corriente afio, por hurto de
Clllballerías.

Res':1la de los SCffl.Qt:"iI.'ntes.

1>08 burros capones, llerrMOs, talla
pequeña, pelo rucio. de seis y diez
a69S de edad, con rozaduras en los pe..
chos y atrás, de los tiros.

DIado en Zafra a i." de ~fayo ae
f9.26.-El SP,oCretario "\Tic-torian-o .NI
!lU~nt.e.-El Juez, DomIngo Dié~"Uez.

.TO-5543

JUZGADOS MUl\!IC~?ALES

l·'ABERO
Don Domingo Terr6n. Ahella, Juez

ina}:l,icip¡l1 di? Fabcro.

GARAn\.

D~n. A-ntoni() BonziHcz .perez, )"1l.f:Z
'1J!Un rr.rpal-su¡J'limre, 1':!nejl!rd::'io, 'del:!
v~IIa.deGarnfl:a. i'l>la -de La 'Palma; 'lITO
\' lno-a.deGe.Ilarias

Hago saber: Qe se hallan vac::mies
losc.ar.gos de Secret.ar.io en .propiedad
ysupleDt~ oe 'este 3"uzgado n''l.l1li~¡pal.

los que hn.brán de proveerse en con
'.cW:So 'rle .traslado, ..en Jla :forma. 'pre
c:-pt~ada por cllReaI ;d~r.Erto:de,29 'ile
i\lovlembr~ de 1920 y Real orden COlll
p.l~menlarla de 9 de Diciembre si
g'}ll.en le, a cuyo .fin los aspirante.;; di
rJg'Irán sus instancias, documentada.;;.
al S,r Juez de primera instancia del
parLId~ de Los Llanos, dentro del pIa
z~ d,e treinta días, a cont.ar di'.we el
Sl~lente al de la publicsci6n de este
edl.cto e~ .la GACETA DE l\b::m.m l' B()

lctm O/lewl de esta provincia •
Dado en Garafia a 20 de 'Abril !i~

1!)26.-El Juez, Antonio G. Pér-ez.
P. S. M., el Secretario ~l1lel.'ino.•To"é
M. GonzéUez. J0-5491 '

l\IADnID-PALAcro..
D. Angel Jorro Barber Secretario

del Jlfgado municipal del' distrito de
PalaCIO, de esta Corte.

P?y fe: Que en el expediente de
JUICIO yerbal de faltas número 41
s~guido en est~ Juzgado contra Juml¡:{
RIzuelas por ~siones. se ha dictado
la sent~ncia. ~uyo _encabezamiento y
parte dIspOSItIva dIcen así:

"Sentencia.-En la villa y CorLe de
~adrid a 22 de A.bril de 1926; el se
nqr.D. José Valverde Valdés, Juez mu
mClpal suplente del distrito de Pala
cio, habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes, de la una e.l
Ministerio fiscal. en representaciún de
la acción pública, y Julián Rizuelas
de la o~a, CUiFl edad y domás cir
cunstanctas ya constan aDt~riormente,

Fallo que debo condenar v condeno
a Julián Rizuelas a la pena de cinco
días de arreslo y al pago de las cos
tas; y líbrese copia del encabeza
miento y parte disposith'a de esta
oon.tencia para su inserción en la
GACETA DE MADRID ¡¡ fin de que sirva
de !l0tifkación al condenado y a Fran
cisca Moreno de Diego.

Así por esta sentencia. lo "')ronu~
cio. mando y nrmo.-Jo5.~ YalY~rdn.

Pub-1icación.-Leída y DtlbErada fué
la anterior sent¡>nc;a ·por e'! señor
Jt1~Z q1IC In firma cstando c(~Jéb;";l,Ll(:¡;)

:lUd:i311'::i:J. pública en el dfa d8 s_u fe-

C~l:::t, {l.e que yo, el S~r-etario. doy fe.
LlCenc lado Angel JO1"l'o."

Ypnra su "insBroi6nen la "GACET.\
'DE ~fA1)n.ro, a 11.'0 de que sirva de noti
"ficaci6n a Julián Rizuelas iV a Fran
cis~a~Iareno de Diego, expi{]o mpre
sen,,~_

1I7n'driJ1, '30 ce Abril d~ Hl26.-Li
'cenl'i<lt!o A.n~! Jorre"

D. An2:~1 Jarro Barbcl',Seeretario
de1 .Jugado mun.icipal 001 distrito ue
;pa!.acío,~e 'esta Cort-e. .

;Doy fe: Que en e:lexpr.diente do'
juicio '\Ierbalde faUns :I1.úmero265,
seguido 811 'este JU'IgadD C"ontra 8e
basHán Casado 'Ga:rcía 'por lesiones, se
ha 'dintadola ~elllend.:J. cuyoenoltbc
.zam.wnw y pariedispGsitivadicen

f .as_:
"&Tltcncia_--":En la-...-iUa v Corte dc

Madri4a 22 de ..Ahril ·<le j,926; ,el se
llar D . .José Taln:r:de 'Valdes, Juez mu
nicipal 5.U[llente del di-stl'ito de Pala
cio,l¡::¡biendo visto las presentes ·di
Iigencias de juicio ::n~.."'bal de faltas.
seguidas entre -part.l!s, de la una el
}[ini&eJ:.io fiscal, ..en .repre.scn!.aciónd~
'la ncei(3n pública, y 'Sebastián Casado
García de' la otra, cuya edad y demis
circunstancias '\""3. constan anleror-
mente. • .

Falle aue debo condenar y condeno
a Sebastián Casado Garera a la penll
de treinta días de arresto }){)r cada
falla de lesion~s 'J' al pago de las cos
tas; "Y líbrese copia del encabeza
miento y P(lM..e diSP.ositi~ de esta.
sl',nt encia para su InsereI6n en l:l.
GACETA DE ~IADRID. a fin de que sirva
de notiflooci6n al c(}ndenado.

Así por esta sentencia, le 1Pronun
cia. mando y ftrmo.--José ValveI'de.

publicaci6n.-Leída Y publicada fué
la: nnteriGr ~entenci.a 'Por, el señ0t:
Juez que la firma esta.ndo celebrando
audiencia pública en el df:a de su fe
cha de lJUe va, el Scerp.tario, doy fe.
Lic~neiado An-g-ei JQITO.

w

y parn su insercI6n en la: GACETA
DE MADRID, a fin de que sirva de noti
ficación a Sebaslián Casado Garefa.,
expido la presente.

Madrid. 30 de Abril de t926.-U-
cencindo Angel Jorro.

D. An""el Jorro Barber, Secretario
del Jugado munIcipal del distrito de
Palacio, de esta. Corte_

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verb~l de faltas número 176,
se!!l1ido en este JU7.gado conlra Mer
cedes Soriano I..aprida por ma~os tra
tos, se ha dir:lado la senleI!c!a ?~:yo
encabezamiento Y parte dtspos!trva
dicen así:

"8entencia.-En I~ villa y Corte de.
Madrid a 22 de Abril de 1926; el se
ñor D. José Valverdc Yaldés. Juez mu
nicipftJ suplente 'oel dlsirito de Pal~
ojo. hahiendo visto l-:IS presentes d:
Iig-.~n.~b!; de juicio v~rbal (le falta;;,
;>~:;~'.1:t:lus cnf"!'l:" parks. de In. 1ma el
~.: irt i "t e-rio fi5cnl. pn re.pre;:;enlac i(.¡¡ (1(~
(J.~ In. ~:::;'¡IJn núh1iea. y 1'.f~rcedcs &0
ritmo L~prrd:i ce 13 otra como de-



Gaceta de ]'1adrid.-Núm. too

Cruces a 28 de
Juez mun,icipaI,

J0-5551

nunciada, cua edad y Clemás circuns
tancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo ~ondenar y condeno
a 1\fercedes Soriano Lapr-ida a la pena
de cinco días de arresto ;y al pago de
las costas; y librese copia del eñca
bezamiento y parte dispositi....a de es
ta ,sentencia para su inserc:Qll en la.
GACETA DE MADRID, a fin de que sirva
de notil1t3Ción a la condenada.

Así por esta stntencia. lo ¡pronun
('io, mando y firmo.---José Valverde.

PuhlieaciÓn.-Leída y publicada fué
~a anterior sentencin por el señor
Juez que la firma estan<!o celebrando
audiencia pública en el dh de su fe
cha, de que YOr el Secretario, doy fe.
J,lcenciado Angel Jorro."

y para. su inserción en la GACETA
DE MADlUD, a fin de que sirva de notl
i'.C3ci6n a Merced~ Sl}riano Lapl'ida,
u:pido la presente.

Madrid. 30 de _,o\bril de 1926.-Li
(2n~i;1'~Jo A~l Jorro.

Abogado y Juez municipa.l de VilIaca
paso

Hace saber: Que por providencia de
esta fecha se cita. a José y Juan Félix
González. resi(!entes últimamente en
Madrid, callejón de Leganitos. núme
ro 8, y cuya residencia. ac!.ualse ig
nora. para que el día 14 00 Ma.yo de
i9~, ~ Jos onc~ y cuarh::t se prese::lten.
en la Sala audiencia de este Juzga{jo.
para celebrar jui{}iO de faltas que con
tra los mismo.s se sigue en cumpli-
miento de orden de la Superioridad.
por viajar en el tren. sic billete. Los
cuales asistirán, bajo los apercibi
mIentos que consigna el artículo 971
de la ley de Enjuiciamento criminal,
y acompañarán ~a.s pmebas de que in
tenten valerse.

Dado en Villacañas a 30 de Abril de
f926.-EI Secretario, José Más.-Visto
bueno, el Juez, :F'elipe CarnerOS.

J0-5408

Hago saher: QUE; encontrándose. va
cantes los cargos de Secretario en.pro
piedad y suplente de este Juzgado
municipal, cuyo térnüno consla de 639
habitantes, los cuales cargo3 han de
provoorse por concurso libre, conforme'
a las disposiciones vigentes, los aspi
rant-es a los mismos presentarán su~
solicitudes, debidame:lle (\oeuffienlu
das, ante el Sr. Juez de primera ins-
taneia de este partido d<l Valverde ¡Jet
Camino, en el plazo d~ treinla dins.
a centar desde el en que psle anuncio
aparezca en la GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficial de la provincia.

Durante igual periodo de 1iempo,
cualesquiera otros qua as}) ¡ren a di
chos cargos, presentarán sus solicitu-
des. también !Ioeumentaoas. en este
Juzgado municipal, a Jos efecLos qu~

procedan.
Villanueva de las

Abril de 1926.-El
Agustfn Charneco.

.Jü-5-468

VILLACA~AS

Pon Felipe Carneros ,Sepúlveda.

:vnJ.•ANUEVA DE LAS GllUCES 1
!
I

Don Agustín Charneca Carrera. Juez 1
municipal de esta yill.a.

Sucesores de Rivade.neyra (S. A.l
Paseo de San Vicente, 20.


